
DISPOSICIONES ECONOMICAS 

DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

Autorizaciones al Banco Central Hipotecario 

DECRETO NUMERO 2200 DE 1984 
(septiembre 7) 

por el cual se interviene en las actividades del Banco Central 
Hipotecario. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confiere el numeral 14 del articulo 
120 de la Constitución Nacional, 

CONSIDERANDO: 

lo. Que el Banco Central Hipotecario ha venido destinando parte 
de sus utilidades a financiar actividades de beneficio común, con
tri huyendo asl al progreso del pals, especial m en te en los ca m pos de 
la ciencia y la cultura, lo cual constituye una práctica encomiable y 
digna por tanto del apoyo estatal. 

2o. Que, de acuerdo con el Decreto 1325 de 1983, el monto de una 
parte importante de los créditos otorgados por las corporaciones de 
ahorro y vivienda y la sección de Ahorro y Vivienda del Banco 
Central Hipotecario puede llegar hasta el ciento por ciento del 
valor comercial de los inmuebles hipotecados. 

3o. Que resulta conveniente hacer extensiva dicha posibilidad a 
los créditos que el Banco Central Hipotecario concede mediante sus 
sistemas tradicionales o sea. aquellos otorgados en cédulas o en 
efectivo y no en Unidades de Poder Adq u isi ti vo Constante (UP AC). 

4o. Que para hacer más asequible a las personas y grupos fami
liares de escasos ingresos los precitados créditos hipotecarios tra
dicionales del Banco Central Hipotecario, éste debe establecer sis
temas de amortización en los cuales, durante una primera parte del 
plazo, las cuotas periódicas pactadas sean tan bajas que no incluyan 
abono alguno al capital mutuado ni cubran la totalidad de los 
intereses corrientes causados, y se capitalice la porción no cubierta 
de los mismos. 

5o. Que dados los altos costos alcanzados por los papeles de segu
ridad y la conveniencia de que las cédulas hipotecarias, de inver
sión y de capitalización emitidas por el Banco Central Hipotecario 
puedan ser procesadas en equipos de cómputo, actualmente resul
tan inconvenientes las normas que fijan el tamano rrúnimo de tales 
cédulas y que hacen obligatorio el uso de cupones respecto de las 
hipotecarias, 

DECRETA: 

Articulo lo. El Banco Central Hipotecario, de conformidad con 
su tradición, podrá continuar contribuyendo, con recursos prove
nientes de sus utilidades, al desarrollo de actividades de beneficio 
común. Las condiciones de modo, tiempo y lugar en que se realice 
esta función y los correspondientes presupuestos, serán determi
nados por la Junta Directiva. Esta podrá autorizar al Banco para 
constituir asociaciones, fundaciones u otras entidades, para cum
plir mediante ellas actividades de carácter cultural. 

Articulo 2o. Para hacer más asequibles a las personas y grupos 
familiares de escasos ingresos los créditos hipotecarios distintos de 
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los otorgados en Unidades de Poder Adquisitivo Constante 
(UPAC), el Banco, mediante reglamentación de su Junta 
Directiva, podrá: 

a) Otorgar dichos créditos hasta por el ciento por ciento del valor 
comercial de los inmuebles hipotecados; 

b) Establecer sistemas de amortización en los cuales, durante 
una primera parte del plazo, las cuotas periódicas pactadas no 
incluyan abono alguno al capital mutuado, ni cubran la totalidad de 
los intereses corrientes causados, y se capitalice la porción no 
cubierta de los mismos. 

Articulo 3o. Las dimensiones y demás caracter!sticas de las cédu
las hipotecarias, de inversión y de capitalización que emita el 
Banco Central Hipotecario serán determinadas por !aJunta Direc
tiva del mismo. 

Articulo 4o. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Comunlquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 7 de septiembre de 1984. 

BELISARIO BET ANCUR 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Roberto Junguito Bonnet. 

Adquisición de cartera por las 
corporaciones de ahorro y vivienda 

DECRETO NUMERO 2248 DE 1984 
(septiembre 11) 

por el cual se dicta una norma en materia de corporaciones de 
ahorro y vivienda. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confiere el numeral 14 del articulo 
120 de la Constitución Polltica, 

DECRETA: 

Articulo lo. Cuando las corporaciones de ahorro y vivienda 
adquieran cartera en forma definitiva de entidades de igual natu
raleza que se encuentren haciendo uso del cupo extraordinario de 
crédito en el Banco de la República, las colocaciones correspondien
tes no se tendrán en cuenta para el cómputo del 11m ite previsto en el 
articulo 3o. del Decreto 2928 de 1982. 

Articulo 2o. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

Publlquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D.E., a 11 de septiembre de 1984. 

BELISARIO BETANCUR 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Roberto Junguito Bonnel 
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Control del Departamento Administrativo Nacional 
de Cooperativas 

DECRETO NUMERO 2263 DE 1984 
(septiembre 14) 

por el cual se define y reglamenta el control que puede ejercer el 
Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas sobre las 
entidades sometidas a su acción que capten ahorros de sus socios o 

de terceros en forma masiva y habitual. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial 
las del articulo 120, ordinales 3o. y 14 de la Constitución Nacional, y 
los articulas lo. y 2o. de la Ley 24 de 1981, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 24 de 1981 confia al Departamento Administrativo 
Nacional de Cooperativas el control y vigilancia de las sociedades 
cooperativas, los organismos cooperativos de grado superior, las 
instituciones auxiliares del cooperativismo, los institutos de finan
ciamiento, educación, investigación y desarrollo cooperativo, los 
fondos de empleados y las sociedades mutuales; 

Que de tiempo atrás algunas organizaciones cooperativas y fon
dos de empleados vienen captando en forma masiva y habitual 
ahorros de sus socios y de terceros, por lo que se hace necesario 
determinar especlficamente las facultades de control, con el fin de 
que su funcionamiento se ajuste a las disposiciones legales y a los 
intereses de los asociados; 

Que la facultad legal de control va más allá de una mera inspec
ción y no es posible concebirla sin la posibilidad de algún grado de 
intervención, so pena de hacer nugatorios sus efectos; 

Que es deber del Gobierno Nacional hacer uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales para precaver y atender situaciones que 
puedan poner en peligro los intereses de los ahorradores o compro
metan el ord.en público económico, 

DECRETA: 

Articulo lo. El jefe del Departamento Administrativo Nacional 
de Cooperativas, dentro de sus facultades legales, podrá tomar 
medidas especiales de control respecto de las entidades cobijadas 
por su acción que capten ahorros de sus socios o de terceros en 
forma masiva y habitual y que no estén sometidas al control concu
rrente de la Superintendencia Bancaria, cuando se presente alguno 
de los siguientes casos: 

l. Cuando existan conflictos internos o se den situaciones de 
desorganización administrativa que entorpezcan el buen funcio
namiento de la entidad. 

2. Cuando se otorguen créditos en contravención a disposiciones 
legales, estatutarias o de reglamento o en condiciones tales que 
puedan llegar a poner en peligro la solvencia o liquidez de la 
entidad, o cuando se concentre el crédito en forma tal que el incum
plimiento de un grupo de deudores relacionados entre si pongan en 
peligro la solvencia o liquidez, o cuando se facilite o promueva 
cualquier acción tendiente a permitir la evasión fiscal. 

3. Cuando hayan suspendido el pago de sus obligaciones o pongail 
en peligro los aportes y ahorros de sus asociados con sus actuaciones. 

4. Cuando hayan rehusado cumplir órdenes del Departamento 
Administrativo Nacional de Cooperativas o persistan en violar las 
normas legales o estatutarias o en manejar sus negocios de manera 
no autorizada o insegura. 

5. Y, en general, cuando se presenten circunstancias económicas 
o administrativas de carácter excepcional, que obliguen a tomar 
medidas tendientes a proteger a los asociados y a terceros. 

Articulo 2o. En ejercicio de la acción especial de control el jefe del 
Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas podrá: 
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l. Convocar a la asamblea general de socios o de delegados 
cuando quiera que lo considere conveniente. 

2. Exigir la remoción del gerente, el auditor o miembros del 
CQnsejo de Administración, y designar temporalmente a quienes 
deban ejercer tales cargos, en caso de desacato o de que no se 
provean los reemplazos correspondientes una vez transcurrido un 
periodo prudencial. 

3. Ejercer el poder de veto sobre las personas que ejerzan o vayan 
a ejercer cargos de dirección, administración, vigilancia y control, 
cuandoquiera que a su juicio no reúnan condiciones adecuadas de 
idoneidad técnica y profesional o existan antecedentes que hagan 
desaconsejable su vinculación a tales cargos. 

4. Revisar y controlar permanentemente los libros, cuentas y 
demás documentos en que consten las operaciones de la entidad. 

5. Dar instrucciones a la entidad sobre el cumplimiento de las 
normas que rigen su funcionamiento, fijar los criterios técnicos y 
juridicos que faciliten su cumplimiento, y en general, señalar el 
procedimiento para su cabal aplicación. 

6. Restringir o impedir la realización de operaciones que afecten 
la buena marcha de la institución. 

7. Adoptar las demás medidas que considere necesarias en orden 
a enderezar la situación irregular en que se encuentre la entidad. 

Articulo 3o. El jefe del Departamento Administrativo Nacional 
de Cooperativas podrá requerir la asistencia de la Superintenden
cia Bancaria en todo aquello que contribuya a hacer eficaz el con
trol especial de que trata este decreto. 

Articulo 4o. Las providencias y actos administrativos que expida 
el Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas en de
sarrollo de lo previsto en losordinales2o. y 3o. del articulo2o., serán 
de ejecución inmediata, sin perjuicio de los recursos y acciones que 
según la ley sean procedentes. 

Articulo 5o. Convócase una comisión asesora del Gobierno con el 
objeto de que recomiende normas y condiciones dentro de las cuales 
las organizaciones cooperativas puedan desarrollar , de manera 
definitiva, actividades de indo le financiera que resulten armónicas 
con los principios y disposiciones qu rigen los sistemas financiero y 
cooperativo nacionales. 

Dicha comisión estará integrada asi : El ministro de Hacienda o 
su delegado: el jefe del Departamento Administrativo Nacional de 
Cooperativas o su delegado: el superintendente bancario o su dele
gado; el gerente del Banco de la República o su delegado y los 
doctores Carlos Uribe Garzón y Belisario Guarln y deberá rendir el 
informe correspondiente en el término de do meses contados a 
partir de la fecha de este decreto. 

Artículo 6o. Este decreto rige desde la fecha de su expedición. 

Comuniquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá. D. E., a 14 de septiembre de 1984. 

BELISARIO BET ANCUR 

La ministra de Hacienda y Crédito Público (E), 

Maria Mercedes Cuéllar de Martlnez. 
El jefe del Departamento Administrativo Nacional de 

Cooperativas, 
Francisco de P. Jaramillo G. 

Requisitos para contratación de deuda externa 

DECRETO NUMERO 2271 DE 1984 
(septiembre 14) 

por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 63 de 1983 y se 
delega una facultad sobre contratos. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades conferidas por los articulas 120, ordi
nal 3o., y 135 de la Constitución Politica, 
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DECRETA: 

Artículo lo. De conformidad con lo dispuesto por el artículo2o. de 
la Ley 63 de 1983, los contratos que celebre o garantice el Gobierno 
Nacional en desarrollo de las autorizaciones por ella otorgadas, se 
someterán en cuanto a requisitos de celebración, validez y perfec
cionamiento, a lo dispuesto por el Decreto número 222 de 1983. 

En consecuencia, de acuerdo con el artículo 300 del citado esta
tuto, los contratos de empréstito de la Nación, los por ella garanti
zados y las garantías respectivas que hubieren iniciado la tramita
ción con anterioridad a su expedición, la continuarán según las 
disposiciones legales antes vigentes. 

Articulo 2o. Para los efectos del articulo anterior y del parágrafo 
2o. del articulo 5o. de la Ley 63 de 1983, se entenderá que un 
contrato o una emisión de Tltulos de Deuda Pública Interna, ha 
iniciado su tramitación, en la fecha de presentación ante el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público de alguno de los documentos 
legalmente requeridos para la expedición de la respectiva 
autorización. 

Artículo 3o. El trámitesei'lalado por el articulo 3o. de la Ley 63de 
1983, se aplicará a los Tltulos de Deuda Pública Externa emitidos 
por la Nación y a las garantías que otorgue la misma a emisiones 
externas de otras entidades públicas. 

Artículo 4o. Delégase en lo ministros de Hacienda y Crédito 
Público y Defensa Nacional, conjuntamente, la facultad de aprobar 
los contratos de empréstito y los actos a él asimilados, de cuan tia no 
superior al equivalente en moneda extranjera de doscientos cin
cuenta millones de pesos {$ 250.000.000.00). que, de conformidad 
con el articulo 6o. de la Ley 63 de 1983, celebren los organismos 
adscrito o vinculados al Ministerio de Defensa Nacional. 

Artículo 5o. De conformidad con Jo dispuesto por el articulo 9o. de 
la Ley 63 de 1983,la Nación podrá garantizare! financiamiento de 
las entidades a que se refiere el articulo 227 del Decreto Ley 
número 222 de 1983. 

Articulo 6o. El Consejo Nacional de Polltica Económica y Social 
sólo aprobará el otorgamiento de la garantlade la Nación a entida
des que reúnan las caracteristicas exigidas por la ley aplicable, 
según el articulo lo. del presente decreto. 

De igual manera, el otorgamiento de la garantia de la Nación a 
los contratos de las entidades mencionadas en el articulo anterior. 
atenderá las reglas sobre tránsito de legislación a que se refiere el 
presente decreto. 

Artículo ?o. Este decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

Publlquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá. D.E .. a septiembre 14 de 1984 . 

BELISARIO BETANCUR 

La ministra de Hacienda y Crédito Público (E). 

Maria Mercede Cuéllar de Martinez. 

El ministro de Defensa Nacional. 
Gustavo Matamoros D'Costa. 

El jefe del Departamento Nacional de Planeación. 

Jorge Ospina Sardi. 

Reforma de los estatutos de la 
Corporación Nacional de Turismo 

DECRETO NUMERO 2304 DE 1984 
(septiembre 18) 

por el cual e aprueba una reforma parcial de los estatutos de la 
Corporación Nacional de Turismo de Colombia. 

El Pre idente de la República de Colombia. 

en uso de us facultades legales. 
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DECRETA: 

Articulo lo. Apruébase la reforma parcial de los estatutos de la 
Corporación Nacional de Turismo de Colombia, cuyo texto es el 
siguiente: 

ACUERDO NUMERO 028 DE 1984 
(julio 11) 

por el cual se reforman parcialmente los estatutos de la Corpora
ción Nacional de Turismo de Colombia, adoptados por el Acuerdo 
número025 de agosto 11 de 1977 y aprobados por el Decreto3018de 
diciembre 30 del mismo ai'lo. 

La Junta Directiva de la Corporación Nacional de Turismo de 
Colombia, en uso de las atribuciones que le confieren el literal b) del 
articulo 26 del Decreto 1050 de 1968 y el literal b)del artículo 5o. del 
Decreto 2700 del mismo ai'lo, 

ACUERDA: 

Articulo lo. Adiciónase el articulo 6o. del Acuerdo número025 de 
agosto 11 de 1977, asi: 

Articulo 6o . ..... .... .. ...... . ...... .. . 

De la administración, control y recaudo del impuesto de 
turismo. Controlar, recaudar y administrar el impuesto al turismo 
de que trata el Decreto 0272 de 1957, de conformidad con la Ley 20 
de 1979, el Decreto 2951 del mismo ai'lo y demás normas sobre la 
materia. 

Para estos efectos. la Corporación cumplirá las mismas funciones 
que la ley le atribuye a la Dirección General de Impuestos 
Nacionales. 

Articulo 2o. El numeral 24 del articulo 21 del Acuerdo número 
025 de agosto 11 de 1977, quedará asi: 

Articulo 21. .. ........... .. ......... .. . .. . 

Emitir concepto favorable re pecto de la adjudicación de los 
contratos, cuya cuan tia fuere superior a$ 20.000.000. 

Articulo 3o. El articulo 33 del Acuerdo número 025 de agosto 11 
de 1977. quedará asi : 

Articulo 33. De los recursos contra los actos administrativos. 
Contra los actos administrativos generadores de situaciones de 
carácter individual. proferidos por la corporación, sólo procede el 
recurso de reposición ante el mismo funcionario que tomó la deci
sión, para que la aclare. modifique o revoque. Se entiende as! 
agotada la vi a gubernativa. 

La oportunidad. presentación y demás requisitos del recurso de 
reposición están regidos por las reglas generales que sobre la mate
ria prevé el Decreto 01 de enero 2 de 1984. 

Articulo 4o. La presente reforma de los estatutos de la Corpora
ción Nacional de Turismo de Colombia, rige a partir de la fecha de 
su aprobación por el Gobierno Nacional. 

Comunlquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá. D. E .. a los 11 dlas del mes de julio de 1984. 

El presidente (fdo.). Maria Angela Tavera Sarmiento. 

El secretario (fdo.). Luis Fernando Jiménez Guzmán. 

Articulo 2o. Este decreto rige a partir de la fecha de su expedi
ción y deroga las normas que le sean contrarias. 

Comuniquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá. D. E .. a los 18 días del mes de septiembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro ( 1984 ). 

BELI ARIO BETANCUR 

El ministro de Desarrollo F:conómico. 

lván Duque Escobar. 
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Préstamo de la Financiera Eléctrica Nacional 

DECRETO NUMERO 2328 DE 1984 
(septiembre 18) 

por el cual se reglamentan parcialmente las Leyes 25 de 1980 y 11 
de 1982. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 3o. del 
articulo 120 de la Constitución Politica, 

DECRETA: 

Articulo lo. Las garantlas que, en desarrollo de lo previsto en el 
articulo 5o. del Decreto3574 de 1983, otorgue la Nación a la Finan
ciera Eléctrica Nacional S.A., para respaldar el cumplimiento de 
créditos concedidos por ella, no afectarán el cupo previsto en la Ley 
25 de 1980, o en las disposiciones que la adicionen, siempre y cuando 
los recursos del crédito otorgado por la Financiera Eléctrica 
Nacional S. A. , provengan de préstamos externos que se encuen
tren debidamente garantizados por la Nación. 

Pero si en este evento la entidad prestataria incumpliere sus 
obligaciones, la Financiera Eléctrica Nacional S. A., le suspenderá 
cualquier desembolso y no podrá volver a otorgarle préstamos, 
hasta cuando la entidad prestataria haya cubierto el valor de lo 
adeudado, sin perjuicio de las acciones civiles y administrativas 
que contra ésta y sus funcionarios se puedan incoar. 

Artículo 2o. Este decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

Publ!quese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 18 de septiembre de 1984. 

BELlSARIO BETANCUR 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Roberto Junguit.o Bonnet. 

El ministro de Minas y Energia, 

Alvaro Leyva Durán. 

Régimen aduanero 

DECRETO NUMERO 2666 DE 1984 
(octubre 26) 

"Por el cual se revisa parcialmente la legislación aduanera". 

El Presidente de la República de Colombia 

en uso de sus facultades constitucionales, en especial la concedida 
por el ordinal22 del articulo 120 de la Constitución Nacional, y con 
sujeción a las pautas se~aladas en el articulo 3o. de la Ley 6a. de 
1971 y las Leyes 67 de 1979,49de 1981 y48de 1983, oidoel concepto 
del Consejo Nacional de Zonas Francas, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que el ordinal 22 del articulo 120 de la Constitución 
Nacional faculta al Presidente de la República para regular el 
comercio exterior y modificar los aranceles, tarifas y demás dispo
siciones concernientes al régimen de aduanas, con sujeción a las 
pautas generales que seflale el Congreso; 

Segundo. Que el Congreso por medio del articulo 3o. de la Ley 6a. 
de 1971 fijó las pautas generales a las cuales debe sujetarse el 
Presidente de la República para revisar la legislación aduanera 
vigente, y en especial la Ley 79 de 1931; 
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Tercero. Que la legislación aduanera colombiana requiere la 
adopción de normas que contemplen los nuevos fenómenos del 
comercio internacional, y 

Cuarto. Que es necesario acoger las recomendaciones del Consejo 
de Cooperación Aduanera de Bruselas, los estudios existentes sobre 
legislación comparada y los progresos técnicos alcanzados en 
materia de administración aduanera; unificar las normas colom
bianas de aduanas con las de los demás paises miembros del 
Acuerdo de Cartagena y desarrollar normativamente los princi
pios setlalados en el Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio, 
GATT, ratificado por Colombia mediante la Ley 49 de 1981, 

DECRETA: 

SECCION 1 

Disposiciones Generales 

CAPITULO I 

Definiciones 

Articulo lo. Las siguientes expresiones usadas en este decreto 
tendrán el significado que a continuación se determina: 

Abandono legal. 

Es el acto mediante el cual la admini tración de aduana declara 
abandonadas a favor de la N ación las mercancias que permanezcan 
en almacenamiento bajo control de la Aduana, cuando no se pre
sente la declaración dentro de los términos correspondientes o 
cuando no se retire la mercan el a almacenada en depósitos tempora
les después de concedido el levante, dentro del término que fije el 
presente decreto. 

Abandono voluntario. 

Es el acto mediante el cual quien tiene derecho a disponer de la 
mercancia comunica por escrito al administrador de la aduana que 
la deja a favor de la Nación en forma total o parcial. 

Autoridad aduanera. 

Es la persona natural od IJ{!nd n iaoficial qu en virtud d la ley 
y en ejercicio de sus funcion ti ne facultad para exigir o controlar 
el cumplimiento de las normas aduaneras. 

Declarante. 

Es la persona que firma o en nombre de la cual e firma una 
declaración de mercancías. 

Declaración de mercanclu. 
Es la manifestación escrita, hecha en la forma prevista en las 

normas aduaneras, mediante la cual los interesados indican el 
régimen aduanero que ha de a pi icarse a las mercancias, su descrip
ción y demás datos exigidos para la aplicación del régimen 
solicitado. 

Derechos o impuestos de aduana. 

Son los gravámenes que figuren en el arancel de aduanas. 

Derechos de importación y de exportación. 

Son los derechos de aduana y cualesquiera otros impuestos o 
contribuciones que se perciban con motivo de la importación o 
exportación de mercancias, de conformidad con las normas sobre la 
materia. 

No se consideran derechos de importación o de exportación las 
tasas cuyo importe se limite al costo de los servicios prestados y a los 
impuestos a las ventas. 

Despacho. 

Es la destinación para el consumo de las mercancias importadas 
con este fin o para aplicarles cualquier otro régimen aduanero, 
inclusive el de exportarlas, tan pronto se cumplan las formalidades 
prescritas en este decreto. 

Exportación. 

Es la salida, con destino a otro pais, de mercancias que hayan 
tenido circulación libre o restringida en el territorio aduanero 
colombiano. 
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Importación. 

Es la introducción de mercanclas procedentes de otros paises a 
territorio aduanero de la República. 

Para conceder el levante de la mercancla la autoridad aduanera 
verificará que su importación esté precedida de licencia o registro 
cuando las normas sobre la materia lo exijan. 

Levante. 

Es el acto por el cual la aduana permite a los interesados el retiro 
y disposición de las mercanclas que son objeto de despacho. 

Liquidación de derechos e impuestos de importación. 

Es la determinación del monto de los derechos e impuestos que la 
Nación debe percibir por una importación. 

Mercanclas en libre circulación. 

Son las mercanclas de las cuales se puede disponer sin restriccio
nes aduaneras. 

Muestras sin valor comercial. 

Son aquellas mercanclas que se importan con el fin de promover 
pedidos, sin que en ningún caso sobrepasen en cantidad y valor por 
envio a los que fije el Gobierno Nacional. 

Reembarque. 

Es el transporte a cualquier lugar fuera del territorio aduanero 
nacional de mercanclas llegadas al pals con el lleno de los requisitos 
legales y que aún no han sido sometidas a un régimen determinado. 

Reconocimiento de mercancias. 

Es la operación que permite a la autoridad aduanera, mediante 
el examen flsico de las mercanclas, determinar su naturaleza, ori
gen, estado, posición arancelaria, cantidad, valor, gravamen, 
régimen de importación y demás caracterfsticas que la identifi· 
quen e individualicen. 

Reexportación. 

Es la exportación de mercanclas que fueron importadas y sorne· 
tidas a un régimen aduanero. 

Reimportación. 

Es la introducción al territorio aduanero de mercanclas previa
mente exportadas del mismo. 

Reg1menes aduaneros. 

Son las normas que regulan las diferentes operaciones de impor
tación , exportación, almacenamiento y tránsito de mercanclas. 

Relación aduanera. 

Es el conjunto de obligaciones y derechos que surgen entre la 
N ación y las personas que se vinculan con ella por motivo de la 
introducción de una mercancla al territorio de la República, o de su 
extracción del mismo. 

Territorio aduanero. 

La legislación aduanera se aplicará en el territorio nacional 
se~alado por la Constitución. 

Parágrafo. Los reg1menes regulados en este decreto son los 
siguientes: 

En la importación. 

Transformación de mercanclas bajo control de la aduana. 
Despacho para consumo. 
Importación temporal para reexportación en el mismo estado. 
Reimportación en el mismo estado. 
Mercancla importada en reemplazo de otra que resulta averiada. 
Importación temporal para perfeccionamiento activo. 
Envios urgentes e importaciones menores. 
El régimen de los viajeros. 
Mercanclas provenientes de naufragios o accidentes. 
Admisión con franquicia de derechos. 
Tráfico postal. 

En la exportación. 

Exportación definitiva. 
Exportación temporal para el perfeccionamiento pasivo. 
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Exportación temporal para reimportación en el mismo estado. 
Reembarque. 

En el almacenamiento. 

Depósitos temporales de mercanclas. 
Depósitos de aduana. 
Depósitos aduaneros para transformación y ensamble. 
Depósitos de provisiones de a bordo para consumo y para llevar. 
Régimen de Zonas Francas. 

En el tránsito aduanero. 

Transbordo. 
Cabotaje. 
Tránsito aduanero. 

CAPITULO 11 

Alcance del decreto y normas fundamentales 

Articulo 2o. Alcance del Decreto. 

Salvo lo dispuesto en convenios internacionales vigentes, la 
importación, exportación, tránsito y almacenamiento de mercan
das se sujetarfm a las disposiciones contenidas en este decreto y a 
las instrucciones que expida el director general de Aduanas para 
su cumplimiento. A unas y otras estará sujeto el tráfico internacio
nal que se realice por territorio colombiano. 

Están obligados al cumplimiento de las citadas disposiciones 
quienes introduzcan mercanclas al territorio nacional o las extrai
gan del mismo, ya sean sus propietarios, poseedores, destinatarios, 
remitentes, agentes de aduana, transportadores, operadores de 
transporte multimodal o cualquiera otra persona que tenga inter
vención en la introducción, extracción, custodia, almacenamiento y 
manejo de mercanclas que sean objeto del tráfico internacional. 

Articulo So. Instrucciones del director general de Aduanas. 

El director general de Aduanas dictará las instrucciones que 
considere convenientes para la debida aplicación de este decreto. 

Articulo 4o. N a tu raleza de la obligación tributaria aduanera. 

Las obligaciones de pagar los derechos de importación o de 
exportación son de carácter personal, a cargo del declarante y a 
favor de la Nación. 

El declarante será responsable de la veracidad y exactitud de los 
datos consignados en la declaración. 

Cuando el agente de aduana no sea declarante y únicamente 
intervenga en el trámite de despacho de las mercanclas, solo res
ponderá por las obligaciones como mandatario de conformidad con 
las normas legales pertinentes. 

Articulo 5o. Hecho generador de la obligación tributaria 
aduanera. 

La obligación tributaria aduanera nace en cualquiera de los 
siguientes eventos; 

a) En la importación: 

lo. Por la aceptación de la declaración de mercancias, si no se 
ha presentado infracción. 

2o. Por la llegada de la mercancla a territorio aduanero si se ha 
presentado infracción. 

So. Por el vencimiento del plazo para el abandono legal, o la 
declaración de abandono voluntario de la mercancla. 

4o. Por la autorización de la aduana para la libre circulación de 
una mercancla que estaba sujeta a otro régimen aduanero, como el 
de exención de derechos, importación temporal o perfecciona· 
miento activo. 

5o. Por el cambio de destinación de las mercancias importadas 
con suspensión, exención o rebaja de derechos, sin permiso de la 
autoridad competente. 

6o. Por la violación de las obligaciones derivadas de la vigilan
cia aduanera o de la entrega y utilización de las mercanclas, cuando 
estas se encuentran bajo reg1menes de depósito, y 
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b) En la exportación: 

Por la aceptación de la declaración de exportación definitiva. 

Articulo 6o. Extinción de la obligación aduanera. 

La obligación tributaria aduanera se extingue por: 

lo. El pago de lo debido. 

2o. La compensación. 

3o. La ejecutoria de la resolución que declara el abandono legal 
o voluntario de la mercancfa. 

4o. La prescripción. 

5o. El decomiso administrativo de la mercancia. 

Parágrafo. La acción para el cobro de los derechos de importa
ción o de exportación prescribirá en cinco (5) anos contados a partir 
del nacimiento de la obligación. 

Articulo 7o. Determinación de los derechos de importación. 

Los derechos de importación aplicables a la mercan el a serán los 
vigentes en la fecha de presentación de la declaración y en los 
demás casos los vigentes en la fecha de ocurrencia del hecho 
generador. 

Si los derechos aplicables a mercancias importadas directa
mente para consumo o a través de un depósito temporal de aduanas, 
sin que hayan sido sometidas a otro régimen aduanero suspensivo, 
han variado desde la fecha del embarque de la mercancia hacia 
Colombia, y la de la presentación de la declaración, se aplicarán los 
más favorables al declarante. 

Articulo So. Relación de las mercancias con la obligación 
tributaria aduanera. 

La mercancia importada o en trámite de exportación constituirá 
prenda para garantizar la obligación tributaria aduanera mien
tras permanezca bajo control de la aduana en sus bodegas, depósi
tos de aduana o sitios habilitados para este fin . Esta prenda tendrá 
preferencia sobre las demás obligaciones y garantias que afecten 
las mercancias. 

Concedido el levante dentro del régimen de despacho para con
sumo, la mercancia quedará desvinculada de la obligación tributa
ria aduanera, siempre que no se establezca infracción. 

Articulo 9o. Jurisdicción sobre la mercancla. 

Las mercanc!as sometidas a control de la aduana estarán bajo 
jurisdicción exclusiva del director general en todo el territorio 
aduanero y de los administradores de aduana en sus respectivos 
distritos y ninguna otra autoridad podrá ordenar que se disponga 
de ellas, salvo norma legal en contrario. El director general y los 
administradores podrán ordenar la inspección y registro de las 
mercanclas, en cualquier momento. 

Las autoridades de inmigración, sanitarias, de comunicación, de 
policia y similares, colaborarán con las aduaneras en el cumpli
miento de sus funciones oficiales. 

Articulo 10. Petición de régimen. 

Cualquier régimen aduanero deberá solicitarse mediante la pre
sentación de la correspondiente declaración, la cual se diligenciará 
en los formularios que adopte el director general de Aduanas y 
dentro de los plazos establecidos para el efecto. 

Articulo 11. Desistimiento de un régimen aduanero. 

El declarante podrá desistir de un régimen aduanero y solicitar 
otro antes de la concesión del levante de las mercancias, siempre 
que no se hubiere presentado infracción o cumplido el término de 
abandono. 

Articulo 12. Limitación a los regimenes aduaneros. 

El Gobierno Nacional podrá prohibir o restringir la utilización 
de re~menes aduaneros por determinadas aduanas. 

Articulo 13. Forma de presentación de los documentos. 

Los documentos que se utilicen para los diferentes trámites 
aduaneros deberán ser presentados sin errores, tachaduras o 
enmendaduras. Si se incurriere en ellos, se salvarán en la forma 
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prevista en la misma documentación o por quien los emita, según 
las instrucciones que imparta el director general de Aduanas. 

Articulo 14. Cambio de declarante. 

El administrador de la aduana podrá autorizar que el titular de 
las mercancias transfiera sus derechos antes de la presentación de 
la declaración de despacho, siempre y cuando no infrinja las nor
mas del Código de Comercio y las disposiciones de comercio exte
rior pertinentes. 

Articulo 15. Suspensión de nuevas declaraciones. 

Cuando un declarante no cancele los créditos aduaneros exigibles 
dentro de los tres (3) meses siguientes a la ejecutoria de la liquida
ción oficial, el director general de Aduanas ordenará a las adminis
traciones de aduana que se abstengan de aceptar nuevas declara
ciones presentadas por dicho declarante. Esta suspensión no se 
extenderá a los agentes de aduana cuando acttíen con carácter de 
tales. 

Articulo 16. Reclamación de la mercancia. 

Sólo podrá reclamar la mercancia el declarante o su agente de 
aduana, previa presentación de todos los documentos que lo acredi
ten como titular de la misma, incluida la certificación que emita el 
transportador o su agente sobre cancelación de fletes, alquiler de 
contenedores y/o contribución a la avena general o gruesa. 

Articulo 17. Entrega de las mercancias. 

Los administradores de aduana sólo autorizarán el levante de 
mercanclas sujetas a derechos mediante su pago o garantia. 

Articulo 18. Control de mercancias. 

Las personas que posean mercancias de procedencia extranjera 
deberfm presentar a la autoridad aduanera que los requiera, los 
documentos que acrediten legalmente su importación, en su defecto, 
la debida factura cambiaría de compra venta. 

Articulo 19. Costos que ocasiona el abandono voluntario. 

Cuando se abandone voluntariamente mercancia a favor de la 
Nación, el peticionario sufragará los gastos que se ocasionen. 

Articulo 20. Mercancias da.ftadas o averiadas antes del levante. 

Las mercanclas danadas o averiadas por caso fortuito o fuerza 
mayor, antes de otorgarse el levante, serán despachadas como si 
hubieran sido importadas en el estado en que se encuentren. 

Articulo 21. Residuos o desperdicios de mercancias. 

Las mercandas destruidas o irremediablemente perdidas por 
caso fortuito o fuerza mayor, antes de concederse el levante, no 
quedarán sujetas a derechos de importación. 

Los residuos o desperdicios resultantes de la destrucción queda
rAn sujetos, en caso de despacho para consumo, a los derechos de 
importación aplicables como si se hubiesen importado en ese 
estado. 

Articulo 22. Prestación de servicios extraordinarios. 

Cuando el declarante solicite servicios de recibo del medio de 
transporte, de reconocimiento de mercancias, de entrega de estas 
en di as o en horas no laborables o de vigilancia aduanera especial; o 
cuando estas diligencias deban cumplirse fuera de los locales o 
bodegas oficiales, sufragará los costos que tales servicios ocasionen 
conforme a las normas y tarifas que regulan la materia. 

Articulo 23. Turnos en el trámite. 

La aceptación de la declaración y su trAmite, as! como el recono
cimiento de las mercancias, se harán en el orden estricto de presen
tación. Sin embargo, se dará prelación al despacho de animales 
vivos, mercanclas perecederas o peligrosas y envios urgentes. 

Articulo 24. Intervención de la Contraloria. 

La actuación de la Contralorla General de la República, dentro 
del proceso de despacho de las mercanclas, se limitará al control 
numérico de la liquidación, de conformidad con las normas sobre la 
materia. 

Articulo 25. Bodegas. 
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El director general de Aduanas seflalará los plazos libres y exen
ción de bodegajes, asl como las tarifas que ocasione el almacena
miento de mercanclas de importación, tránsito o exportación, en 
depósitos administrados por la aduana. 

Articulo 26. Términos. 

Sin perjuicio de los términos que seflala este decreto, los plazos de 
dlas y meses se contarán en la forma prevista en el Código de 
Régimen Polltico y Municipal. 

Articulo 27. Control de sellos. 

Los sellos que se utilicen en la pre.sentaciÓn y aceptación de la 
declaración, reconocimiento de mercancias, liquidación de dere
chos de importación o exportación, entrega de mercanc!as, autori
zación de regimenes aduaneros o cualquier otro que se estampe 
sobre la declaración de mercanc!as o certificaciones que se expidan 
acerca de las mismas, serán suministrados por la Dirección Gene
ral de Aduanas, y el funcionario a quien se le entregen responderá 
por su uso y custodia. 

CAPITULO IIl 

Formalidades aduaneras aplicables a 
los medios de transporte de uso comercial 

Articulo 28. Lugar de arribo. 

Salvo excepciones legales, todo medio de transporte procedente 
del exterior que arribe a la República deberá hacerlo por los luga
res habilitados en donde se encuentre establecida una aduana, si es 
del caso, por las rutas seflaladas al efecto. 

El administrador de aduana, dentro de su respectiva jurisdic
ción, podrá autorizar la entrada o salida de medios de transporte 
por lugares en donde no existan aduanas o en dlas y horas no 
laborables. 

Articulo 29. Acta de visita. 

Inmediatamente después de la llegada del medio de transporte, 
el transportador deberá presentar a la autoridad aduanera compe
tente la matr1cula del veh!culo, manifiesto de carga y demás docu
mentación que seflale al efecto, de lo cual se dejaré. constancia en 
acta de visita que suscribirán el transportador y el funcionario 
aduanero que reciba la documentación. 

U na vez sellados los depósitos de provisiones de a bordo y suscrita 
el acta respectiva, se autorizaré. el cargue o descargue de mercan
clas y el embarque o desembarque de pasajeros. Si el transporte es 
aéreo los pasajeros podrán desembarcar de la aeronave permane
ciendo bajo vigilancia aduanera mientras se suscribe el acta de 
visita. 

Parágrafo. El acta de visita será numerada sucesivamente por 
afto calendario e indicará el d!a y la hora de su elaboración. 

La fecha del acta se tendrá como la de llegada de la mercan el a y 
del medio de transporte. 

Articulo 30. Entrega de la mercancia. 

El transportador entregará la mercancla a quien esté facultado 
para recibirla en representación de la aduana, quedando bajo su 
control. 

Articulo 31. Régimen del medio de transporte. 

El medio de transporte que arribe a territorio de la República 
quedará sometido al régimen de importación temporal por el 
tiempo normal para las operaciones de cargue o descargue, sin 
exigencia de garantfa o documentación alguna. 

Articulo 32. Medios de transporte averiados o destruidos. 

A los medios de transporte de uso comercial averiados o destrui
dos durante su permanencia en territorio aduanero no se les exigirá 
su reexpedición y pueden ser: 

lo. Declarados para consumo en el estado en que se encuentren, 
SI se obtiene registro o licencia para su importación de conformidad 
con las normas sobre la mater ia. 
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2o. Desmontados con el fin de destinarlos para consumo como 
partes y piezas sueltas, siempre que se obtenga licencia o registro 
de importación de conformidad con las normas sobre la materia. 

3o. Abandonados a favor de la Nación. 

Articulo 33. Material al servicio del medio de transporte. 

El material especial destinado al cargue o descargue, manipula
ción y protección de las mercanc!as que se importen simultAnea
mente con el medio de transporte, será admitido temporalmente y 
deberé. reexpedirse con éste. 

Parágrafo. Este material será para uso exclusivo del respectivo 
medio de transporte. 

Articulo 34. Material de reparación del medio de transporte. 

Se admitirán temporalmente las piezas sueltas y equipos desti
nados para reparación de los medios de transporte admitidos 
temporalmente. 

Parágrafo. Las piezas sueltas o equipos sustituidos deberán ser 
reexpedidos en el respectivo medio de transporte, a menos que se 
abandonen a favor de la N ación, o podrán destinarse para consumo 
u otro régimen aduanero. 

Articulo 36. Inspección de medios de transporte. 

Los funcionarios de la aduana que tengan competencia nacional y 

los administradores de aduana en sus respectivos distritos podrán, 
en cualquier momento, abordar un medio de transporte que se 
encuentre en el territorio de la República o en aguas territoriales, 
con el fin de examinarlo de acuerdo con el manifiesto de carga, as! 
como también para registrar al personal del medio de transporte. 
Si apareciere que se ha cometido delito o contravención, Jos funcio
narios retendrán el medio de transporte y la mercancia, y en caso de 
flagrancia o cuasi-flagrancia aprehenderán a los presuntos res
ponsables. 

Articulo 36. Autorización de salida del medio de transporte. 

La autoridad aduanera, a solicitud del interesado, permitirá la 
salida del medio de transporte del territorio aduanero, siempre que 
se cumplan las condiciones siguientes: 

la. Que se hayan satisfecho los derechos y gastos causados por el 
arribo y permanencia del medio de transporte atendiendo a las 
exigencias del Código de Comercio a este propósito, si es del caso. 

2a. Que no aparezca cargo contra el medio de transporte, por 
violación de la ley, ni orden de autoridad que impida la salida. 

Parágrafo. La autoridad aduanera podrá permitir la salida del 
medio de transporte por aduana distinta a la de su llegada. 

Articulo 37. Escalas en el territorio nacional. 

Cuando las naves o aeronaves de uso comercial efectúen varias 
escalas en el territorio aduanero, sin salir del pa!s, se exigirán 
únicamente los documentos relacionados con la mercanc!a, pasaje
ros o equipajes destinados a la respectiva aduana. 

Articulo 38. Control aduanero cuando no hay cargue ni 
descargue. 

Cuando un medio de transporte de uso comercial se detenga 
brevemente en cualquier aduana sin embarcar ni desembarcar 
pasajeros o mercanclas, únicamente estará sometido a las medidas 
de vigilancia. 

Articulo 39. Recibo de las naves de guerra. 

Las naves de guerra estarán exentas de los requisitos de este 
capitulo en cuanto a la presentación de documentos, a menos que 
transporten carga que deba someterse a un régimen aduanero. 

Articulo 40. Transporte internacional por carretera. 

Además de las formalidades establecidas en los artículos ante
riores, los medios de transporte de uso comercial dedicados al 
transporte internacional por carretera, se sujetarán a los convenios 
suscritos por Colombia. 

Parágrafo. La Dirección General de Aduanas llevará un registro 
de unidades de transporte internacional por carretera. 

Articulo 41. Transporte multimodal. 
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Hay lugar a transporte multimodal cuando se moviliza una roer
canela por dos o más medios de transporte diferentes. 

Las operaciones aduaneras relativas al transporte multimodal y 
las referentes a la consolidación de carga deberán realizarse en los 
lugares habilitados para ello. 

El director general de Aduanas determinará las formalidades 
relativas a la documentación de estas operaciones y los requisitos 
que deben cumplir los operadores de transporte multimodal. 

SECCION JI 

Formalidades Aduaneras previas a la 
declaración de mercanclas 

CAPITULO IV 

Entrega de la mercancla a la Aduana 

Articulo 42. Control de la aduana. 

Las mercancias introducidas en el territorio aduanero serán 
sometidas al control de la aduana, estén o no sujetas al pago de 
derechos de importación. 

El transportador deberá entregar las mercanclas a la aduana 
dentro de los dos dias hábiles siguientes a la llegada del medio de 
transporte. La demora en su entrega ocasionará multa del 0,5% del 
valor FOB de la mercancla por cada di a de retardo, sin que exceda 
de un 10%, que impondrá el administrador. 

ArUculo 43. Inventario de mercanclas. 

Toda mercancla que se entregue a la aduana o a entidad autorizada 
por ella será inventariada según marcas y números que aparezcan 
en sus embalajes y verificada por su peso y cantidad en el momento 
y lugar de recibo. 

Parágrafo lo. La falta de entrega de la mercan el a relacionada en 
el manifiesto de carga o la entrega de la que no esté relacionada, 
dará lugar a la imposición de multas por el doble de los derechos de 
importación correspondientes a las dejadas de entregar o entrega
das en exceso, multas que impondrá el administrador al transpor
tista o a su representante legal mediante resolución motivada, 
dentro de los cuatro (4) meses siguientes contados a partir de la 
llegada del medio de transporte, sin perjuicio de las demás conse
cuencias aduaneras que puedan derivarse. 

Parágrafo 2o. Cuando se compruebe dentro de los dos (2) meses 
siguientes, contados a partir de la notificación de la resolución, que 
el faltan te o el exceso obedecieron a errores o a causas justificadas 
en el cargue o descargue, o a caso fortuito de fuerza mayor ocurri
dos durante el transporte, no habrá lugar a la imposición de multas. 

Articulo 44. Observaciones por saqueo o averla. 

Las mercancias con seilales de a verla, saqueo o deterioro serán 
recibidas con las observaciones del caso y se colocarán en sitio 
aparte para su examen y comprobación inmediatos. 

Articulo 45. Reempaque de mercanclas. 

Cuando el empaque sea defectuoso o inadecuado para la seguri
dad de la: mercanc!a el administrador de la aduana o el responsable 
del depósito podrán exigir al declarante o a su agente que la reem
paque dentro del plazo que se seflale, y si no lo hiciere, lo ordenará a 
costa del declarante. 

CAPITULO V 

Provisiones de a bordo para consumo y para llevar 

Articulo 46. Definiciones. 

Provisiones de a bordo para consumo. 

Son las mercan el as a bordo destinadas para el consumo de pasa
jeros y miembros de la tripulación de buques y aeronaves, o las 
necesarias para el funcionamiento y la conservación de las mismas, 
con excepción de las piezas de cambio que se encuentren a bordo a 
la llegada o que se embarquen durante la permanencia en el terri
torio aduanero. 
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Provisiones de a bordo para llevar. 

Son las mercancias que se venden a los pasajeros y a los miembros 
de la tripulación de los buques o aeronaves que se encuentren a 
bordo a la llegada, o que se embarquen durante la permanencia en 
el territorio aduanero. 

Articulo 47. Franquicia de derechos de importación. 

Las provisiones de a bordo que se encuentren en un buque o 
aeronave a la llegada del territorio aduanero se admitirán con 
libertad de derechos de importación, siempre que permanezcan 
embarcadas. 

Articulo 48. Documentación. 

Las autoridades aduaneras exigirán declaración escrita de las 
provisiones de a bordo que se encuentren en el buque a su llegada al 
territorio aduanero, indicando detalladamente estupefacientes 
para uso medicinal, tabacos, bebidas alcohólicas y mercancias suje
tas a derechos, según las instrucciones que imparta el director 
general de Aduanas. No se exigirá este requisito respecto de las 
provisiones de a bordo que permanezcan en una aeronave. 

Articulo 49. Disponibilidad de provisiones de a bordo. 

Las autoridades aduaneras, antes de sellar los depósitos de provi
siones de a bordo, permitirán la disponibilidad de las mismas 
destinadas al consumo durante la permanencia del buque en el 
territorio aduanero, en las cantidades que estimen razonables, 
teniendo en cuenta el número de pasajeros y los miembros de la 
tripulación, asl como el término de permanencia del buque en el 
territorio aduanero. 

Cuando una aeronave tenga que hacer escala en uno o varios 
aeropuertos situados en territorio aduanero colombiano, la dispo
nibilidad de las provisiones de a bordo para consumo se autorizará 
durante su permanencia en los aeropuertos intermedios y para 
consumo durante el vuelo. 

Esta facilidad no se concederá cuando los pasajeros o la mercan
c!a se embarquen en puerto o aeropuerto del territorio aduanero 
para desembarcar en otro puerto o aeropuerto del mismo. 

Articulo 50. Control de la aduana. 

La áduana podrá verificar la exactitud de la declaración median
te la inspección de las provisiones de a bordo. Asimismo podrá 
disponer que aquellas que no presenten a juicio de la aduana segu
ridades satisfactorias, sean precintadas o almacenadas bajo control 
aduanero. 

Articulo 51. Reaprovisionamiento para la travesta hasta el 
destino final. 

A los buques o aeronaves que salgan con destino final al extran
jero se les autorizará embarcar, con franquicia de derechos de 
importación o exportación, las provisiones para llevar y lo necesa
rio para el funcionamiento y conservación del medio de transporte. 
El reaprovisionamiento de los buques o aeronaves que lleguen al 
territorio aduanero se concederá igualmente con franquicia de 
derechos de importación o exportación, siempre que no se realice 
embarque de pasajeros o cargue de mercanclas en puerto o aero
puerto de escala dentro del territorio aduanero. 

Articulo 52. Otros destinos que pueden darse a las provisiones 
de a bordo. 

Las provisiones de a bordo que se encuentren en los buques y 
aeronaves que lleguen al territorio aduanero podrán declararse 
para consumo o asignárselas otro régimen aduanero, siempre que 
se cumplan las condiciones aplicables a cada caso, o transbordarse 
a otros buques o aeronaves, previo permiso de las autoridades 
aduaneras y el lleno de las disposiciones relativas a este régimen. 

Articulo 53. Sanciones por incumplimiento. 

El incumplimiento de las obligaciones previstas en este capitulo 
dará lugar a la imposición de multa al Capitán del medio de trans
porte o al representante en el pais de la empresa transportadora, 
equivalente al doble de los derechos de importaciOn de las mercan
el as objeto de la infracción, sanción que será impuesta por el admi
nistrador de aduana, sin perjuicio de las acciones a que hubiere 
lugar. 
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' SECCION III 

Almacenamiento de mereanctas 

CAPITULO VI 

Disposiciones generales sobre depósitos 

Articulo 54. Lugares de almacenamiento de mercancias. 

Corresponde a la aduana el almacenamiento, manejo y custodia 
de las mercanclas que sean objeto de comercio exterior. Sin 
embargo, el director general podrá autorizar a los particulares la 
prestación de estos servicios, con sujeción a lo previsto en los articu
Jos siguientes. 

Salvo las excepciones contempladas en este decreto, las mercan
das que estén bajo control de la aduana serán almacenadas en 
depósitos temporales y depósitos de aduana. 

Articulo 55. Habilitación de depósitos y condiciones de fun
cionamiento. 

El director general de Aduanas podrá habilitar depósitos tempo
rales y de aduana mediante resolución, siempre que el solicitante 
demuestre intachable conducta, disponga de instalaciones técni
camente adecuadas y se cuente con personal aduanero suficiente 
para su vigilancia y funcionamiento. La providencia correspon
diente deberá indicar: 

lo. Los linderos del depósito. 

2o. Las restricciones a que hubiere lugar. 

3o. El valor de la garantla global que debe constituirse para 
responder por los derechos de importación o de exportación y 
demás obligaciones. 

4o. Los procedimientos generales de control aduanero de las 
mercancias. 

5o. Las condiciones de funcionamiento del depósito, y 

6o. Las mercanclas admisibles. 

Articulo 56. Obligaciones. 

Las personas autorizadas para almacenar mercanclas bajo con
trol de la aduana y los almacenistas de los depósitos oficiales, 
tendrán las siguientes obligaciones: 

la. Recibir, almacenar y custodiar las mercanclas que les sean 
entregadas; 

2a. Permitir al personal designado por la aduana las labores de 
inspección, reconocimiento y control; 

3a. Observar las medidas que el administrador de la aduana 
sefiale para asegurar el cumplimiento de las normas; 

4a. Dar aviso inmediato al administrador de la aduana del 
vencimiento del término de abandono y de la ocurrencia de la 
averfa o extravio de las mercanclas almacenadas; 

5a. Entregar las mercanclas puestas bajo su custodia previa 
autorización escrita de la autoridad aduanera. 

Articulo 57. Condiciones de almacenamiento. 

El Gobierno Nacional podrá regular las condiciones de almace
namiento de determinadas mercanclas. 

Articulo 58. Responsabilidad por el almacenamiento. 

Sin perjuicio de la responsabilidad frente a terceros de confor
midad con las normas del Código de Comercio, los particulares o 
entidades distintas de la aduana que administren depósitos serán 
responsables ante la Nación por los derechos de importación de las 
mercancias que sean sustraidas o perdidas durante el almacena
miento. Cuando los depósitos de mercancias sean administrados 
por la aduana, responderá el respectivo almacenista o bodeguero. 
Si se produjere deterioro atribuible a negligencia, también habrá 
lugar a responsabilidad. 

Articulo 59. Irregularidades en los depósitos. 

Las irregularidades en la administración o en el mantenimiento 
de las condiciones exigidas para el funcionamiento de los depósitos, 
o la falta de comunicación oportuna del vencimiento del plazo legal 
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de almacenamiento y de la averfa o extravio darán lugar a la 
suspensión hasta por seis (6) meses o cancelación del permiso de 
habilitación según la gravedad de la irregularidad, que impondrá 
el director general de Aduanas. 

Articulo 60. Operaciones permitidas. 

Quien tenga derecho sobre las mercanclas almacenadas en un 
depósito podrá, con autorización de la aduana y bajo su vigilancia, 
realizar las operaciones usuales para facilitar la solicitud de despa
cho y su posterior transporte, tales como pesarlas, marcarlas, eti
quetarlas y agruparlas o dividirlas en lotes, sin modificar sus mar
cas originales. 

También bajo el control de la aduana podrán realizarse todas 
aquellas operaciones indispensables para la conservación de las 
mercanclas tales como su limpieza, remoción, clasificación, repa
ración y sustitución de embalajes defectuosos. 

Articulo 61. Abandono legal. 

Cuando la mercancía permanezca en depósitos de aduana o en 
depósitos temporales de aduana por tiempo superior al sef\alado en 
este decreto o por el director general de Aduanas, sin que se haya 
presentado la declaración de un régimen aduanero, o si no se retira 
la mercancia de los depósitos temporales dentro del plazo estable
cido, se considerará abandonada a favor de la N ación. En la resolu
ción respectiva el administrador de aduana relacionará detalla
damente las mercan das y dejará constancia de su posición arancela
ria, gravamen y valor. 

Parágrafo. El abandono legal no procede respecto de los conte
nedores y otras unidades de carga, los cuales podrán ser reclama
dos por los transportadores o por quienes acrediten derechos sobre 
ellos vencido el plazo de almacenamiento. 

Articulo 62. Suspensión del abandono. 

El plazo de abandono se suspenderá por interposición de recurso, 
cuando en este se impugne el decomiso administrativo o el levante 
de la mercancla. 

Articulo 63. Rescate de mercaneia. 

La mercancla abandonada sólo podrá ser rescatada por el intere
sado antes de la ejecutoria de la providencia respectiva y la decla
ración debe ir acompailada del comprobante del depósito de los 
derechos, multas, recargos, bodegajes, la constancia del pago de los 
fletes y demás gastos a que hubiere lugar. 

Articulo 64 . Remate de mercancia. 

La mercancia no rescatada será trasladada a los depósitos del 
Fondo Rotatorio de Aduanas o a quien haga sus veces para efectos 
del remate. De su producto, descontados los costos del remate, se 
pagarán en su orden fletes, bodegajes y demás gastos de transporte. 

No habrá lugar al pago de las tarifas de bodegajes para los 
depósitos administrados por particulares cuando no se hubiere 
comunicado oportunamente la llegada del plazo legal de abandono. 

Articulo 65. Oportunidad de reembarque. 

Las mercanclas que se encuentren en un depósito podrán ser 
reembarcadas antes de la expiración del término legal de almace
namiento autorizado en cada caso, siempre que no se hubiere pre
sentado la declaración de despacho para consumo ni cometfdose 
infracción alguna. Para tal efecto deberá constituirse fianza por el 
valor de los derechos de importación como si la mercancla hubiese 
sido destinada para consumo. La fianza se cancelará cuando se 
acredite la llegada de la mercancla a pais extranjero, según lo 
previsto en el articulo 218. 

Articulo 66. Almacenamiento de mereancias fuera de depósi
tos de aduana. 

Los administradores de aduana podrán autorizar, con carácter 
transitorio, el almacenamiento de mercanclas bajo vigilancia 
aduanera fuera de los c1epósitos temporales de aduana o de los 
depósitos de aduana cuando las mismas, ajuiciodel administrador, 
requieran tratamiento especial. 
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En el acto administrativo que autorice el almacenamiento el 
administrador fijará el plazo a partir del cual se considerarán 
abandonadas a favor de la Nación, el cual no excederá de dos (2) 
meses. 

Parágrafo. La declaración de mercanclas deberá presentarse 
dentro de los veinte (20) dias hábiles siguientes a la autorización de 
almacenamiento. En caso contrario se aplicará la multa contem
plada en el articulo 309 del presente Decreto. 

Articulo 67. Costos. 

Los costos que ocasionen la vigilancia y control aduaneros serán 
sufragados por el titular del depósito autorizado. 

CAPITULO VII 

Depósitos temporales 

Articulo 68. Definición. 

Son los lugares habilitados por la aduana para el almacena
miento temporal de bienes bajo su control, en espera de la presenta
ción de la declaración. 

Articulo 69. Plazo de abandono en los depósitos temporales. 

Transcurridos dos (2) meses contados a partir del ingreso de las 
mercanclas al depósito temporal sin que el declarante presente la 
solicitud de despacho, o un (1) mes después de que se haya concedido 
el levante si no han sido retiradas, se declarará su abandono legal. 

Parágrafo. Por razones de fuerza mayor o caso fortuito y a solici
tud del declarante, el administrador de la aduana podrá prorrogar 
por una vez, y hasta por un (1) mes, los plazos sel'lalados, siempre y 
cuando el pedimento haya sido formulado antes de su vencimiento. 

CAPITULO VIII 

Depósitos de Aduana 

Articulo 70. Definición. 

Son aquellos lugares públicos o privados autorizados por el direc
tor general de Aduanas, en los cuales se permite el almacenamiento 
bajo el régimen de depósitos de aduana que regula el presente 
capitulo. Los depósitos de aduana podrán ser comerciales o de 
transformación y ensamble. 

Articulo 71 . Requisitos para la admisión en el depósito. 

Para que las mercancias puedan ser admitidas en los depósitos de 
aduana se requiere que vengan consignadas a ellos en el documento 
de transporte o que este se endose a su favor. 

Parágrafo. Para que la mercancla almacenada en un depósito 
temporal pueda ser trasladada a uno de aduana, se requiere que la 
solicitud de traslado se formule dentro de los diez (10) di as hábiles 
siguientes a su recibo en el depósito temporal. 

Articulo 72. Plazo de abandono en los depósitos comerciales 
de aduana. 

Las mercanclas no podrán permanecer en los depósitos comercia
les más de seis (6) meses contados a partir de su llegada al pals sin 
que se hubiere presentado la declaración para despacho. Transcu
rrido este término se declarará el abandono legal. 

Articulo 73. Depósitos aduaneros para transformación y 
ensamble. 

El director general de Aduanas podrá autorizar depósito adua
nero a las industrias amparadas por régimen de ensamble de bie
nes que deban ser fabricados mediante el empleo de mercanclas 
extranjeras, dentro del cual se realizarán todas las operaciones 
requeridas para la obtención del producto final. 

Articulo 74. Despacho para consumo de mercancias elabora
das. 

La declaración de despacho para consumo de Jos bienes finales 
fabricados en el depósito aduanero para transformación y ensam
ble deberá presentarse a la aduana cuando se haya obtenido el bien 
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final y los impuestos de importación serán liquidados sobre el 
porcentaje de bienes extranjeros incorporados al producto final de 
acuerdo con la certificación expedida por la autoridad competente. 

Articulo 75. Plazo de permanencia en depósitos de transfor
mación y ensamble. 

El director general de Aduanas al autorizar la creación de un 
depósito para transformación y ensamble, determinará el plazo 
durante el cual pueden permanecer los elementos importados den
tro del depósito sin haberse presentado la correspondiente declara
ción a efecto de considerarlos abandonados a favor de la Nación. 
Para la determinación del plazo se deberá tener en cuenta la natu
raleza del proceso productivo. 

CAPITULO IX 

Depósitos de provisiones de a bordo para consumo 
y para llevar 

Articulo 76. Definición. 

Son aquellos lugares autorizados por el director general de 
Aduanas donde se permite el almacenamiento de mercancias en 
tránsito bajo el régimen establecido en este capitulo. 

Articulo 77. Autorización y condiciones de funcionamiento 
de los depósitos. 

A fin de garantizar la seguridad y el control de las mercanclas 
almacenadas, sin perjuicio de los requisitos establecidos en este 
decreto, el director general de Aduanas podrá exigir las medidas 
de seguridad necesarias para autorizar el funcionamiento de depó
sitos de provisiones de a bordo. 

Asimismo fijará la clase y el monto de las garantias que deben 
constituir las personas a quienes se les autorice el depósito para 
responder por el cumplimiento de las obligaciones pertinentes. 

Articulo 78. Lugares de funcionamiento. 

Podrán autorizarse Jos depósitos de provisiones únicamente para 
que funcionen en los aeropuertos internacionales y puertos manti
mos, salvo los habilitados con anterioridad a la vigencia del pre
sente decreto. 

Articulo 79. Mercanclas que se pueden introducir al depósito. 

El Gobierno Nacionalsel'lalará la clase de mercancias que pue
dan almacenarse en depósitos de provisiones de a bordo para con
sumo y para llevar, sus cantidades y valores. Igualmente podrá 
exigir que las mercanclas que vayan a ingresar a estos depósitos 
vengan acompal'ladas de listas de empaque. 

Articulo 80. Reexportación. 

La reexportación de las mercanc!as almacenadas en los depósitos 
de provisiones de a bordo se hará únicamente en buques y aerona
ves de uso comercial que en su ruta no realicen escalas dentro del 
territorio nacional. 

Articulo 81. Responsabilidad de los depósitos de provisiones. 

La pérdida de mercanclas almacenadas en un depósito de provi
siones dará Jugar a la imposición de multa equivalente al doble de 
sus derechos de importación, sin perjuicio de las sanciones penales 
del caso. 

El administrador impondrá la multa al titular del depósito. 
mediante acto administrativo motivado. 

Articulo 82. Depósito de provisiones de a bordo para consumo. 

El director general de Aduanas podrá autorizar depósitos de 
provisiones de a bordo para consumo a empresas aéreas y navieras 
legalmente licenciadas para funcionar en el pals. 

Articulo 83. Abandono legal. 

Las mercanclas almacenadas en depósitos de provisiones de a 
bordo se declararán abandonadas a favor de la Nación cuando 
permanezcan en estos depósitos por un tiempo superior a un (l)afto 
contado a partir de su llegada al pals. 

Articulo 84 . Obligación de mantener mercanclas nacionales. 
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Los depósitos de provisiones de a bordo para llevar, estarán 
obligados a mantener para la venta articulos de producción nacio
nal por el valor y la cantidad mlnimos que fije el Gobierno. 

SECCION IV 

Régimen de zonas francas 

CAPITULO X 

Dispisiciones generales 

Articulo 85. Alcance del régimen aduanero de las zonas 
francas. 

Las mercanclas que se introduzcan a las zonas francas se consi
derarán fuera del territorio aduanero respecto de los derechos de 
importación y exportación. Estas zonas deben estar sujetas a los 
controles aduaneros establecidos en el presente decreto. 

Articulo 86. Areas de las zonas francas. 

Con el objeto de hacer efectivo el control de las mercanclas que 
ingresan a las zonas francas y salen de ellas, las áreas a que se 
refiere el articulo anterior estarán rodeadas de cercas, murallas, 
vallas infranqueables o canales, de manera que la entrada o salida 
de personas, vehículos y mercancías deban realizarse necesaria
mente por las puertas o lugares destinados al efecto. 

Cuando la autoridad aduanera observe que los cerramientos sean 
deficientes e inseguros lo informarA a la administración de la zona 
respectiva, la cual ordenarA de inmediato las reparaciones o cons
trucciones a que haya lugar. 

En las zonas francas que tengan el doble carácter de industriales 
y comerciales, las áreas de instalaciones destinadas a atender el 
desarrollo de cada una de estas actividades deberán estar fisica
mente separadas. 

Cuando estas áreas sean contiguas deberán separarse con mura
llas o vallas infranqueables en tal forma que cualquier traslado de 
personas o de mercanclas de una área a otra, tenga que hacerse 
necesariamente por las puertas destinadas al efecto. 

Parágrafo. La división flsica entre zonas francas industriales y 
las comerciales establecidas se realizará a medida que se vayan 
venciendo los contratos celebrados entre las zonas francas y los 
usuarios. Para este efecto los gerentes o directores de las zonas 
francas proporcionarAn a las administraciones de aduana copia de 
los contratos. 

Articulo 87. Funciones especiales de los administradores de 
aduana en relación con las zonas francas. 

Los administradores de aduana en relación con las zonas francas 
establecidas o que se establezcan en el territorio de su jurisdicción, 
tendrán las siguientes funciones especiales: 

la. Facilitar a las autoridades de las zonas francas el cumpli
miento de sus objetivos. 

2a. Asignar el personal necesario para vigilar y controlar las 
puertas de entrada y salida, las cercas y muros. 

3a. Controlar y registrar las mercanclas que ingresen o sean 
retiradas. 

4a. Ordenar a los usuarios la exhibición de libros y registros de 
ingresos, egresos y transformación de mercancfas, para efectos del 
control aduanero. Esta función puede ser delegada solamente en el 
subadministrador. 

5a. Disponer el reconocimiento de las mercanclas cuando vayan 
a ser sometidas a régimen aduanero distinto. 

6a. Ordenar servicio de escolta a las mercanclas que hayan de 
ingresar o ser retiradas de las zonas francas, en su paso por el 
territorio aduanero, asl como la verificación de las seguridades, 
tales como precintos y sellos de las unidades de carga; y 

7a. Efectuar en cualquier momento inspección de las mercan
clas almacenadas en los locales oficiales o particulares instalados 
en zona franca. 
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CAPITULO XI 

Zonas francas industriales 

Articulo 88. Operaciones permitidas. 

Los bienes introducidos en las zonas francas industriales debe
rán ser sometidos a las operaciones de perfeccionamiento autoriza
das para su posterior exportación, reexportación o introducción al 
territorio aduanero. Excepcionalmente, y por causas justificadas, 
previa certificación de la zona franca, el administrador de la 
aduana podrá permitir la introducción al territorio aduanero de los 
bienes en el mismo estado en que fueron internados. En este último 
caso se exigirá licencia o registro de importación si los bienes 
fueren extranjeros. 

Articulo 89. Base imponible para mereancias elaboradas en 
zona franca. 

Cuando se despachen para consumo productos elaborados, con
feccionados o manufacturados dentro de la zona franca industrial, 
que contengan materias nacionales y extranjeras, o tínicamente 
extranjeras, los derechos de importación se causarAn y pagarán 
sobre los porcentajes que el valor total de las materias extranjeras 
utilizadas representen respecto del valor del producto, y seg(ln la 
posición arancelaria seftalada para el articulo terminado. 

Sin embargo, el declarante podrá solicitar que los derechos se 
liquiden sobre las posiciones arancelarias correspondientes a las 
materias primas, insumos extranjeros utilizados, de conformidad 
con el certificado de integración. 

Articulo 90. Autorizaciones globales. 

Los bienes consignados en zonas francas industriales que se rela
cionen directamente con el proceso de producción permitido, 
podrán ser objeto de autorizaciones globales de introducción para 
periodos semestrales. 

Articulo 91. Procesamiento parcial fuera de la zona franca. 

Las empresas instaladas en zonas francas industriales podrán 
presentar solicitudes justificadas para efectuar fuera de sus insta
laciones parte del proceso industrial de sus productos, previa cons
titución de las garantias por el valor de los derechos de importación. 
El administrador de la aduana respeciva verificará las razones de 
estas solicitudes y conjuntamente con el gerente o director de la 
zona franca podrá expedir las autorizaciones del caso. 

CAPITULO XII 

Zonas francas comerciales 

Articulo 92. Operaciones permitidas. 

Además de las actividades de cargue, descargue, transbordo y 
almacenamiento, las mercanclas introducidas en zona franca 
comercial podrán ser objeto de las operaciones necesarias para 
asegurar su conservación, y de las manipulaciones ordinarias des
tinadas a mejorar su presentación, calidad comercial y el acondi· 
cionamiento para su transporte, como división o reunión de bultos, 
formación de lotes, clasificación de mercanclas y cambio de 
embalajes. 

CAPITULO XIII 

Disposiciones comunes a las zonas francas 

Articulo 93. Mercancias que pueden ser introducidas. 

A las zonas francas podrán introducirse, sin el pago de los dere· 
chos de importación, toda clase de mercanclas, materias primas. 
insumas o productos semielaborados, maquinaria y equipo extran
jero o en libre circulación, as! como aquellos bienes que se hayan 
beneficiado de un régimen suspensivo o de perfeccionamiento. 

Se exceptúan las mercanclas respecto de las cuales exista prohi· 
bición expresa por parte del Gobierno Nacional. 

Articulo 94. Requisitos para la introducción de mercanclu a 
zonas francas. 
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Sólo podrán introducirse a las zonas francas las mercancias que 
cumplan con los siguientes requisitos: 

lo. Estar consignadas en el documento de transporte a un usua
rio registrado en la zona franca. 

2o. Haber obtenido el permiso previo de introducción de con
formidad con las normas sobre la materia. Copia del mismo será 
enviada al administrador de la aduana, por la zona franca, antes 
del ingreso de la mercancla. 

3o. Estar amparadas por factura comercial. 

4o. En caso necesario, diligenciar el permiso aduanero para el 
tránsito de mercancías antes del ingreso a la zona. 

Parágrafo lo. Los administradores de aduana ordenarán el 
decomiso administrativo, cuando las mercanclas no cumplan con 
los requisitos exigidos en los numerales lo. y 2o. del presente arti
culo, a menos que estuvieren amparadas con registro o licencia de 
importación. 

Parágrafo 2o. Las mercanclas consignadas a las zonas francas 
cuyos fletes, derechos portuarios o aeroportuarios no se hubieren 
cancelado, deberán permanecer en área en tránsito en la zona 
franca, con el objeto de garantizar el derecho de retención que 
asista al transportador, o al puerto o aeropuerto correspondientes, 
los cuales podrán pedir el remate si transcurridos noventa (90) d1as 
calendario contados a partir de la introducción a la zona franca, las 
obligaciones no hubieren sido cumplidas. 

Articulo 95. Entrega de mercancias a zona franca. 

Las mercanclas que se importen con destino a una zona franca 
deberán se entregadas a funcionarios de tal entidad en el puerto o 
aeropuerto de su llegada al pafs, bajo vigilancia aduanera cuando 
ellos se encuentren dentro del respectivo distrito. 

Prohlbese el tránsito de mercan el as que no se encuentren en 1 ibre 
circulación entre dos o más zonas francas comerciales o entre un 
puerto mar1timo, aeropuerto internacional o aduana de introduc
ción al pafs, y una zona franca situada en diferente jurisdicción 
aduanera, o viceversa. 

Parágrafo. No estarán sujetas a las restricciones anteriores las 
materias primas, insumos, maquinaria, equipos o sus repuestos 
destinados a una zona franca industrial, las mercanclas producidas 
en aquellas con destino a la exportación o las que se consignen a la 
Feria Internacional de Bogotá o salgan de ella. 

Articulo 96. Presentación de manifiestos de carga. 

Las empresas transportadoras entregarán en las zonas francas 
copia de los manifiestos de carga de las mercancias que lleguen a 
territorio nacional con destino a ellas, dentro de los cinco (5) dlas 
calendario siguiente al arribo del medio de transporte. 

Parágrafo. El administrador de la aduana impondrá multa 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor FOB de las mercan
das a la empresa transportadora que omita el requisito anterior. 

Las zonas francas informarán al administrador de aduana sobre 
las mercanclas relacionadas en los manifiestos de carga que no 
hayan ingresado a la zona dentro de los treinta (30) dlas hábiles 
siguientes a la recepción de los mismos. 

Articulo 97. Retiro de las mercancias de las zonas francas. 

El retiro de las mercanclas de zonas francas se sujetará a las 
disposiciones siguientes: 

la. Deberá diligenciarse el formulario de retiro de las mercan
el as suministrado y aceptado por la zona franca y ratificado por la 
aduana; 

2a. Cuando se vayan a retirar las mercancias de las zonas fran
cas industriales se seguirá el siguiente procedimiento: 

a) Si el producto que va a despacharse para consumo ha sido 
obtenido a partir de insumos que se encontraban en libre circula
ción, se requerirá el certificado de integración: 

b) Si el producto tiene como destino un pafsextranjeroy ha sido 
obtenido a partir de insumos de libre circulación, se requerirá 
certificado de integración y declaración para exportación; 
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e) Si los componentes son de origen extranjero y el destino de los 
productos es el territorio aduanero se requerirá certificado de 
integración y declaración de despacho para consumo, y 

d) Si los componentes son de origen extranjero y el destino de los 
productos es el exterior se requerirá certificado de integración y 

declaración para exportación, cuando la ley lo exija. 

Parágrafo. Si una mercancla fuere a ser retirada del área comer
cial de una zona franca a una industrial de la misma zona, será 
necesario diligenciar el formulario de retiro de la comercial y el de 
introducción en la industrial. 

Articulo 98. Término para introducir las mercancias en las 
zonas francas. 

Toda mercancla que llegue a territorio nacional consignada a 
zona franca deberá ingresar fisicamente a las áreas de su jurisdic
ción. Si transcurridos treinta (30) dlas calendario del arribo al 
territorio nacional las mercanclas no han ingresado en zona franca 
se declararán abandonadas a favor de la Nación. 

Parágrafo. Ninguna mercancla que llegue al territorio nacional 
con destino a zona franca podrá ingresar a lugar distinto. 

Articulo 99. Autorización de introducción y retiro de equipo y 
herramienta de trabajo. 

El usuario podrá tramitar, ante la autoridad de la respectiva 
zona franca, el formulario de introducción y retiro de equipo y 
herramienta en libre circulación que requiera. La autoridad adua
nera verificará que la herramienta y equipos correspondan a los 
enunciados en el formulario y Jo refrendará tanto a la entrada como 
a la salida. 

Articulo 100. Retiro transitorio de maquinaria y equipos. 

La zona franca o las empresas instaladas en ella podrán efectuar 
retiros transitorios de maquinarias y equipos que no estén en libre 
circulación para su revisión, mantenimiento o reparación dentro 
del territorio aduanero, previa autorización del administrador de 
la aduana y constitución de una garantia por el valor de los derechos 
de importación. 

Articulo 101. Retiros globales de mercancias. 

Las zonas francas podrán expedir permiso globale de retiro de 
mercan el as a las empresas establecidas en las áreas de su jurisdic
ción, que será.n refrendados por la autoridad aduanera en el plazo 
que ésta determine. 

Articulo 102. Tratamiento de los desperdicios. 

Los residuos y desperdicios de bienes extranjeros que resu )ten de 
los procesos industriales podrlin exportarse, reexportarse, desti
narse para consumo o abandonarse a favor de la Nación. 

Si los residuos o desperdicios no tienen valor comercial, la zona 
franca y el administrador de la aduana autorizarán su destrucción 
o su libre circulación a petición y a costa del interesado. El director 
general de Aduanas determinará los casos en que los residuos o 
desperdicios carecen de valor comercial. 

Articulo 103. Reconocimiento de mercancias. 

El reconocimiento de mercanclas de importación o de exporta
ción se cumplirá antes de su retiro de los predios de la zona franca. 

Articulo 104. Procedimiento en caso de remate de mercancias. 

Las zonas francas podrán disponer el remate de mercancias 
almacenadas en sus predios cuando se incurra en las causales 
sei'laladas en sus reglamentos. 

Tratándose de mercanclas que vayan a ser despachadas para 
consumo, la zona franca podrá. diligenciar con anterioridad al 
remate, la licencia o registro de conformidad con las normas vigen
tes sobre la materia. 

Articulo 105. Bienes muebles y equipos para utilización en las 
zonas francas. 

Los bienes muebles y equipos que se introduzcan en las zonas 
francas para el desarrollo de sus actividades o las de sus usuarios, 
no causarán derechos de importación mientras permanezcan den
tro de sus predios. 

Articulo 106. Reexportación de mercancias. 
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El administrador de aduana autorizará la reexportación de mer
can das que se encontraren en zona franca, en el mismo estado en 
que fueren introducidas, cuando se acredite el cumplimiento de los 
requisitos para la introducción a la misma y no se hubiere cometido 
infracción. 

Articulo 107. Cesión. 

Las mercancfas admitidas en zona franca podrán ser objeto de 
cesión. El cesionario será responsable del pago de los derechos de 
importación y demás emolumentos a que haya lugar. 

Articulo 108. Prohibición de vent.a.s al por menor. 

No podrá realizarse venta de mercanclas al por menor dentro de 
las zonas francas. 

Se except6a la venta de mercancfas que estén en libre circulación 
y que se expendan en restaurantes, cafeterlas y demás estableci
mientos destinados a prestar servicio a las personas o entidades que 
desarrollen actividades dentro de la jurisdicción de la zona franca y 
cuyo funcionamiento haya sido previamente autorizado por la 
dirección o gerencia de la misma. 

Articulo 109. Zonas francas con caricter transitorio. 

En los casos en que el G<>biemo Nacional establezca zonas fran
cas transitorias, la permanencia de las mercan e! as en dichas zonas 
no podrá exceder del término de tres (3) meses antes y seis (6) meses 
después de la realización del evento para el cual se establecieron. 
Luego de expirar el plazo previsto, deberán ser reexportadas o 
trasladadas a una zona franca o sometidas a otro régimen adua
nero. Transcurrido este plazo se declararán abandonadas a favor 
de la Nación. El Gobierno por causa justificada podrá prorrogar 
estos plazos. 

Articulo 110. Zonas francas y depósitos de aduana. 

En distritos aduaneros donde existan zonas francas, el director 
general de Aduanas solo autorizará el establecimiento de depósitos 
de aduana, cuando el interesado demuestre la inconveniencia o 
imposibilidad de realizar las operaciones dentro del área de las 
zonas francas establecidas. 

Articulo 111. Responsabilidad de las zonas francas. 

Las zonas francas responderán ante la N ación por los derechos de 
importación de las mercanclas que sean sustraldasde sus recintos o 
perdidas en ellos. 

SECCION V 

Normas relativas al trl\nslto aduanero, unidades de carga y 
medios de transporte 

CAPITULO XIV 

Trinaito aduanero 

Articulo 112. Definiciones. 

Trinsito aduanero. 

Para los efectos comprendidos en el presente capitulo. se enten
derá por tránsito aduanero el régimen bajo el cual se transportan 
mercanclas que no están en libre circulación dentro del territorio 
aduanero. Este tránsito comprende tanto el nacional como el 
internacional. 

Tránsito aduanero nacional. 

Es el tránsito aduanero dentro del territorio nacional. 

Trinsito aduanero internacional. 

Es el tránsito aduanero en el curso del cual, en una misma 
operación, se cruzan una o más fronteras; comprende el tránsito de 
una aduana interior a una de salida o de una de entrada a una de 
salida o a una interior. 

Aduanas de partida y de destino. 

La primera es aquella donde empieza una operación de tránsito 
aduanero; la segunda, donde termina. 

Unidad de carga. 
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La constituyen los equipos o implementos de transporte adecua
dos para conformar un conjunto de mercanclas, que permiten su 
desplazamiento integral sea cual fuere el medio de transporte utili
zado. Se consideran unidades de carga, entre otros los contenedo
res, paletas, eslingas, remolques, semirremolques o cualquier otro 
equipo que se ajuste a la definición anterior. Estos implementos de 
transporte no se consideran embalajes de las mercancfas que 
contengan. 

U nitarización. 

Es el acto de acondicionar uno o más bultos en una unidad de 
carga precintable. 

Unidad de carga precintable. 

Es la unidad de carga construida y acondicionada en tal forma 
que: 

a) L<ls precintos aduaneros puedan colocarse sencilla y efi
azmente. 

b) Ninguna mercanc!a pueda extraerse de ella o introducirse 
en la misma sin dejar huellas visibles de violación de los precintos 
aduaneros. 

e) No contenga espacio que permita disimular u ocultar mer
canc!as. 

d) Todos Jos espacios capaces de contener mercancfas sean 
fácilmente accesibles para las inspecciones aduaneras. 

e) Cumplan los demás requisitos exigidos por la Dirección 
General de Aduanas. 

Precinto aduanero. 

Cinta, ligadura o elemento análogo que dada su naturaleza y 
caracterlsticas' permita a la aduana controlar et'ectivamente la 
seguridad de las mercanc!as contenidas dentro de una unidad de 
carga. Los precintos deben ser sólidos y duraderos; de pronta iden
tificación y colocación; fabricados de manera que sea imposible 
levantarlos o soltarlos sin romperlos o efectuar manipulaciones 
irregulares sin dejar seflales. No pueden ser utilizados más de una 
vez y deben estar marcados en forma tal que identifique plena
mente a la autoridad aduanera que los colocó. 

A toda unidad de carga se le deberán colocar precintos por la 
aduana de partida. 

Articulo 113. Autorización. 

El administrador de la aduana de partida autorizará el trans
porte de mercancfas en tránsito aduanero internacional por el 
territorio de la República cuando no exista prohibición legal y se 
ajuste a los requisitos exigidos en este capitulo; y el tránsito adua
nero nacional en los casos prescritos en el parágrafo único del 
articulo 145 de este decreto. 

Parágrafo. El tránsito aduanero deberá efectuarse únicamente 
en vehlculos de compaf\las-de transporte debidamente inscritos y 

autorizados por la Dirección General de Aduanas. 

Articulo 114. Declaración de trinsito. 

El transportador presentará una declaración de mercanclas, 
relacionándolas, para el tránsito aduanero. La Dirección General 
de Aduanas establecerá el formato y el número de ejemplares de la 
declaración. siguiendo los modelos internacionalmente aceptados. 

Parágrafo. Cualquier documento comercial o de transporte que 
complemente la declaración podrá ser aceptado como parte des
criptiva de la misma para la autorización del tránsito aduanero. 

Articulo 115. Inexistencia de derechos. 

Las mercanclas mientras permanezcan bajo el régimen de trán
sitoaduanero no causarán derechos de importación o de exportación . 

Articulo 116. Responsabilidad del declarante. 

El declarante responderá ante las autoridades aduaneras por la 
presentación de las mercanclas intactas en la aduana de destino y 
del cumplimiento de las normas inheren~s al tránsito. 

Articulo 117. Restricción del trAnsito aduanero. 
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Por razones de seguridad el director general de Aduanas podrá 
restringir o prohibir el tránsito aduanero de mercanclas por 
determinadas aduanas. 

Articulo 118. Garanttas. 

Para obtener la autorización de tránsito aduanero el declarante 
deberá constituir garantía bancaria o de compaflla de seguros ante 
el administrador de la aduana y a favor de la N ación, cuya cuan tia 
no podrá ser inferior al monto de los derechos de importación o de 
exportación eventualmente exigibles, a fin de responder por la 
ejecución de las obligaciones emanadas de la operación. Para 
varias operaciones de tránsito aduanero se podrán aceptar garan
tias globales. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional fijará el régimen de sanción 
aplicable al incumplimiento de las obligaciones derivadas del trán
sito aduanero. 

Articulo 119. Reconocimiento e identificación de los env1os. 

Las autoridades de la aduana de partida tomarán las medidas 
necesarias para permitir a la aduana de destino la identificación 
del env1o y descubrir cualquier manipulación no autorizada. 

Articulo 120. Revisión de precintos. 

Cuando se transporte un env1o en unidad de carga precintada las 
entidades aduaneras se limitarán a controlar los sellos, marcas y 
precintos aduaneros colocados por la aduana de origen y si los 
encuentran intactos permitirán que los vehlculos sigan su destino. 

Parágrafo. lAs precintos y las marcas de identificación colocados 
en el exterior se aceptarán para los efectos del tránsito aduanero, a 
menos que se juzguen insuficientes o inseguros, en cuyo caso las 
autoridades aduaneras colombianas podrán colocar sus propios 
sellos y precintos. 

Articulo 121. Transporte en unidades no precintables. 

Cuando se transporten mercan el as en unidades de carga no pre
cintables, las autoridades aduaneras establecerán las condiciones 
de seguridad necesarias para realizar el tránsito aduanero, como 
comprobación de las mercanclas, toma de muestras, planos, dibujos 
y demás medidas que se indiquen expresamente en la declaración. 
Además podrá exigirse que el transporte se realice bajo escolta 
aduanera. 

Articulo 122. Inspección durante el tránsito. 

Al efectuarse el tránsito aduanero las mercanclas no serán objeto 
de inspección o revisión durante el trayecto, salvo en la medida en 
que se considere necesario para garantizar el cumplimiento de las 
normas aduaneras. 

A menos que se trate de autoridad jurisdiccional, cuando autori 
dad diferente a la aduanera, en uso de sus funciones, requiera 
inspeccionar la mercancla en tránsito aduanero, deberá obtener 
autorización previa del administrador donde se encuentre la 
mercancla. 

Articulo 123. Accidentes durante el tránsito. 

lAs accidentes y otros acontecimientos que sobrevengan durante 
el transporte y que afecten la operación de tránsito aduanero serán 
comunicados inmediatamente a la aduana más próxima, o a la 
autoridad administrativa más cercana, con el fin de que estas 
autoridades puedan comprobarlos y dejar constancia escrita de las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar del evento y, especial
mente, del estado en que se encuentren las mercanclas. 

Articulo 124. Terminación del tránsito aduanero. 

La entrega de las mercanclas a la aduana de destino pone fin a la 
operación de tránsito aduanero. 

Parágrafo. La aduanad e partida comunicará inmediatamente a 
la de destino la iniciación del régimen y ésta a aquella la llegada de 
la mercancla, también inmediatamente. 

Articulo 125. Cancelación de la garantla. 

Cuando el declarante demuestre ante las autoridades aduaneras 
el cumplimiento de las obligaciones emanadas del tránsito adua· 
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nero, como la entrega de mercancias, presentación de precintos 
intactos y las demás inherentes a la operación, se procederá a la 
cancelación de la garantla constituida. En caso contrario se hará 
efectiva. 

Articulo 126. Exoneración de la efectividad de la garantla. 

Cuando a satisfacción de las autoridades aduaneras se com
pruebe que las mercanclas transportadas en tránsito aduanero se 
destruyeron totalmente no se hará efectiva la garantía. En caso de 
destrucción parcial, los restos de las mercanclas pueden ser decla
rados para consumo, reexpedidos al exterior, abandonados a favor 
de la Nación o destruidos bajo control de la aduana. 

Articulo 127. Tratamiento a las unidades de carga y a los 
veblculos. 

Las unidades de carga utilizadas para realizar el tránsito adua
nero internacional, pueden entrar al pals y circular por su territo
rio al amparo del régimen de admisión temporal con reexportación 
en el mismo estado, previo cumplimiento de las formalidades a que 
haya lugar, y se podrán utilizar a su regreso para el transporte de 
carga. lAs velúculos extranjeros se regirán por las normas especia
les y tratados internacionales. 

CAPITULO XV 

Cabotaje 

Articulo 128. Ambito de aplicación. 

El régimen de cabotaje comprende las disposic iones aduaneras 
que gobiernan el transporte de mercanclas cuya circulación esté 
restringida - por agua o por aire- entre dos (2) puertos o aero
puertos habilitados dentro del territorio nacional bajo control 
aduanero. 

Articulo 129. Declaración. 

Antes de que se carguen en la nave o aeronave las mercanclas que 
van a ser transportadas bajo el régimen de cabotaje, el transporta
dor presentará a las autoridades aduaneras una declaración que 
contenga los datos relativos al medio de transporte, la lista de las 
mercanclas, identificándolas por su embalaje , peso, marca y 
número, y los nombres de Jos puertos o aeropuer tos de cargue y 
descargue. 

Articulo 130. Solicitud. 

El cabotaje podrá ser solicitado por la persona que según el 
documento de transporte tenga disponibilidad sobre la mercancla. 

Articulo 131. Garantla. 

Con el propósito de responder por los eventuales derechos de 
importación, las mercanclas bajo el régimen de cabotaje estarán 
sujetas a garantia, que también puede ser global , cuyo monto será 
determinado por el administrador de la Aduana. 

Articulo 132. Matricula y control de naves y aeronaves. 

Las naves y aeronaves destinadas a este régimen deberán estar 
matriculadas ante las respectivas autoridades nacionales conforme 
a las normas del Código de Comercio, e inscritas y autorizadas por 
la Dirección General de Aduanas. 

Articulo 133. Aplicación del régimen para San Andrés y 

Providencia. 

El régimen de cabotaje para las mercanclas procedentes de las 
Islas de San Andrés y Providencia. o destinadas a ellas. se ajustará 
a las normas de este capitulo. 

Articulo 134. Cabotaje por Panamá. 

Las mercanclas que se transporten bajo el régimen de cabotaje a 
bordo de una nave que efectúe el tránsito entre los océanos Pacifico 
y Atlántico, no perderán este régimen siempre que la nave no 
cargue ni descargue en territorio extranjero. 

Articulo 135. Escala en el extranjero. 

Cuando por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito el 
medio de transporte en que se efectúe el cabotaje se vea obligado a 
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hacer escala en un punto fuera del territorio aduanero, las mercan
das que transporte continuarán bajo este régimen, siempre que 
sean las mismas a las cuales se autorizó. 

Articulo 136. Arribo a lugar diferente al de destino. 

Cuando el medio de transporte bajo el régimen de cabotaje lle
gare a puerto o aeropuerto habilitados diferentes al de destino, 
deberá ser recibido por la aduana siempre que medien motivos 
justificados. 

Articulo 137. Interrupción del régimen de cabotaje. 

Cuando el transporte bajo el régimen de cabotaje se interrumpa 
por fuerza mayor, el Capitán o quien haga sus veces deberá adoptar 
las medidas necesarias para impedir que las mercanclas circulen 
en condiciones no autorizadas, e informará el hecho a la autoridad 
aduanera o autoridad distinta más cercana, para efectos de su 
comprobación. 

CAPITULO XVI 

Transbordo 

Articulo 138. Definición. 

Es el traslado de pasajeros y mercan el as, del medio de transporte 
utilizado para la llegada al pals a otro que efectúa la salida a pals 
extranjero, dentro de una misma aduana y bajo su control, sin que 
aquellas causen derechos de importación o exportación. 

Articulo 139. Autorización del transbordo. 

El transportista o la persona que según el documento de trans
porte tenga derecho sobre la mercancla, puede declararla para el 
transbordo, el cual se autorizará independientemente de su origen, 
procedencia o destino. El declarante será responsable ante las 
autoridades aduaneras del cumplimiento de las obligaciones que se 
deriven del régimen. 

Articulo 140. Prelación de transbordos. 

Se concederá prelación a los transbordos de animales vivos, roer
canelas perecederas o peligrosas y los envíos de carácter urgente 
previstos en el articulo 181 de este decreto. 

Articulo 141. Documento para identificar las mercancias. 

A la declaración de la mercancla transbordada se acompailará el 
documento de transporte. 

Articulo 142. Clases de transbordo. 

El transbordo puede ser directo si se efectúa sin introducir las 
mercanclas a un depósito temporal , o indirecto cuando se realiza a 
través de éste. 

Articulo 143. Destrucción de mercanclas en el transbordo. 

Las mercanclas que en el transbordo se destruyan o se daflen 
podrán ser abandonadas a favor de la Nación o sometidas a otro 
régimen aduanero. 

SECCION VI 

Normas relatívas a la importación 

CAPITULO XVII 

Despacho para consumo 

Articulo 144. Definición. 

Se entiende por despacho para consumo el régimen en virtud del 
cual las mercanclas importadas quedan indefinidamente en terri
torio aduanero colombiano, en libre circulación. 

Articulo 145. Solicitud de despacho. 

La declaración de mercanclas que vayan a despacharse para 
consumo se presentará ante la respectiva aduana de introducción al 
pals, en el formulario que determine el director general de Adua
nas, y deberá indicar la posición arancelaria aplicable, valor, 
régimen, naturaleza, cantidad, peso y demás datos exigidos. 
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Parágrafo. La declaración para consumo podrá presentarse en 
aduana diferente a la de introducción solamente en los siguientes 
casos: 

a) Cuando sean importadas por empresas que gocen del régi
men de ensamble autorizado por el Gobierno Nacional; 

b) o que se encuentren bajo los regf menes suspensivos de i m por
tación temporal y perfeccionamiento activo; 

e) o producidas en una zona franca industrial, o que se encuen
tren en una feria con carácter de zona franca transitoria; 

d) aquellas cuyo destino final sean los parques industriales 
aprobados por el Gobierno, o para la aduana interior de Manizales, 
San Andrés, Leticiay Tu maco, cuando el declarante haya obtenido 
autorización general del director de Aduanas. 

e) Cuando lo autorice el director general de Aduanas mediante 
resolución motivada y por razones de interés económico y social. 

Articulo 146. Examen de las mercancias. 

El declarante antes de la solicitud de despacho, con autorización 
del administrador y bajo control aduanero, podrá examinar y 
tomar muestras sin valor comercial de las mercanclas. 

Articulo 147. Documento que deben acompaftarse a la 
declaración. 

lo. El original del registro o licencia de importación que 
ampara la mercancla objeto de despacho, cuando la ley lo exija. 

2o. El certificado de origen, de acuerdo con las normas sobre la 
materia. 

3o. La factura comercial. 

4o. El documento de transporte, el cual deberá visarse ante el 
Cónsul colombiano cuando a la licencia o al registro de importación 
se le hubiere colocado el sello de reserva de carga. 

5o. El certificado de sanidad cuando las normas sobre la mate
ria lo exijan. 

6o. Salvo las excepciones previstas en este capitulo, los compro
bantes de los depósitos provisionales constituidos por el valor de los 
derechos que cause la importación , o los documentos que acrediten 
su exención o rebaja. 

7o. Los demás que exijan normas especiales. 

El declarante podrá suministrar información adicional que 
complemente la identificación de la mercancla, con datos como 
números de series y marcas. 

En ningún caso podrá aceptarse la presentación de la declara
ción para consumo sin que se acompaí'len el registro o licencia de 
importación, los certificados de sanidad y los comprobantes de los 
depósitos de los derechos de importación correspondientes, cuando 
hubiere lugar. 

Articulo 148. Prohibiciones. 

Una vez aceptada la declaración el declarante no podrá modifi 
carla, alterarla o adicionarla, ni se devolverán los documentos que 
la acompaí'len; empero se aceptarán la carta de corrección con 
visado consular, las adiciones al certificado de origen y las modifi 
caciones al registro o a la licencia de importación. 

Parágrafo. No se aceptarán cartas de corrección sobre la factura 
comercial y el documento de transporte. 

Articulo 149. Documentos que se pueden garantizar. 

Cuando no sea posible presentar al momento de la declaración la 
factura comercial , el documento de transporte o el certificado de 
origen, se procederá de la siguiente manera: 

lo. Para asegurar la presentación de la factura comercial el 
declarante constituirá garantfa bancaria o de compailla de seguros 
cuyo monto será de cincuenta por ciento (50%) del valor de los 
derechos de aduana. 

2o. Para el documento de transporte la garantla deberá ser 
bancaria y por el valor CIF de la mercancla. La constitución de la 
garantia se pondrá en conocimiento del transportista o de su 
agente, y 
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3o. Para el certificado de origen se constituir~ depósito en 
dinero por la diferencia entre los derechos de importación norma
les y los que deban pagarse según el origen. En la misma forma se 
proceder~ cuando el certificado no esté debidamente diligenciado. 

Parágrafo. Estos documentos se deberán presentar en el término 
de tres (3) meses contados a partir del otorgamiento de la garantia, 
la cual se constituirá por un plazo de cinco (5) meses. Vencidos los 
tres (3) meses sin que se presenten los documentos correspondientes 
se hará efectiva. 

Articulo 150. Plazo para la presentación de la declaración. 

Cuando la mercanc!a se importe a través de un depósito tempo
ral, la declaración deberá presentarse dentro de los veinte (20) di as 
calendario siguientes a su ingreso. 

Si se trata de mercancla almacenada en depósito de aduana la 
declaración deberá presentarse a más tardar quince (15) d!as 
calendario antes de cumplirse el término de abandono. 

Articulo 151. Plazo para la aceptación o devolución de la 
declaración. 

La declaración deberá ser aceptada o inadmitida a más tardar el 
segundo d!a hábil siguiente al de su presentación. 

Si la declaración no reúne los requisitos exigidos o no coincide con 
la información contenida en los anexos, será devuelta al declarante 
con indicación de los motivos del rechazo. Si éste demuestra que la 
devoltlción es injustificada y por tal motivo ha incurrido en presen
tación tardla, quedará exonerado de los recargos ocasionados. Si se 
rechaza justificadamente se tendrá como no presentada. 

Articulo 152. Constitución de depósito en dinero. 

El pago de los derechos de importación se garantizará mediante 
la constitución de un depósito en dinero en las entidades bancarias 
autorizadas para el efecto, el cual no podrá ser inferior al valor de 
los derechos de importación, requisito que se verificará antes de la 
aceptación de la declaración. 

Parágrafo lo. Ajuiciodel declarante, el depósito se podrá consti
tuir con posterioridad a la aceptación de la declaración y una vez se 
conozca el resultado de la liquidación oficial. 

Parágrafo 2o. Sea cuaJe quiera la oportunidad en que se consti
tuya el depósito, no se podrá bajo ninguna circunstancia autorizar 
el levante de las mercanclas sin que previamente se haya garanti
zado el pago de la totalidad de los derechos de importación. 

Articulo 153. Presentación anticipada de la declaración. 

Los administradores de aduana aceptarán la presentación de la 
declaración de despacho para consumo antes de la llegada de las 
mercanc!as cuando se trate de animales vivos, mercanc!a peligrosa 
o que requiera ser entregada urgentemente. 

Articulo 154. Localización de la mercancia. 

A petición del declarante los almacenistas de los depósitos tem
porales y de los de aduana certificarán en el formulario de la 
declaración la cantidad, estado, localización y término de perma
nencia de la mercancia. 

Articulo 155. Examen de la declaración. 

La aduana comprobará que la declaración concuerde con los 
datos contenidos en los documentos que la acompaflen y verificará 
la exactitud de las operaciones aritméticas de liquidación realiza
das por el declarante. 

Articulo 156. Aceptación provisional de la declaración. 

La aduana aceptará provisionalmente los datos consignados en la 
declaración y demás documentos sobre posición arancelaria, régi
men de importación, gravamen y valor de la mercancia, sin perjui
cio de la liquidación oficial que se practicará una vez reconocida. 

Articulo 157. Obligatoriedad del reconocimiento. 

La aduana no entregará mercanc!a alguna antes de su reconoci
miento conforme a la ley, sea cual fuere su consignatario o el objeto 
de la consignación y esté o no sujeta a derechos de importación. 

Parágrafo. Cuando para el reconocimiento de la mercancia se 
requiera idoneidad técnica especializada se designará un funcio
nario de la aduana experto en la materia. 
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Articulo 158. Carácter público del reconocimiento. 

El reconocimiento es un acto público. La autoridad aduanera 
podrá exigir al declarante que esté presente para que preste la 
colaboración técnica que se precise. 

Articulo 159. Lugar de realización del reconocimiento. 

El reconocimiento se realizará en las instalaciones de la aduana o 
en los lugares de almacenamiento legalmente ~utorizados. 

Respecto de las mercanclas que no puedan ser reconocidas sino en 
el momento de su descargue en el lugar de destino, o que sean 
necesarios medios especiales para hacerlo, o cuando la presenta
ción en la aduana sea peligrosa, podrá cumplirse la diligencia fuera 
de las instalaciones, previa autorización del administrador, y los 
gastos que se ocasionen los satisfará el declarante. 

Articulo 160. Facilitación del reconocimiento. 

Para efectos del reconocimiento se podrá exigir al declarante que 
agrupe y abra los bultos u ordene y numere las mercanclas según su 
clase, y si son peligrosas, delicadas o frágiles, que ponga a disposi
ción de la aduana personal especializado bajo la dirección del fun
cionario reconocedor. Los costos que demanden estas operaciones 
correrán a cargo del declarante. 

Articulo 161. Alcance del reconocimiento. 

El funcionario que efectúe el reconocimiento determinará los 
bultos que deben abrirse y las mercanclas que deban examinarse 
en cantidad que en ningún caso podrá ser inferior al diez por ciento 
(lO%) de las relacionadas en cada declaración. No obstante el admi
nistrador de la aduana podrá ordenar el examen de la totalidad de 
la mercancla declarada. 

Parágrafo. El reconocimiento del fluido eléctrico importado en 
cables, de gas o llquidos transportados en tubenas, se realizará 
mediante la inspección de los contadores respectivos y los an~lisis 
técnicos que se requieren. 

Articulo 162. Reconocimiento de mereanciasaveriadas, dete~ 
radas o perdidas parcialmente. 

La avena de mercanc!as, su deterioro o pérdida parcial detecta
dos en el acto de reconocimiento serán avaluados por el aforador 
quien dejará constancia de tales novedades y de sus posibles causas. 
Los derechos de importación aplicables se rebajarán en proporción 
a la avena, el deterioro o la pérdida parcial. 

Articulo 163. Deberes de los aforadores. 

lo. Reconocer y clasificar la mercan e! a de acuerdo con el Aran
cel, estableciendo su posición, gravamen, régimen y valor. 

2o. Cerciorarse de la declaración correcta de la mercanc!a. 

3o. Clasificar y describir plenamente las merc4\nclas de tal 
suerte que se facilite su posterior identificación, indicando los 
derechos o gravámenes aplicables. 

4o. Anotar en la declaración las diferencias que encuentre 
entre la mercancla declarada y la efectivamente reconocida. 

Parágrafo. Los aforadores son responsables del reconocimiento 
que efectúen. 

Articulo 164. Nuevo reconocimiento. 

De oficio o a solicitud del declarante y antes del levante, el admi
nistrador de la aduana podrá ordenar un segundo reconocimiento 
de la mercancla, el cual se hará por dos (2) aforadores diferentes del 
que efectuó el primero, salvo cuando en la aduana respectiva no 
existan más de dos (2) aforadores. En caso de discrepancia, el 
administrador o quien haga sus veces, decidir~ dentro de los tres (3) 
dias siguientes, tomando en cuenta los elementos aportados y sin 
perjuicio de los recursos que sean procedentes. Si se descubriere 
avena, deterioro, pérdida parcial, o se presentare declaración de 
un gravamen inferior al declarado, el nuevo reconocimiento será 
obligatorio. 

Articulo 165. Muestras de mercanclas. 

La toma de muestras de las mercanc!as por parte de la aduana se 
limitará a los casos en que se considere indispensable para deter
minar su naturaleza. caractensticas u origen. 
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Articulo 166. Abandono de mercancias. 

Antes del levante el declarante podrá abandonar a favor de la 
Nación total o parcialmente las mercanclas. El abandono volunta
rio extinguirá la obligación tributaria y serán devueltos los depósi· 
tos provisionales que se hubieren constituido sobre las mercanclas 
abandonadas. 

Articulo 167. Devolución de depósitos por destrucción. 

Cuando las mercanclas declaradas en el régimen de despacho 
para consumo se destruyan total o parcialmente como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor ocurridos antes de la concesión del 
levante, le serán devueltos al interesado los depósitos provisionales 
que se hubieren constituido sobre las mercanclas destruidas. 

Articulo 168. Liquidación oficial. 

La liquidación oficial de los derechos de importación se efectuará 
con base en Jos datos del reconocimiento y de Jos documentos de 
rigor y se le notificará al declarante. 

Dentro de la liquidación que efectúe la aduana de los derechos de 
importación y exportación, y demás impuestos, se eliminarán los 
centavos. 

Parágrafo. El funcionario que efectúe la liquidación base para la 
entrega de las mercanclas, tendrá la obligación de verificar la 
existencia de todos los documentos que según la ley deban acompa
tlar la declaración. Asl mismo será responsable de la exactitud y 
corrección de las operaciones aritméticas. 

Articulo 169. Autorización del levante. 

El levante de las mercan el as declaradas en el régimen de despa
cho para consumo se concederá cuando finalizado su reconoci
miento no se hubiere descubierto infracción y siempre que los 
derechos de importación estuvieren garantizados, salvo lo dis
puesto en el articulo 173. 

Si antes del levante se presentare discrepancia entre la declara
ción y el reconocimiento definitivo de la cual se derive el pago de 
mayores derechos, el administrador ordenará la liquidación ofi
cial, y la concesión del levante estará supeditada a que el decla
rante constituya depósito adicional por los mayores derechos que se 
disputan y sus recargos correspondientes, siempre que la mercan
da no fuere susceptible de posterior decomiso. Respecto de mer
canclas que se importen o exporten por tubenas, cables o que 
tengan que conservarse en circunstancias tknicas especiales, la 
aduana podrá autorizar que sean utilizadas directamente en el 
ciclo productivo, previa constitución de una garantia que ampare 
las operaciones realizadas en un penodo determinado. 

Parágrafo. Transcurrido un mes, contado a partir de la ejecuto
ria del auto que ordene la constitución del depósito adicional sin que 
se efectúe, la mercancla se declarará abandonada a favor de la 
Nación . 

Articulo 170. Reembolso de excedentes. 

Si se comprueba que por errores cometidos al tiempo de formu
larse la declaración o de liquidarse los derechos de importación , se 
consignó una suma más elevada que la legalmente exigible, el 
declarante podrá solicitar el reembolso. 

Articulo 171. Aplicación de depósitos. 

Losad mi n istradores de aduana a pi icarán el valor de los depósitos 
de que trata el articulo 152 del presente decreto al pago de los 
derechos de importación correspondientes, en la forma que el 
<rl>bierno determine. 

Cuando la liquidación oficial sea superior al valor del depósito 
provisional. y la mercanclase hubiere entregado, el administrador 
de la aduana ordenará la constitución del depósito adicional que 
cubra la diferencia. Si dentro de los tres (3) meses siguientes a la 
notificación de la liquidación oficial no se hubiere constituido el 
depósito adicional o interpuesto recurso alguno, se dará traslado a 
la jurisdicción coactiva. 

Articulo 172. Pago de los derechos de importación. 

El director general de Aduanas setlalará las modalidades de 
pago de los derechos de importación y la constitución de los depósi
tos que lo garanticen, en los casos no previstos en este decreto. 
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Articulo 173. Procedimiento simplificado de despacho para 
consumo. 

Quienes importen mercanclas en las cantidades y con la periodi
cidad que setlale el Gi>bierno Nacional , incluidas las empresas o 
entidades del Estado y aquellas en que éste tenga parte, podrán 
acumular por periodos mensuales la liquidación y el pago de Jos 
derechos de importación, previa constitución de garantiao depósito. 

Las mercanclas que se importen bajo este régimen serán entre· 
gadas depués del reconocimiento y comprobación de que se encuen· 
tran amparadas por registro o licencia según el caso, y de que sus 
derechos están asegurados por depósito o garantia global, de todo lo 
cual se dejará constancia en el formulario que adopte el director 
general de Aduanas, quien podrá autorizar el procedimiento sim
plificado y Jo extenderá a otros importadores de acuerdo con la 
experiencia de su a pi icación, la habitualidad de las importaciones y 
la buena reputación de quienes lo soliciten. Asimismo fijará el 
monto y la modalidad de los depósitos y de las garantias globales. 

Articulo 174. Sanciones por incumplimiento. 

Quienes gocen del procedimiento simplificado deberán cancelar 
los derechos de importación dentro de los quince (15) dlas siguien
tes al recibo de la liquidación oficial. Si no lo hicieren se suspenderá 
el régimen por sesenta (60) dlas la primera vez y definitivamente la 
segunda. 

Los administradores de aduana comunicarán inmediatamente al 
director general de Aduanas el nombre de las empresas que no 
hayan cancelado los derechos dentro del plazo anterior para que 
mediante resolución tome la decisión a que hubiere lugar. 

Parágrafo lo. Transcurrido un (1) mes, contado a partir del 
vencimiento del plazo para cubrir la obligación, sin que se hubieren 
cancelado los derechos de importación, la Dirección General de 
Aduanas hará efectivos los depósitos, o la garantia y se procederá al 
cobro coactivo de los derechos insolutos, más los intereses morato
ríos que fije la Superintendencia Bancaria, los cuales comenzarán 
a causarse a partir de la ejecutoria de la liquidación oficial. 

Parágrafo 2o. Las garantlas globales sólo serán autorizadas para 
entidades del Estado o empresas y proyectos donde éste tenga 
participación. 

CAPITULO XVIII 

Envtoe urgentes e importaciones menores 

Articulo 175. Definiciones. 

Envtoe urgentes. 

Son aquellas mercanclas cuyo despacho por las aduanas debe ser 
preferencial y rápido en razón a su naturaleza, o porque responden 
a la satisfacción de una necesidad apremiante debidamente jus
tificada. 

Envtoe de socorro. 

Son los relativos a mercanclas que ingresan al pals como auxilio 
para damnificados por catástrofes o siniestros. 

Articulo 176. Consignación de los envtos. 

Los envlos de socorro deben venir consignados a entidades públ i
cas o a instituciones privadas de beneficencia debidamente acredi
tadas e inscritas ante la Dirección General de Aduanas. 

Articulo 177. Entrega de envtos de aocorro. 

Si la entidad de beneficencia presenta la declaración de despacho 
con anterioridad a la llegada de los envlos de socorro, estos podrán 
ser entregados cuando se descarguen del medio de transporte y, 
cuando las autoridades aduaneras lo juzguen necesario, podrá efec
tuarse su reconocimiento. 

Parágrafo. En los envlos de socorro se admitirá, como declara· 
ción para consumo, la relación que de las mercanc!as hagan los 
despachadores. 

Articulo 178. Admisión de donativos. 

Los envlos de socorro que constituyan donativos a entidades 
públicas o a organismos de beneficencia acreditados e inscritos 
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ante la Dirección General de Aduanas, destinados al restableci
miento de la normalidad o a la distribución gratuita entre los 
damnificados de una catástrofe o siniestro, serán admitidos sin 
restricción alguna. 

Articulo 179. Envios de socorro como importación temporal. 

U>s envios de socorro de mercanclas otorgadas en comodato por 
organismos extranjeros serán admitidos como importación tempo
ral sin la exigencia de garantias. 

Articulo 180. Despacho para consumo. 

Las mercanclas llegadas como envios de socorro que después de 
cumplir con el fin para el cual fueron importadas tuvieren valor 
comercial, podrán ser despachadas para consumo previa presenta
ción de la declaración con los documentos anexos exigidos legal
mente y el pago de los derechos a que hubiere lugar. 

Articulo 181. Envios urgentes en razón de su naturaleza. 

Constituyen envios urgentes en razón de su naturaleza: 

l. Organos, sangre y plasma sangulneo humanos. 

2. Materias perecederas destinadas a la investigación médica y 
agentes etiológicos. 

3. Materias radiactivas. 

4. Animales vivos. 

5. Géneros perecederos como carnes, pescados, leche y produc
tos lácteos, huevos, frutas frescas, margarina, legumbres y otros 
productos alimenticios, plantas vivas y flores cortadas, y 

6. Diarios, revistas y publicaciones periódicas. 

Otros envloe urgentes. 

Son envios urgentes por responder a una necesidad debidamente 
justificada elementos como: 

l. Medicamentos y vacunas. 

2. Piezas de recambio. 

3. Material cientifico y médico. 

4. Material para investigaciones o encuestas. 

5. Material y equipo para necesidades de prensa, radiodifusión 
y televisión. 

6. Material profesional para cinematograna y pellculas cine
matogrAficas impresionadas y reveladas, mudas o con la impresión 
de imagen. 

7. Los soportes de sonido. discos cillndricos, ceras, preparados 
para la grabación o grabados, matrices y moldes galvánicos para la 
fabricación de discos. 

Articulo 182. Despacho preferencial. 

Los envios urgentes se despacharán por las aduanas preferencial 
y rápidamente, limitándose el control a lo estrictamente necesario 
para el cumplimiento de este decreto. 

Articulo 183. Aplicación extensiva. 

Las normas para el despacho de envios urgentes se aplicarán a 
mercanclas para socorro o de urgencia que hayan sido objeto de 
tránsito aduanero o salgan de depósito de aduana o de zona franca . 

Articulo 184. Presentación anticipada de la declaración. 

El importador podrá presentar la declaración de los envios 
urgentes antes de su llegada a la aduana. 

Articulo 185. Declaración para varios envios. 

Cuando una persona reciba frecuentemente envios urgentes de la 
misma naturaleza, las autoridades aduaneras podrán permitir que 
una sola declaración ampare los envios que reciba dentro de un 
periodo determinado. previa presentación de la factura comercial y 
el conocimiento de embarque, para cada envio. 

Articulo 186. Reconocimiento de los envios. 

Cuando la naturaleza de la mercancla lo requiera y el importador 
lo solicite. la aduana autorizará que los envlos urgentes se reconozcan 
y se les conceda el levante en locales del interesado o en instalacio
nes que cuenten con los equipos adecuados para el reconocimiento. 
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Articulo 187. Pago de derechos de importación. 

Los envios urgentes causan derechos de importación. Los mate
riales y equipos profesionales importados temporalmente en razón 
de su oficio, por periodistas no residentes, no causarán derechos ni 
podrán ser objeto de comercio. 

Articulo 188. Importaciones menores. 

De conformidad con las normas sobre la materia, cuando se trata 
de importaciones menores no habrá necesidad de registro ni licen
cia previa y el G<lbierno Nacional determinará la naturaleza, cuan
tia de las mercanclas que se puedan introducir al pals bajo este 
régimen, y las condiciones para su importación. 

Articulo 189. Entrega de repuestos urgentes. 

Los administradores de aduana entregarán previo reconoci
miento, sin la presentación de registro o licencia, los repuestos de 
libre importación o de licencia previa para maquinarias y equipos 
industriales que requiera el sector industrial con carflcter urgente 
y los repuestos para máquinas y aparatos para el tratamiento de la 
información que se necesiten con la misma urgencia, hasta por un 
valor ex-fábrica equivalente, en moneda nacional . a mil (1.000) 
gramos oro en el momento de su despacho, según la cotización 
internacional. 

Parágrafo lo. Para los repuestos sujetos al pago de derechos de 
importación, la declaración deberfl presentarse dentro de los ciento 
v~inte (120) di as calendario siguientes a su entrega, acompaftada de 
licencia o registro. 

Parágrafo 2o. Cuando los repuestos a que se refiere este articulo, 
sean importados por entidades que gocen de exención de derechos 
de aduana o de importación, podrán ser entregados sin que se 
exijan los depósitos de los derechos de importación, siempre que el 
declarante constituya las fianzas individuales o globales por el 
valor de los derechos exonerados cuya cuantla seftalará el adminis
trador de la aduana, para garantizar que dentro de los ciento 
cincuenta (150) di as calendario siguientes a su entrega, se presen
tará la declaración acompaftada del registro o licencia de importa
ción y del acto administrativo que concedió la exención. 

Parágrafo 3o. Importación por los representantes. 

E 1 procedimiento previsto en este articulo podrá ser u ti 1 izado por 
las empresas representantes en el pals, de los proveedores extran
jeros de repuestos que con carácter urgente se importen para el 
sector industrial, siempre que se mencione el destinatario final. En 
todos los casos la urgencia debe ser demostrada. 

Articulo 190. Suspensión de entrega. 

Cuando el declarante no presente la declaración con sus anexos, 
dentro de los plazos previstos en el articulo anterior, el administra
dor de la aduana suspenderá la entrega de repuestos bajo este 
procedimiento al responsable por periodos hasta de un afto, sin 
perjuicio de que se hagan efectivas las garantias correspondientes, 
y lo harflsaber a la dirección general para que por este conducto se 
notifique la suspensión a las demfls administraciones. 

Articulo 191. Entrega de faltant.es para empre888 ensambla
doras de vehlculos automotores. 

Se autoriza a los administradores de aduana para que entreguen 
sin el requisito de 1 icencia previa o registro aquellas partes y piezas 
que se importen para reemplazar las faltantes o defectuosas que 
fueren indispensables para el proceso de ensamblaje de vehlculos, 
cuando sean importadas por industrias que para tal fin hayan 
celebrado contrato con el G<lbierno Nacional. 

Parágrafo lo. Para la entrega de faltantes el declarante deberá 
consignar los depósitos por el valor de los derechos de importación y 
ar.ompaftar a la solicitud el documento de transporte liberado y la 
factura comercial. 

Parflgrafo 2o. El declarante deberá presentar la correspondiente 
declaración dentro de los ciento veinte (120) dlas siguientes a la 
entrega de los faltan tes, so pena de incurrir en la sanción prevista 
en el articulo anterior . 

Artlculo 192. Prohibición de importaciones mayores fraccionadas. 
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Bajo el régimen de importaciones menores no podrán importarse 
mercanclas que constituyan importaciones mayores fraccionadas. 
Si se importaren, el administrador ordenará el decomiso adminis
trativo y prohibir~ al infractor hacer nuevo uso de este régimen 
durante un (1) ai'lo contado a partir de la ejecutoria de la resolución 
respectiva, la cual ser~ comunicada a todas las aduanas para su 
efectividad. 

Articulo 193. Declaración de envios urgentes que constituyan 
importación menor. 

Para los envtos urgentes que constituyan importación menor los 
administradores de aduana podrán aceptar la declaración verbal 
del interesado, de la cual se levantar~ acta; empero, el declarante 
deberá presentar la factura comercial y el documento de trans
porte si lo hubiere. Estos documentos servir~n de base para liqui
dar los derechos de importación. 

Articulo 194. Llegada de envios urgentes. 

Los envtos urgentes y las importaciones menores podrán venir a 
la mano de viajeros o tripulantes, por correo o por cualquier otro 
medio de transporte. 

CAPITULO XIX 

Régimen de viajeros y menajes domésticos 

Articulo 195. Viajeros. 

Para los efectos del presente decreto se entiende por viajeros los 
colombianos y extranjeros domiciliados en el pals que salen tempo
ralmente al exterior y regresan posteriormente al territorio nacio
nal. Asimismo ser~n viajeros los colombianos y extranjeros que 
estando domiciliados en el exterior llegan al pals para una perma
nencia temporal. 

Equipaje no acompai'lado: Solamente se permitir~ introducir 
como equipaje no acampanado libros, revistas. impresos de todo 
género, ropa usada y articulas de uso personal necesarios para el 
viaje. 

Articulo 196. Plazo para introducir equipaje no acompaftado. 

El viajero tiene derecho a importar equipaje no acampanado 
dentro del término decuatro(4) meses contados a partir de la fecha 
de llegada al pals. 

Articulo 197. Término de permanencia y cantidades permiti
das. 

Corresponde al Gobierno Nacional fijar el término de permanen
cia para gozar de este régimen. la periodicidad de los viajes y los 
arúculos que como equipaje y efectos personales pueden traer Jos 
viajeros. 

Las cantidades que sobrepasen Jos limites fijados por el Gobierno 
Nacional se decomisarán administrativamente. 

Articulo 198. Declaración de abandono del equipaje. 

El equipaje que permanezca en depósito temporal o de aduana 
por un término que exceda de dos (2) meses. se declarará en aban
dono por el administrador de la aduana. 

Articulo 199. Declaración de salida de articulos valiosos. 

Cuando los residentes en el pals salgan temporalmente al exte
rior con efectos personales de valor considerable, deberán decla
rarlos a su salida con las particularidades que los identifiquen. El 
funcionario de la aduana que actúe dejará constancia de ello para 
que al retorno sean excluidos de los artlculos que conformen el 
equipaje. 

Articulo 200. Viajeros en tránsito. 

Los viajeros que no salgan de la zona de tránsito quedarán tan 
solo sometidos a vigilancia aduanera. 

Articulo 201. Normaa sobre transeúntes fronterizos. 

El Gobierno Nacional fijará el número y valor de los arUculos 
personales que pueden traer los transeúntes entre ciudades fronte
rizas sin causar derechos. 

Articulo 202. Normaa sobre tripulantes. 
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El Gobierno Nacional sei'lalará los arttculos, cantiddades y valo
res que puedan traer los tripulantes de los medios de transporte que 
lleguen al pals, y su periodicidad. Estos bienes causarán los respec
tivos derechos de importación y estarán sujetos a las instrucciones 
que imparta el director general de Aduanas. 

Articulo 203. Menaje doméstico. 

El Gobierno Nacional determinar~ los artlculos, cantidades y 
tiempo de permanencia para que los colombianos que regresen al 
pals y los extranjeros que vengan a residenciarse en él, puedan 
traer menaje doméstico. 

CAPITULO XX 

Tráfico postal 

Articulo 204. Definición y control. 

Para los efectos del presente capitulo se entiende por envtos 
postales o de correspondencia las cartas, tarjetas, impresos, crono
gramas, paquetes postales pequei'\os designados as! por la Unión 
Postal Universal. Ser~n despachados en forma preferencial y su 
control se limitar~ a asegurar el cumplimiento de las normas 
aduaneras. El director general de Aduanas adoptar~ el formulario 
para su despacho siguiendo los modelos aceptados internacio
nalmente. 

Articulo 205. Designación de lugares de despacho. 

El director general de Aduanas, en coordinación con la Adminis
tración Postal Nacional o quien haga sus veces, designar~ los sitios 
donde podrán entregarse los envtos postales bajo el control de la 
aduana. 

Articulo 206. Envios postales en tránsito internacional. 

Los envtos postales en tránsito internacional no estar~n someti
dos a formalidad aduanera. 

CAPITULO XXI 

Régimen de transformación de mercanclaa 
bajo control de la aduana 

Articulo 207. Definición. 

Bajo este régimen se ensamblar~n o transformar~n mercancias 
que aún no hayan sido despachadas para consumo. Salvo disposi
ción en contrario, Jos derechos de importación de los productos 
obten idos que se destinen para consumo se 1 iq u idar~n sobre el valor 
de las partes, piezaa y materiales extranjeros utilizados y por la 
posición arancelaria del producto final. 

Sus beneficiarios deber~n constituir la garantla que determine el 
director general de Aduanas. 

Articulo 208. Procedencia de laa mercanciaa. 

Las mercancias sometidas a este régimen pueden provenir de 
zona franca , depósito temporal o de aduana, o directamente del 
exterior. 

Articulo 209. Control. 

Las operaciones de transformación o ensamble deberán reali
zarse en los depósitos aduaneros autorizados para el efecto por el 
director general de Aduanas. Las empresas que utilicen este régi
men llevarán estricto control de las materias primas que ingresen 
para ser transformadas y de los productos finales obtenidos; unas y 
otros podrán ser inspeccionados por la autoridad aduanera. en 
cualquier tiempo. 

Articulo 210. Requisitos. 

El régimen de transformación realizado en estos depósitos será 
permitido por el director general de Aduanas para las industrias 
reconocidas como ensambladoras por la autoridad competente. En 
la respectiva resolución se fijarán las condiciones en que deben 
desarrollarse las operaciones de transformación o ensamble. particu
larmente las siguientes: 
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la. Los productos que deben obtenerse; 

2a. la posición arancelaria y descripción de las mercanctas que 
han de ser transformadas o ensambladas; 

3a. las operaciones autorizadas, as1 como el tipo de rendimiento 
industrial o, en su defecto, el modo de fijación del mismo; 

4a. el lugar de transformación o ensamble, su adecuación y las 
seguridades requeridas; 

5a. los plazos en que deben efectuarse las operaciones, y 

6a. el destino que debe darse a los residuos y desperdicios. 

Articulo 211. Terminación del régimen. 

Este régimen se considera concluido, en todo o en parte, cuando 
las mercanclas sean despachadas para consumo, exportadas, aban
donadas a favor de la N ación o destruidas de manera que carezcan 
de valor comercial. 

Articulo 212. Destino de los residuos, desperdicios y partes. 

Los residuos, desperdicios o partes resultantes de la transforma
ción que tengan valor comercial podrfln despacharse para consumo 
previa obtención de registro o licencia según las normas sobre la 
materia y el pago de los derechos de importación, los cuales se 
declararán por la posición arancelaria correspondiente. Si no 
tuvieren valor comercial el administrador de aduana podrá autori
zar su libre circulación. 

Articulo 213. Efectividad de la garantla. 

Si antes de finalizar el régimen la aduana determina que los 
bienes importados para su transformación no se encuentran en 
poder del declarante, se hará efectiva la garantfa hasta por el valor 
de los derechos de importación de las mercanclas que falten, sin 
perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar. 

CAPITULO XXIl 

1 mportación temporal para reexportación en el mismo estado. 

Articulo 214. Definición. 

Se entiende por importación temporal para reexportación en el 
mismo estado, el régimen según el cual una mercancla puede 
importarse para permanecer con finalidad y plazos determinados 
en el territorio aduanero colombiano, siempre que sea reexportada 
antes del vencimiento sin haber experimentado modificación 
alguna excepto el deterioro normal. 

Articulo 215. Garantia. 

Quien solicite este régimen deberé. constituir garantia por el 
monto de los derechos de importación que se cobrar1an si lamer
cancla fuese destinada para consumo. 

Cuando la importación temporal de la mercancla cause derechos 
de importación parcial, el monto de la garantfa seré. equivalente a 
la diferencia entre Jos derechos que ocasionarla si fuere destinada 
para consumo y los causados por la importación temporal. 

Articulo 216. Mercancia que puede import.ar&e temporalmente. 

Con la autorización del administrador de la aduana podrán 
introducirse al pala, sin el requisito de registro o licencia y sin pago 
de derechos de importación por un plazo de seis (6) meses, las 
siguientes mercanclas: 

lo. Material técnico, sus repuestos y accesorios relacionados 
con profesión u oficio determinados, que se introduzcan al pala para 
realizar un trabajo espectfico. 

2o. Mercanclas destinadas a ser exhibidas o utilizadas en expo
siciones, ferias o eventos culturales, incluidos los elementos necesa
rios para la decoración de los estantes provisionales, y el material 
publicitario adecuado para promover las mercanclas. 

3o. Animales vivos destinados a participar en demostraciones o 
eventos deportivos. 

4o. Objetos destinados a actividades no lucrativas de carácter 
educativo, cultural o cientffico. 
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5o. Aparatos y materiales para laboratorio y los destinados a 
investigación, diagnóstico y tratamientos méd ico-quirúrgicos. 

6o. Muestras para pedidos. 

7o. Maquinaria de producción o sus partes importadas en susti 
tución de otras similares y puestas provisional y gratuitamente a 
disposición del importador mientras se realiza la reparación de 
éstas en el exterior. 

8o. Mercanclas para obtener reproducciones o para realizar 
ensayos técnicos. 

9o. Los vehlculos publicitarios especialmente acondicionados 
para la representación de muestras comerciales y las partes nece
sarias para la conservación de los mismos. 

10. Los automóviles, motocicletas, bicicletas, aeroplanos, diri
gibles, cometas, globos, botes y dem{ls vehículos y embarcaciones 
que se traigan con fines de turismo o para tomar parte en compe
tencias o exhibiciones autorizadas. 

11. Instrumentos musicales, equipos, material técnico y utile
r1a para artistas, conjuntos, orquestas, grupos de teatro, circos y 
similares, y 

12. Los moldes y matrices de uso industrial. 

Parágrafo. Se podrá autorizar una sola vez y por motivos justifi
cados prórroga hasta por tres (3) meses si la pidiere el interesado 
con anticipación mlnima de un (1) mes al vencimiento del plazo 
inicialmente concedido. 

Articulo 217. Reexportación por negativa de prórroga. 

Si el administrador de la aduana negare la prórroga el intere
sado deberá reexportar la mercancla dentro del mes siguiente, 
contado a partir de la ejecutoria de la providencia respectiva. 

Articulo 21S. Importación temporal con pago parcial de 
impuestos. 

Quien importe maquinarias, equipos y elementos no enumerados 
en el articulo anterior , previa obtención de licencia o registro de 
importación, para desarrollar una actividad económica en forma 
temporal, en cumplimiento de un contrato de arrendamiento o en 
comodato o bajo cualquier otra modaliciad, deberá cancelar, antes 
del levante, los derechos de importación proporcionales al tiempo 
de permanencia solicitado, vigentes en la fecha de presentación de 
la declaración. 

La liquidación parcial de los derechos de importación se efec
tuará aplicando el do por ciento (2%) del valor de éstos. por cada 
mes o fracción de permanencia de la mercancla en el pals. 

Parágrafo lo. Los derechos de importación correspondientes al 
periodo para el cual se solicita la admisión temporal , deberán 
cancelarse en el momento de la declaración y no habrá devolución si 
la mercancla fuere reexportada antes del vencimiento del plazo 
concedido. 

Parágrafo 2o. Las liquidaciones parciales no podrán exceder los 
derechos de importación que se causar1an si las mercanclas se 
hubieren despachado para consumo en el momento de la declara
ción inicial. 

Articulo 219. Plazo de la importación temporal. 

La importación temporal para las maquinarias, equipos y ele
mentos contemplados en el articulo anterior , no podrán exceder de 
cincuenta (50) meses. Si se hubiere solicitado un plazo menor el 
administrador de la aduana podrá prorrogar por una sola vez sin 
sobrepasar el plazo total. En este evento el declarante deberá can
celar los derechos de importación proporcionales al plazo de la 
prórroga concedida. 

Articulo 220. Importación temporal para obras públicas. 

Previa obtención de una licencia transitoria no reembolsable, 
podrán traerse temporalmente al pals, sin el pago de los derechos, 
pero con garan tia que asegure su reexportación. las maquinarias y 
equipos necesarios para adelantar obras públicas u otras activida· 
des de especial importancia para el desarrollo económico y social. 
según lo establecido en el articulo 23 del Decreto Ley 688 de 1967 o 
las normas que lo modifiquen o sustituyan. 
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El Director General de Aduanas señalará el término de perma
nencia en el pals de la maquinaria y equipo a que se refiere el 
present€ articulo y podrá prorrogarlo cuando fuere necesario, pre
via comprobación de las circunstancias que así lo exijan. 

Vencido el término sin que se haya acreditado la reexportación, 
se hará efectiva la garantia. 

Articulo 221. Terminación del régimen. 

El régimen de admisión U!mporal U!rmina: 

lo. Por reexportación de la mercancia en las condiciones pre
vistas en la autorización. 

2o. Por introducción de la mercancía en zona franca o depósito 
de aduana. 

3o. Por declaración de la mercancía para despacho a consumo. 

4o. Por abandono voluntario de la mercancía a favor de la 
Nación: y 

So. Por destrucción de la mercancía. 

Parágrafo. La petición de abandono deberá formularse al admi
nistrador de la aduana con ant€rioridad mínima de un (l) mes al 
vencimiento del plazo autorizado. 

Articulo 222. Deducción de derechos. 

Si la mercancía admitida U!mporalment€ se despachare para 
con umo, de la liquidación total de los derechos de importación se 
deducirá lo pagado por concepto de la importación U!mporal. 

Articulo 223. Efectividad de garantlas. 

El admmistrador de la aduana hará efectivas las garantías 
correspondient€s cuando se incumplan las obligaciones previstas, 
. in perJuicio de las demás sanciones a que hubiere lugar. 

Artículo 224. Transferencia de mercancia importada 
temporalment€. 

1::1 declarant€ de una mercancia importada U!mporalment€ 
podrá solicitar al director general de Aduanas autorización para la 
transferencia de la misma. El nuevo responsable será considerado 
para todos los efectos como si e tratara del transferidor y deberá 
constituir nueva garantia en sustitución de la inicial. 

Parágrafo. Cuando la mercancía importada U!mporalment€ 
estuv1ere precedida de registro o licencia de importación será nece
saria la modificación que autorice la transferencia. 

Articulo 225. Vehiculos de turistas. 

Los vehlculos automotores que fueren importados por turistas no 
residentes en Colombia que visit€n al pals, estarán sujetos al régi
men de los tratados int€rnacionales sobre la mat€ria. En ausencia 
de éstos se aplicarán las normas de est€ Capitulo. 

CAPITULO XXIll 

Reimportación en el mismo Estado 

Articulo 226. Definición. 

Es el régimen aduanero que permit€ el despacho para consumo, 
sin el pago de los derechos de importación, de las mercancías expor
tadas cuando se encontraban en libre circulación. siempre que no 
hayan su frido modificación en el extranjero. 

Articulo 227. Aplicación del régimen. 

Para la aplicación de est€ régimen las mercancías deberán rein
portarse dentro de los cinco(5) año!tsiguient€s a la exportación si se 
real1zó con motivo de un contrato de servicios en el ext€rior, y 
dentro de los dos (2) ai'los siguient€s en los demás casos. 

Articulo 228. Requisitos para obtener el régimen. 

Para obtener la aplicación de este régimen el declarante debe 
demostrar: 

lo. Que la mercancía se encontraba en libre circulación en el 
territorio nacional al tiempo de su exportación. 

2o. Que la mercancía es la misma que se exportó y se encuentra 
en el mismo estado. 
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No obstante lo ant€rior, la mercancías podrán presentar dete
rioro causado por el uso o señales de haber sido sometidas a trata
mientos necesarios para su conservación o reparación, siempre que 
éstos no les den un valor mayor al que tenían cuando se exportaron. 

3o. Cuando la exportación hubiere sido definitiva, el declarante 
deberá acreditar al momento de la reimportación la devolución de 
las sumas percibidas por concepto de estlmulos a la exportación y el 
pago de los impuestos internos exonerados con motivo de ella. 

Articulo 229. Limitación del régimen. 

Se excluyen de est€ régimen las piedras preciosas y las joyas. 

CAPITULO XXIV 

Mercancía importada en reemplazo de 
otra que resulta averiada 

Artículo 230. Procedimiento. 

Si una mercancía despachada para consumo resultare defec
tuosa y estuviere amparada por garantla certificada por el provee
dor, el importador podrá traer, sin que se causen derechos de 
importación, mercancia idéntica yen la misma cantidad, mediante 
el siguiente procedimiento: 

lo. Deberá reexportar la mercancia defectuosa dentro del tér
mino de dos (2) años contados a partir de la fecha de su importación, 
dejando constancia en la correspondient€ declaración de sus carac
terísticas y de la circunstancia de que le será suministrada una 
idéntica, y 

2o. La mercancla importada para reemplazar a la defectuosa 
deberá declararse para consumo dentro del año siguiente a la fecha 
de la reexportación de aquella. 

CAPITULO XXV 

1 mportación temporal para perfeccionamiento activo. 

Articulo 231. Definición. 

Se entiende por importación temporal para perfeccionamiento 
activo, el régimen que permite recibir dentro del territorio adua
nero colombiano, con suspensión total o parcial de derechos de 
importación, mercancías especificas destinadas a ser reexportadas 
total o parcial ment€ en un plazo determinado, después de haber 
sufrido transformación, elaboración o reparación, asl como los 
insumo necesarios para estas operaciones. Bajo este régimen 
podrán importarse también las maquinarias, equipos, repuestos y 
las partes o piezas para fabricarlos en el pals, que vayan a ser 
utilizadas en producción y comercialización, en forma total o par
cial, de bienes y servicios destinados a la exportación. 

El régimen de importación temporal para perfeccionamiento 
activo se regirá por las normas de comercio ext€rior y exenciones 
que regulen los sistemas especiales de importación - exportación. 

Articulo 232. Despacho para consumo de materias primas e 
insumos. 

Si por causas justificadas, las materias primas e insumos impor
tados U!mporalmente en desarrollo de lo conwmpladoen los artlcu
los 172 y 173, del Decreto 444 de 1967. o las normas que los sustitu
yan o modifiquen, o los productos con ellos fabricados, no llegaren a 
ex portarse dentro del plazo fijado y el interesado deseare solicitar 
su despacho para consumo, deberá seguirse el procedimiento 
siguiente: 

a) Solicitar y obt€ner prórroga de la garantla por el pe nodo que 
INCOMEX determine; 

b) obt€ner la licencias o registros de importación, de conformi
dad con las normas correspondientes; 

e) cumplir el trámite de despacho para consumo, pagando los 
impuestos de aduana con un recargo del ciento por ciento (100%). 

Parágrafo lo. El recargo del ciento por ciento (100%) sobre los 
impuestos de aduana a que hace referencia el present€ articulo no 
se causará cuando la autoridad competen re restrinja la exportación 
de los bienes objeto de la operación. 
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Parágrafo 2o. Las materias primas e insumos importados o los 
productos terminados, serán considerados en libre circulación 
cuando se hayan pagado los impuestos con sus recargos correspon
dientes y se haya cumplido el despacho para consumo. 

Parágrafo 3o. Para la determinación de los derechos a que se 
refiere este articulo, el gravamen y el tipo de cambio se calcularán 
de acuerdo con las normas generales sobre la materia. 

Articulo 233. Despacho para consumo de bienes de capital y 
repuestos. 

Si por causas justificadas el empresario autorizado para una 
operación de las previstas en el literal e) del articulo 173 del 
Decreto-Ley 444 de 1967, o las normas que lo sustituyan o modifi
quen, deseare destinar a consumo bienes de capital y repuestos 
antes del cumplimiento de los compromisos de exportación, deberá 
obtener los correspondientes registros o licencias de importación y 
cancelar los derechos de aduana que hubieren sido exonerados, 
previa aplicación del porcentaje de rebaja autorizado por el 
INCOMEX en proporción al cumplimiento de Jos compromisos de 
exportación. 

Articulo 234. Exportación forzosa. 

Forzosamente habrá Jugar a la exportación de las materias pri
mas, insumos, productos intermedios o finales, bienes de capital y 
repuestos importados en desarrollo de las operaciones a que aluden 
los articulos 232 y 233 de este decreto, si las licencias o registros no 
fueren aprobados. 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrán abandonar los bienes total 
o parcialmente a favor de la Nación. 

Articulo 235. Despacho para consumo de bienes importados 
al amparo del articulo 174 del Decreto Ley 444 de 1967. 

Para solicitar el despacho para consumo de bienes de capital o 
repuestos importados al amparo del articulo 174 del Decreto-Ley 
444 de 1967, o las normas que lo modifiquen o sustituyan, el intere
sado deberá acreditar el cumplimiento total del compromiso de 
exportación previsto o el pago del doble de los impuestos exonera
dos, previa autorización del INCOMEX. 

Si el usuario hubiere cumplido parcialmente con el compromiso 
de exportación, los impuestos de aduana y sus recargos correspon
dientes serán rebajados proporcionalmente, de acuerdo con la cer
tificación que para tal efecto expida el INCOMEX. 

Articulo 236. Limitación a la circulación de bienes de capital 
y repuestos. 

Los bienes de capital y repuestos importados en desarrollo de los 
artlculos 173, literal c)y 174 del Decreto Ley 444 de 1967, no podrán 
enajenarse ni destinarse a fin diferente del autorizado antes de 
estar en libre circulación, lo cual ocurrirá una vez se hayan cum
plido totalmente los compromisos adquiridos. 

Articulo 237. Régimen de residuos, desperdicios y sub
productos. 

Con los residuos, desperdicios o subproductos que se generen 
como consecuencia del procesamiento de una materia prima o 
insumo importado, se procederá en la siguiente forma: 

a) Cuando a juicio del INCOMEX fueren reutilizables en la 
producción de bienes de exportación, deberán emplearse exclusi
vamente para tal fin; 

b) si los residuos, desperdicios o subproductos no fueren utili
zables en la fabricación de los bienes de exportación o no presenta
ren un valor comercial, el INCOMEX podrá autorizar a los intere
sados su libre utilización. 

Parágrafo. El INCOMEX determinará en cada caso la destina
ción que debe darse a los residuos, desperdicios o subproductos. 

Articulo 238. Aplicación de demérito. 

Cuando en desarrollo de las operaciones estipuladas en este capi
tulo se presenten desperfectos o avertas, el interesado, previa auto
rización del INCOMEX, podrá solicitar a la respectiva adminis
tración de aduana, la aplicación del demérito correspondiente. En 
este evento no se causará el recargo previsto en el articulo 232 de 
este decreto. 
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Articulo 239. Reimportación de bienes exportados bajo el 
régimen de perfeccionamiento activo. 

Cuando se exporten mercanclas en desarrollo de los sistemas 
especiales de importación - exportación, podrán reimportarse 
dentro de los dos (2) años siguientes a la exportación, mediante el 
siguiente procedimiento: 

a) Si la mercan el a fuere producida totalmente con materias pri
mase insumosqueseencontraban en libre circulación, INCOMEX 
podrá autorizar a las aduanas su reimportación debiendo pagar el 
interesado los impuestos internos exonerados en virtud de la 
exportación; 

b) si la mercanc.la fuere producida con materias primas e insu
mos importados será necesario que el usuario obtenga las licencias 
o registros correspondientes, en los cuales se debe especificar cla
ramente el porcentaje de componentes extranjeros y la circunstan
cia de haberse exportado en virtud de una operación prevista en los 
articulos 172 y 173 del Decreto Ley 444 de 1967, o en las normas que 
los sustituyan o modifiquen. 

Los derechos de importación que se causaren con la reimporta
ción serán liquidados sobre el valor del componente externo decla
rado en el documento único de exportación y de acuerdo con la 
partida arancelaria señalada para el producto final en el mismo 
documento. 

Parágrafo. Transcurridos los plazos previstos en el presente ar
ticulo, la reimportación de los bienes estará sujeta a la obtención de 
licencias o registro de conformidad con las normas sobre la mate
ria, y causará la totalidad de los derechos de importación. El decla
rante deberá acreditar la devolución de los estimulos recibidos por 
motivos de la exportación y cancelar los impuestos internos exone
rados en razón de la misma. 

Articulo 240. Procedimiento simplificado de importación 
-exportación. 

Los exportadores y los importadores de materias primas, insu
mas y repuestos bajo el régimen de perfeccionamiento activo en 
desarrollo de los sistemas especiales de importación - exportación, 
podrán acumular por pertodos mensuales la presentación de las 
declaraciones correspondiente . 

El INCOMEX comunicará a la aduana las mercanclasde impor
tación, los productos de exportación autorizados y la vigencia de las 
garant1as. 

Parágrafo. Los adminislradore de aduanas autorizarán en 
forma inmediata la entrega de materias primas, insumoso repues
tos de importación o el embarque de productos de exportación para 
los declarantes que gocen del procedimiento simplificado, previo 
reconocimiento de las mercanclas y verificación de que se encuen
tran amparadas bajo los sistemas especiales de importación -
exportación, de lo cual se dejará constancia en el formulario que 
expida el director general de Aduanas, quien concederá el proce
dimiento simplificado, teniendo en cuenta la seriedad y honorabili
dad del solicitante. 

Articulo 241. Reposición de mercancias. 

Quien exporte con el lleno de los requisitos legales bienes nacio
nales en cuya producción se hubiere utilizado materias primas o 
insumos importados, tendrá derecho a que se le otorgue registro 
para importar, con los beneficios estipulados en el articulo 179 del 
Decreto Ley 444 de 1967, o en las normas que lo sustituyan o 
modifiquen, una cantidad igual de aquellas materias primas e 
insumos. 

CAPITULO XXVI 

Admisión con franquicia de derechos 

Articulo 242. Definición. 

Es el despacho para consumo de mercanclas con exención total o 
parcial de derechos de importación, siempre que se importe en 
determinadas condiciones y para fines especlficos señalados en 
cada caso por la ley, tratado o contrato que otorgue la exención y con 
observancia de las normas del presente capitulo. 
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Articulo 243. Requisitos y formalidades para la admisión con 
franquicia de derechos. 

Quien solicite la exención deber:i invocar la ley, tratado o con
trato que le da derecho a la misma y acreditar el cumplimiento de 
los requisitos de rigor. 

Para la admisión con franquicia de derechos, se observar:in las 
siguientes reglas: 

la. La Dirección General de Aduanas autorizará en cada caso 
la admisión con franquicia de derechos cuando una ley, tratado o 
contrato hubieren otorgado la exención correspondiente, mediante 
solicitud del interesado. 

2a. El beneficio de que trata este capitulo se aplicará a las 
mercanclas que se importen directamente del extranjero y sujetas 
a otro régimen aduanero. 

3a. Salvo la reciprocidad internacional, la admisión con fran
quicia de derechos e impuestos de importación no dependerá del 
pais de origen o de procedencia de las mercanclas. 

4a. La Dirección General de Aduanas, mediante resolución 
motivada, podrá disponer que las importaciones amparadas con el 
beneficio de exención, no requieran autorización previa para cada 
despacho teniendo en e u en tala persona o entidad de que se trate, el 
volumen de las importaciones, la urgencia de las mismas y los fines 
especlficos determinados en la ley que otorga la exención. 

Articulo 244. Certificación de trámite de la exención. 

Si en el momento de presentarse la solicitud del régimen de 
despacho para consumo las entidades beneficiadas no contaren con 
la resolución de exención correspondiente, acompaflarán a la 
declaración una certificación expedida por la Sección de Exencio
nes de la División Legal de la Dirección General de Aduanas, en la 
cual copste que la resolución se encuentra en trámite y no será 
necesario constituir depósito por los derechos susceptibles de 
exoneración. 

En este caso el declarante deberá, dentro de los dos (2) meses 
siguientes contados a partir de la entrega de la mercancla, acredi
tar la correspondiente resolución de exención so pena de que no se le 
acepten nuevas declaraciones de despacho para consumo. 

Articulo 245. Cambio de destinación. 

Salvo lo dispuesto en la ley, tratado o contrato que conceda la 
exención, la mercancla sobre la que se haya reconocido exención o 
rebaja de derechos, no podrá enajenarse ni entregarse a ningún 
titulo, ni destinarse a fin distinto para el cual fue importada, a 
menos que lo permita la autoridad que reconoció la exención o la 
rebaja de derechos, y que se cumpla cualquiera de las siguientes 
condiciones: 

Que se enajene a personas que tengan derecho a importar roer
canelas de la misma clase y en la misma cantidad con exención o 
rebaja de derechos; o que se destine a un fin en virtud del cual 
también se tenga derecho a exención o rebaja, previo permiso de la 
autoridad aduanera; o en cualquier otro evento en que se paguen los 
derechos de importación. 

Articulo 246. Cancelación y reducción de los derechos. 

Salvo disposiciones especiales para el pago de los derechos pre
vistos en el articulo precedente, cuando cambie el titular o la desti
nación que originó la exención, se concederá: 

lo. Rebaja del veinte por ciento (20%) en los derechos por cada 
afio efectivo de uso de la maquinaria, herramienta y equipo 
mecánico. 

2o. Rebaja del sesenta por ciento (60%) en los derechos por cada 
afio efectivo de uso de los vehlculos automotores, aerodinos y 
embarcaciones mantimaso fluviales de propiedad de las entidades 
territoriales de la República y de los organismos que integren la 
rama ejecutiva del poder público, en todos los niveles territoriales. 

Las anteriores rebajas no se aplicarán en forma acumulativa sino 
como porcentaje del saldo de los derechos que subsista cada ai\o. 
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3o. Para las mercanclas, respecto de las cuales se haya autori
zado una tarifa preferencial, se deberán pagar los derechos par
cialmente exonerados con la reducción de un veinte por ciento (20%) 
por cada año de uso de la mercancía, a menos que el nuevo titular 
obtenga el mismo beneficio. 

Articulo 247. Los casos de aplicación del beneficio sin necesi
dad de pronunciamiento por parte de la Dirección General de 
Aduanas son los siguientes: 

lo. Los contemplados en convenios internacionales ratificados 
por Colombia. 

2o. Cuando las mercanclas constituyan equipajes libres de 
derechos o menajes domésticos. 

3o. Cuando se trate de cadáveres y sus respectivos féretros. 

4o. Cuando se trate de documentos y articulos diversos sin valor 
comercial, teniendo en cuenta su cantidad o naturaleza, tales como: 

a) Documentos enviados gratuitamente a servicios públicos del 
pais; 

b) objetos destinados a servir como prueba dentro de los proce
sos que se adelanten ante funcionarios del pals; 

e) las circulares impresas, enviadas a servicios públicos del 
pals; 

d) los titulos en moneda extranjera, talonarios de cheques de 
viajero emitidos por bancos establecidos en el extranjero y autori
zados por las normas cambiarías; 

e) los informes, resúmenes de actividades o notas de informa
ción redactados por sociedades que tengan su domicilio en el 
extranjero; 

O los planos, dibujos técnicos, descripciones y otros documentos 
importados exclusivamente para hacer pedidos al extranjero, o 
para participar en concursos o en licitaciones organizadas o abier
tas en el pals; 

g) los documentos relativos a marcas, modelos, dibujos, expe
dientes de petición de patentes de invención. enviados a los orga
nismos nacionales competentes para la protección de los derechos 
de autor de la propiedad industrial ; 

h) los formularios y billetes de viajes enviados por empresas de 
transporte y turismo situadas en el extranjero, a sus oficinas y 
agentes establecidos en el pals; 

i) los form u !arios, ti tu los de transporte, conocí miento de e m bar
que, cartas de porte y otros documentos ya utilizados; 

j) las fotografias y moldes de clisés enviados a las agencias de 
prensa o a editores de diarios o periódicos. 

5o. Cuando se trate de piensos y otros alimentos para los anima
les importados y destinados a consumirse durante el transporte. 

6o. Las importaciones que se hagan en desarrollo de los siste
mas especiales de importación que contemplan los artlculos 172, 
173, 17 4 y 179 del Decreto Ley 444 de 1967 y normas que los 
modifiquen o sustituyan, estarán exentas de derechos en forma 
total o parcial según el caso. 

7o. Las importaciones de que tratan los artlculos 23 y 24 del 
Decreto Ley 688 de 1967 y las normas que lo modifiquen o sustitu
yan, relativas a la importación temporal de bienes de especial 
importancia para el desarrollo económico y social del pals. 

Articulo 248. Exención de recargos. 

Cuando una mercanclaesté exenta o libre de derechos también lo 
estará de los recargos a tales derechos. 

Articulo 249. Aplicación de los procedimientos. 

Para el reconocimiento de las exenciones totales o parciales de 
derechos no enumerados en este decreto o que se creen posterior
mente, se aplicar:in los procedimientos previstos en este capitulo. 

Articulo 250. Visto bueno de la Junta de Importaciones. 
Cuando la ley que establezca una exención, supedite su recono

cimiento al visto bueno previo de la Junta de Importaciones, o a la 
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ausencia de la producción nacional, de tales circunstancias se 
dejará constancia en el formulario de la licencia de importación a 
sus modificaciones, de conformidad con las normas sobre la 
materia. 

Articulo 251. Exención de impuestos diferentes a los de 
importación. 

El reconocimiento de la exención de derechos diferentes a los de 
importación, se efectuará de conformidad con las normas sobre la 
materia. 

CAPITULO XXVII 

Mercancias provenientes de naufragios 
o accidentes 

Articulo 252. Mercancias provenientes de naufragios. 

En caso de naufragios en aguas territoriales o en altamar o de 
accidente aéreo o terrestre dentro del territorio nacional , las auto
ridades aduaneras, en cuya jurisdicción hubiere acaecido el insu
ceso, deberán aprehender la mercancla extranjera que se logre 
salvar y trasladarla a depósitos aduaneros. Esta mercancía podrá 
ser reexpedida o declarada para consumo dentro de los sesenta (60) 
dlas siguientes. Vencido este término se declarará abandonada a 
favor de la Nación, mediante la correspondiente resolución. 

Las mercancías extranjeras que lleguen a las costas colombianas 
procedentes de naufragios o echazones se entregarán a la aduana 
por quienes las hayan salvado. Si no se entregaren, serán aprehen
didas y sometidas a los trámites previstos en este articulo. 

Articulo 253. Solicitud de régimen. 

La persona que solicite el despacho para consumo de las mercan
cías de que trata este capitulo o la aplicación de cualquier otro 
régimen deberá acreditar el pago de los costos del salvamento. 

Los restos de las naves, aeronaves o vehículos accidentados pue
den ser declarados para consumo en el estado en que e encuentren. 
reexpedidos o abandonados. 

Articulo 254. Desembarque accidental de pasajeros y carga. 

Cuando por fuerza mayor o caso fortuito una nave o aeronave 
arribe a puerto o aeropuerto colombiano distintos del de su de ti no, 
las autoridades aduaneras permitirán el desembarque de los pasa
jeros y de la carga por cuenta y riesgo del responsable de la nave o 
aeronave, para su reembarque y reexpedición en el mismo o en otro 
medio de transporte. Esta actividad deberá cumplirse dentro del 
término prudencial que seilale el respectivo administrador de 
aduana, vencido el cual se declarará el abandono de la mercancía. 

El transportador antes del retiro de las mercancías pagará los 
gastos de vigilancia y demás que se hubieren ocasionado. 

SECCION VII 

Normas relativas a la exportación 

CAPITULO XXVIII 

Régimen de exportación definitiva 

Articulo 255. Definición. 

Por exportación definitivase entiende el régimen aduanero apli 
cable a las mercanc!as de libre circulación que salen del territorio 
aduanero para permanecer en el exterior. 

Articulo 256. Declaración de exportación. 

Quien pretenda realizar una exportación, luego de adelantar 
ante el INCOMEX el diligenciamiento de ley, presentará a la 
aduana el documento único de exportación acompaftado de copia de 
la factura comercial y demás documentos según sea la naturaleza 
de la mercanc!a, como certificado de repeso de café y origen. 

Si la declaración no reúne los requisitos exigidos, la aduana la 
devolverá a más tardar el di a hábil siguiente indicando por escrito 
los motivos. 
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Articulo 257. Introducción de mercancias en depósitos 
temporales. 

Antes de la presentación de la declaración, la mercancía objeto de 
exportación podrá ser introducida en depósitos temporales y el 
almacenista verificará y certificará su ingreso. 

Articulo 258. Reconocimiento de merancias. 

Aceptada la declaración se procederá al reconocimiento de las 
mercan el as. 

El declarante podrá solicitar al administrador autorización glo
bal o particular para que el reconocimiento se realice en lugar 
diferente de los depósitos temporales de aduana cuando as! lo 
requiera la naturaleza de la mercancía, embalaje, peligrosidad y 
otra razón, cubriendo los gastos del servicio. 

Articulo 259. Embarque. · 

Realizado el reconocimiento se procederá al embarque el cual 
deberá ser presenciado por un funcionario de la aduana quien 
anotará en la declaración de exportación la fecha, cantidad y clase 
de mercanc!a embarcada, el medio de transporte y su 
identificación. 

Igualmente se dejará expresa constancia de los saldos pendientes 
de embarque. 

Articulo 260. Cancelación de la declaración. 

Cumplidas las formalidades anteriores y embarcadas las mer
canclas, se cancelará la declaración. 

Articulo 261. Trámite de la declaración en aduana diferente 
a la de exportación. 

Cuando las mercanclas vayan a ser exportadas por aduana dife
rente a aquella en donde se presentó la declaración, a solicitud del 
declarante se podrá tramitar la correspondiente exportación en la 
aduana donde se encuentren las mercancias y se transportarán bajo 
el régimen de tránsito aduanero hasta la aduana de embarque. 

Articulo 262. Presentación de documentos por el trans
portador. 

Dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la salida de 
la mercancia para el exterior y con el objeto de comprobar si se 
embarcó la totalidad de lo declarado, las compal'lias transportado
ras deberán presentar a la aduana por la cual se tramita la declara
ción los documentos de transporte. 

El administrador de aduana impondrá multa equivalente al 
cinco por ciento (5%) del valor de la mercancla cuando sin causa 
justa se obviare el cumplimiento de esta obligación. 

Articulo 263. Aduanas y rutas para exportaciones especiales. 

El director general de Aduanas podrá disponer que determina
das mercancias sólo puedan ser exportadas por aduanas especial
mente designadas al efecto y seftalar las rutas para que se cumpla 
su transporte nacional. 

Articulo 264. Exportación de muestras. 

Los administradores de aduana autorizarán el embarque de 
muestras para exportación sin el requisito de registro de exporta
ción en las cantidades, valores y periodicidad que seilale el 
Gobierno Nacional. 

Articulo 265. Régimen simplificado de exportación. 

Quienes exporten mercancías en la cantidad y con la periodici
dad que seilale el Gobierno Nacional, podrán presentar una sola 
declaración por las que se reconozcan y embarquen en un lapso 
determinado. 

Quienes incumplan las obligaciones que el director general de 
Aduanas señale para la aplicación de este régimen, serán sancio
nados con la suspensión del mismo por dos (2) meses la primera vez, 
y con la cancelación definitiva en caso de reincidencia. 

Para estos efectos los administradores de aduana comunicarán 
inmediatamente al director general el nombre de los infractores. 

Artículo 266. Exportación de envios po tales. 

OCTUBRE 1984 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Se autorizará la exportación de mercandas en envios postales, 
tanto de las que se encuentren en libre circulación, como de las que 
se encuentren beneficiadas de otro régimen aduanero, siempre que 
se cumplan las formalidades exigidas en este decreto. 

Parágrafo. La autoridad aduanera reconocerá los envios postales 
de exportación de conformidad con las instrucciones que imparta el 
director general de Aduanas. 

CAPITULO XXIX 

Exportación temporal 
para el perfeccionamiento pasivo 

Articulo 267. Definición. 

Por exportación temporal para perfeccionamiento pasivo se 
entiende el régimen aduanero que permite exportar temporal
mente mercancias de libre circulación en el territorio aduanero 
colombiano, con el propósito de que sean sometidas a transforma
ción, elaboración o reparación, para importarlas dentro del plazo 
que se autorice. 

Articulo 268. Productos compensadores. 

Por productos compensadores se entienden los obtenidos en el 
extranjero a partir de mercancias idénticas por su especie, calidad 
y caracteristicas técnicas a las que han sido enviadas en exporta
ción temporal para perfeccionamiento pasivo. 

Articulo 269. Equivalencia de productos compensadores. 

Podrán asimilarse a productos compensadores los obtenidos en el 
extranjero a partir de mercanclas idénticas por su especie, calidad 
y caracterlsticas técnicas a las que han sido enviadas en exporta
ción temporal para perfeccionamiento pasivo. 

Articulo 270. Requisitos. 

Antes de la presentación de la declaración el interesado deberá 
obtener del Instituto Colombiano de Comercio Exterior la aproba
ción de la importación de los productos compensadores y la deter
minación del plazo para su introducción al pals. 

Si dentro del plazo autorizado no se importare el producto com
pensador se dará aviso al INCOMEX para que tome las medidas 
correspondientes. 

Articulo 271. Base imponible. 

La base imponible para efectos de la liquidación de los derechos 
de importación resultará de restarle al valor del producto compen
sador el valor de los articulas inicialmente exportados. 

Articulo 272. Cambio de régimen. 

El régimen de exportación temporal en que se encuentre la 
mercancla en el exterior, podrá cambiarse por el de exportación 
definitiva, previa obtención del registro. 

Articulo 273. Importación en el mismo estado. 

N o causarán derechos de importación las mercancias exportadas 
bajo este régimen cuando se importen en el mismo estado y dentro 
de los plazos fijados. 

Articulo 274. Identificación de las mercancias. 

En la declaración de exportación temporal para perfecciona
miento pasivo se identificarán las mercancías por sus caracterlsti
cas permanentes. Tratándose de maquinaria, herramienta y vehl
culos, se deberán anotar también sus números de serie y marcas. 

Articulo 275. Aduana e importación. 

Los productos exportados para su perfeccionamiento deberán 
importarse por la misma aduana de exportación. Los administra
dores de aduana conjuntamente con el INCOMEX llevarán estricto 
control de las mercan das exportadas y de los productos compensa
dores importados. 

Articulo 276. Destrucción o averia de la mercancia exportada. 

Si la mercancia exportada bajo el régimen de perfeccionamiento 
pasivo sufriere destrucción total o parcial, pérdidas o desperfectos 

OCTUBRE 1984 

que impidan su importación, el declarante deberá acreditar este 
hecho ante la administración de la aduana por la cual se exportó y 
ante el Instituto Colombiano de Comercio Exterior. 

Articulo 277. Cesión de mercancias. 

Las mercancias que se encuentren en el exterior bajo el régimen 
previsto en este capitulo podrán cederse previa autorización del 
INCOMEX ysedaráavisodeello al administrador de la aduana de 
exportación. El cesionario será considerado para todos los efectos 
como exportador inicial. 

Articulo 278. Reparación de mercancias. 

La importación de mercanclas exportadas temporalmente para 
su reparación en el exterior causarán derechos de importación 
sobre el valor agregado externo incorporado, para lo cual se a pi ica
rán las tarifas correspondientes a la partida arancelaria del pro
ducto que se importa. 

Parágrafo. Las mercancias que sean reparadas en el exterior en 
desarrollo de una garantia podrán importarse sin causar derechos. 
Será indispensable que se acompai'le a la declaración copia de la 
garantia vigente y que la exportación se efectúe dentro de los dos (2) 
años siguientes a su importación. 

CAPITULO XXX 

Exportación temporal para reimportación 
en el mismo estado. 

Articulo 279. Solicitud de régimen. 

Los administradores de aduana autorizarán la exportación tem
poral de mercancias para reimportación en el mismo estado, previa 
presentación de la declaración correspondiente. La declaración 
deberá estar acompañada del registro de exportación cuando las 
normas sobre la materia asl lo exijan. 

Articulo 280. Identificación de mercancias. 

En el reconocimiento de las mercanclas que vayan a ser exporta
das en forma temporal se dejará constancia de las marcas, números 
de series y demás sei'lales que permitan su identificación. 

Parágrafo. Los administradores de aduana darán prelación a las 
exportaciones temporales de estantes y muestras para ferias inter
nacionales en donde se vayan a promover productos 
colombianos. 

CAPITULO XXXI 

Reembarque 

Articulo 281. Requisitos. 

Los administradores de aduana podrán autorizar reembarque de 
mercan el as importadas antes de la presentación de la declaración o 
antes de la expiración del término legal de abandono, pero siempre 
que el declarante preste una fianza por el doble de los derechos de 
aduana correspondientes para garantizar la presentación de la 
prueba de la llegada de esa mercancfa a pals extranjero, la cual 
deberá acreditarse dentro de los cinco (5) meses siguientes a la 
autorización del reembarque. 

Sólo se autorizará el reembarque, cuando se reúnan los requisitos 
exigidos para el régimen aduanero a que iba destinada la mercan
cla y que del reconocimiento se establezca que la misma corres
ponde a la declarada en los documentos de importación correspon
dientes. La fianza antes mencionada, deberá constituirse por un 
plazo de ocho (8) meses. 

Parágrafo. Si el declarante hubiere consignado los depósitos 
provisionales, el administrador de la aduana ordenará su devolu
ción, previa constitución de la fianza respectiva. 
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SECCION VIII 

Normas relativas al origen de las mercancias 
y pruebas adicionales 

CAPITULO XXXII 

Origen de las mercancias 

Articulo 282. Regla general. 

Las mercanclas son originarias del pals donde han sido produci
das o fabricadas, circunstancia que se probará mediante la presen
tación del certificado correspondiente expedido por la autoridad o 
el organismo habilitado para el efecto en el país exportador. En 
Colombia corresponde al INCOMEX, de conformidad con las nor
mas sobre la materia, certificar el origen de las mercancías de 
exportación. 

Articulo 283. Otras reglas de origen. 

Cuando se trate de mercanclas producidas o fabricadas a partir 
de materias primas originarias de diferentes paises, el Gobierno 
Nacional establecerá reglas de origen, cuando no estén contempla
das en convenios internacionales suscritos por Colombia. 

Articulo 284. Casos en que se exige probar el origen. 

Salvo lo dispuesto en convenios internacionales, la prueba docu
mental del origen de las mercanclas se exige respecto de aquellas 
que se declaran para consumo y cuyo origen determina la aplica
ción de derechos de importación prefenciales, o medidas económi
cas, o comerciales convencionales, o cualquier otra disposición de 
orden público o sanitario. 

Articulo 285. Facultad para exigir pruebas adicionales. 

Cuando en la aceptación de la declaración para consumo o en el 
reconocimiento de las mercanclas surjan indicios sobre la falta de 
autenticidad o veracidad del contenido del certificado de origen,las 
autoridades aduaneras exigirán otras pruebas para determinarlo 
con certeza. En este evento el trámite no se suspenderá, pero se 
ordenará la constitución de garantla por el valor de los mayores 
derechos que puedan resultar. 

SECCION IX 

Normas relativas a la con titución, efectividad y 
determinación de las garantlas. 

CAPITULO XXXIII 

Garantlas 

Articulo 286. Constitución de garantlas. 

Sin perjuicio de lo previsto en este decreto, cuando las normas 
aduaneras exijan que determinada obligación deba ser respaldada 
con una garantla, el director general de Aduanas establecerá los 
plazos, modalidades y demás condiciones en que deba otorgarse. 

Articulo 287. Garantias globales. 

El director general de Aduanas podrá autorizar que se presten 
garantias globales para que respalden el cumplimiento de obliga
ciones análogas de una misma persona. 

Articulo 288. Requisitos de las fianzas. 

Cuando se determine que una garantla debe presentarse mediante 
fianza, se cumplirán como requisitos básicos los siguientes: 

lo. El fiador deberá estar domiciliado dentro del territorio 
nacional y renunciar expresamente al beneficio de excusión. 

2o. La responsabilidad del fiador se extenderá durante el tér
mino en que se deba cumplir la obligación, incluidas las prórrogas 
que se concedan, más tres meses. Cuando se garantice el pago de los 
derechos de importación y éstos se cancelen en parte, la fianza 
responderá por el saldo insoluto, y 
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3o. Las garantiasdeben ser otorgada a favor de la Nación ante 
el administrador de la aduana en donde . e contrae la obligación que 
se respalda. 

Artículo 289. Efectividad de las garantlas. 

Cuando se incumpla en todo o en parte la obligación, el adminis
trador ante quien se otorgue la garantla procederá a hacerla efec
tiva. Si se tratad e fianza señalará un término no mayor de diez (10) 
dlas hábiles para que el fiador pague !a suma a que está obligado. Si 
no lo hace se dará traslado a la jurisdicción coactiva. 

Articulo 290. Cancelación de la garantla. 

Cuando aparezca que la obligación ha sido cumplida se proce
derá a la cancelación de la garantía prestada. 

Garantías relacionadas con lo sistemas especiales 
de importación -exportación 

Articulo 291. Determinación de garantias. 

De conformidad con las normas sobre la materia, corresponde al 
INCOMEX determinar la información que deban contener las 
solicitudes de reestructuración, cancelación y prórroga de garan
tias relacionadas con los s istemas especiales de importación
exportación. asl como fijar los plazo de vigencia. 

Articulo 292. Garantlas por materias primas e insumos. 

Las empresas que en desarrollo de los sistemas especiales de 
importación - exportación aprobados por el INCOM EX importen 
materias primas e insumos para su perfeccionamiento activo. 
deberán constituir , ante la aduana por la cual se introduzcan las 
materias primas e insumos, una garantla con el objeto de asegurar 
su utilización total en la producción de los bienes autorizados y la 
exportación total o parcial de los mismos. dentro de lo plazos 
establecidos. 

La cuantia de las garantlas constituidas en cumplimiento de lo 
di spuesto en este articulo, deberá ser igual al monto de los derechos 
de importación exonerados si la mercancla e de libre importación 
o de licencia previa. y cinco(5) veces el valor CIF de la mercancla si 
es de prohibida importación . 

Articulo 293. Garantlas por maquinarias, equipos, repuesto , 
partes y piezas. 

Las empresas a las cuales eiiNCOMEX autorice sistemas espe· 
ciale de impotación - exportación para importar maquinaria. 
equipos, repuestos, partes y piezas destinados total o parcialmente 
a la producción de bienes de exportación , deberán constituir garan · 
U as ante la aduana por la cual se introduzcan los elementos, con el 
fin de asegurar su utilización exclusiva o parcial en la producción 
de bienes destinados a la exportación . 

El monto inicial de cada garantla que se constituya en virtud de 
este articulo deberá ser igual al monto de los derechos de importa
ción exonerados y podrá reestructurar e de acuerdo con las normas 
sobre la materia. 

Articulo 294. Información al INCOMEX. 

Las administraciones de aduana por las cuales se importen mer
canclas al amparo de los sistemas especiales de importación -
exportación , deberán enviar al INCOMEX la relación completa y 
detallada de las garantlas constituidas durante cada mes. 

Articulo 295. Control de las garantlas. 

El INCOMEX ejercerá el control de las garantlas constituidas y 
si llegare a presentar incumplimiento de las obligaciones garanti 
zadas, informará a los administradores de aduanas respectivos, 
dentro de losquince(l5)dlas hábiles siguientes, con el objeto de que 
procedan a hacerlas efectivas. El IN OMEX podrá suspender la 
aprobación de las solicitudes de importación , modificaciones, o 
aumentos del monto anual de importaciones autorizadas, hasta 
tanto las garantlas no sean canceladas o prorrogadas. 

Articulo 296. Cancelación o reestructuración de garanUas. 

Cuando resultaren faltantes o deterioros en las mercanclas im
portadas, el I NCO M EXmed iante certificación de la aduana autori · 
zará la cancelación o reestructuración de las garantlas respectivas. 
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Articulo 297. Prórroga del plazo para exportar. 

Los interesados podr~n solicitar al INCOMEX prórrogas del 
plazo para exportar antes de su vencimiento, cuando por razones 
justificadas no les sea posible cumplir dentro del tiempo estipulado. 
En este evento, se deberán prorrogar las garantias. 

Parágrafo. Cuando no se conceda prórroga y venza el plazo sin 
que se haya exportado la mercancia, el administrador de la aduana, 
previa comunicación del INCOMEX, hará efectiva la garantia 
correspondiente sin perjuicio de las sanciones penales o adminis
trativas a que hubiere lugar. 

Articulo 298. Garantias por compromisos de exportación. 

Con el objeto de asegurar el cumplimiento de los compromisos 
anuales de exportación, el INCOMEX podr~ exigir la constitución 
de garantias y determinar el monto de las mismas. Estas se consti
tuir~n a favor de la Nación y ante la aduana, organismo que las 
hará efectivas en caso de incumplimiento, previa comunicación del 
INCOMEX. 

Articulo 299. Modalidades de garanttas. 

De conformidad con las instrucciones que expida el director 
general de Aduanas las garantias que se constituyan en desarrollo 
de los sistemas especiales de importación- exportación individua
les o globales, podrán ser bancarias, de companlas de seguros, 
hipotecarias, prendarias o personales. 

SECCION X 

Disposiciones relativas a la publicación de normas y 
clasificaciones arancelarias. 

CAPITULO XXXIV 

Información que debe facilitar la aduana 

Articulo 300. Publicación de normas. 

La Dirección General de Aduanas publicará los decretos, ins
trucciones generales de aduana, circulares, clasiíicaciones arance
larias, y demás normas relacionadas con la legislación aduanera, 
de manera que los particulares tengan acceso fácil y oportuno a la 
información correspondiente. 

Articulo 301. Clasificaciones arancelarias generales. 

A solicitud de cualquier persona, la Dirección General de Adua
nas a través de la oficina correspondiente y de conformidad con la 
norma orgánica, clasi fi cará las mercanclas en el arancel de 
aduanas. 

La solicitud de clasificación arancelaria deber~ contener la 
siguiente información: Nombre y domicilio del peticionario, nom
bre técnico y comercial de la mercancia, naturaleza, uso y aplica
ción de la misma, calidad, peso, origen, p.recioy, si hubiere lugar, el 
proceso- de fabricación y los demás datos que exija el director 
general de Aduanas. 

Parágrafo. En lo posible, el solicitante deberá acompanar mues
tras de la mercancla o, en su defecto. catálogos, fotograt'ias. planos o 
dibujos de manera que se identifique plenamente el bien cuya 
clasificación se demanda. 

Articulo 302. Notificación de la clasificación arancelaria. 

Efectuada la clasificación arancelaria, será comunicada al soli
citante y, simultáneamente. se fijará por el término de quince (15) 
diasen la oficina respectiva, paraqueel público puedaenterarsede 
su contenido. Dentro del término de fijación podrá ser inpugnada 
por cualquier persona. 

Parágrafo. Las clasificaciones comenzarán a regir una vez ven
cido el término de fijación si no han sido impugnadas y, si lo fueren, 
desde el di a siguiente al de la ejecutoria de la decisión madiante la 
cual se resuelva la impugnación. En firme, las clasificaciones serán 
remitidas a las aduanas del pals. 

Articulo 303. Alcance de las clasificaciones. 
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Las clasificaciones arancelarias son de obligatoria aplicación y 
amparan mercancias idénticas a las clasificadas. 

Si estuvieren vigentes dos (2) o más clasificaciones arancelarias 
sobre una misma mercan el a, se aplicará la favorable al declarante. 

Articulo 304. Derogatoria de las clasificaciones. 

Las clasificaciones arancelarias sólo pueden ser derogadas expre
samente por otras. 

Articulo 305. Carácter público. 

Las clasificaciones arancelarias, sus antecedentes y las actas que se 
suscriban para decidir las impugnaciones, son documentos públicos y 
cualquier persona puede, a su costa, solicitar copia de ella. 

Articulo 306. Derogación expresa. 

Cuando por solicitud de terceros se comprueben ante la Direc
ción General de Aduanas errores de orden legal o técnico en las 
clasificaciones arancelarias, o cuando de oficio se corrijan, las 
modificaciones o reformas sólo entrarán a regir desde el dia 
siguiente al de la desfijación de la nueva clasificación, a menos que 
hayan sido impugnadas. 

En la reclasificación es indispensable la identificación de lamer
cancla y deben seflalarse las razones de la modificación o reforma. 

SECCION XI 

Normas relativas a faltas administrativas generales. 

CAPITULO XXXV 

Faltas administrativas 

Articulo 307. Declaración de gravamen inferior al legal. 

Cuando en la declaración de despacho para consumo se indique 
un gravamen o impuesto causado por la importación inferior al que 
le corresponda a la mercancla, los derechos de importación se 
recargarán en un diez por ciento (10%) de la diferencia entre los 
derechos que resulten de la liquidación total de la aduana y los 
liquidados conforme a la declaración. 

Articulo 308. Declaración de precio inferior al normal. 

Cuando en la declaración de despacho para consumo se indique 
un precio inferior al valor normal de la mercancia, la liquidación 
total practicada por la aduana se recargará con el veinte por ciento 
(20%) de la diferencia que resulte entre esta liquidación y la sena
lada por el interesado. 

Articulo 309. Extemporaneidad de la solicitud de despacho. 

Cuando se presente la solicitud de despacho vencidos los términos 
que sel'lala este decreto o que fije el director general de aduanas, la 
liquidación oficial de los derechos se recargará, por cada dia de 
retardo, con suma equivalente al dos por mil del valor FOB de las 
mercancias, sin que se exceda del cinco por ciento (5%) del mismo 
valor. 

Articulo 310. Excesos de mercancias. 

Si al realizarse el reconocimiento de la mercancia resultare 
exceso de ésta frente a lo seflalado en la declaración y documentos 
que la acompaí'lan , dicho exceso se decomisará administra
tivamente. 

Parágrafo lo. En aquellas mercan el as cuyo registro o 1 icencia de 
importación se expida al granel, se permitirá un exceso hasta del 
diez por ciento (10%) sobre la cantidad amparada, siempre que 
obedezca a condiciones atmosféricas o qulmicas justificadas. 

Parágrafo 2o. El exceso de equipaje dará lugar al decomiso 
administrativo en la forma sei\alada por el Gobierno Nacional. 

Articulo 311. Mercancia diferente a la amparada por el 
registro o licencia. 

Si la mercancia importada no coincide con la amparada por el 
registro o licencia de importación, el administrador de la aduana 
procederá a ordenar el decomiso administrativo; igual procedi
miento se seguir~ si carece de estos documentos. 
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Articulo 312. Cambio de régimen de la mercancia. 

Si como resultado del reconocimiento cambia el régimen de 
importación declarado de libre importación a licencia previa, o de 
los anteriores al de prohibida importación, el declarante deberá 
presentar la modificación que ampare el cambio en un plazo de 
cuatro (4) meses y si no la pre entare se procederá al decomiso 
administrativo. 

Articulo 313. Infracciones especiales. 

Las in fracciones con te m piadas en forma general en este Capítulo 
se aplicarán sin perjuicio de las ya prescritas. 

Articulo 314. Decomiso administrativo. 

Es el acto mediante el cual el administrador de la aduana declara 
de propiedad de la N ación una mercancla, como consecuencia de la 
configuración de una falta administrativa, en los casos asi previstos. 

SECCION XII 

Normas relativas a lo recursos administrativos. 

CAPITULO XXXVI 

Oportunidad, procedencia y presupuestos para recurrir 

Articulo 315. Competencia. 

lo. Contra las clasificaciones arancelarias procederá única
mente el recurso de impugnación para ante la Junta General de 
Aduanas, en la forma prevista en el articulo 302 y siguientes de este 
decreto. 

2o. Contra los actos que decidan controversias sobre clasifica
ción y valoración en el reconocimiento de las mercanclas cuya 
cuan tia sea inferior al valor equivalente a mil (1.000) gramos oro en 
la fecha de su interposición, procederá el recurso de reposición ante 
el administrador de la aduana y el de apelación para ante el direc
tor general de Aduanas, quien estará asesorado para su decisión 
por un Comité Técnico. 

3o. Contra los acto que decidan sobre clasificación y valoración 
en el reconocimiento de las mercanclas cuyacuantla sea superior al 
valor equivalente ami! (l.OOO)gramo oro en tafechadesu interpo
sición, procederá el recurso de reposición ante el administrador de 
la aduana y el de revi ión ante la Junta General de Aduanas. 

4o. Contra los demás actos que decidan otras controversias pro
cederá el recurso de reposición ante el administrador de la aduana 
y el de apelación para ante el director general de Aduanas, quien 
podrá delegar la decisión en la División Legal cuando las normas de 
estructura administrativa lo autoricen. 

Parágrafo. El Comité Técnico estará integrado por el subdirec
tor general y el subdirector técnico, asesorados por los jefes de las 
di vi iones que de ellas dependan. 

Articulo 316. Procedencia de los recursos. 

Procederán los recursos de ley contra los siguiente actos prove-
nientes de lo administradores de aduanas: 

lo. La liquidación oficial de los derechos de importación. 

2o. La declaración de abandono legal de la mercancía. 

3o. La declaración de decomiso administrativo de la mercancia. 

4o. La providencia que decrete sanciones. 

5o. La providencia que ordena el cobro de una cuenta adicional. 

6o. Cualquier otro acto que de conformidad con el Código Con-
tencioso Administrativo sea susceptible de recursos. 

Articulo 317. Oportunidad. 

Los recursos deben interponerse dentro de los siguientes téminos: 

a) Dentro de los diez (lO) dias siguientes a la notificación de un 
acto que ponga fin a un procedimiento administrativo, o que 
impida su iniciación o continuación, podrán interponerse el recurso 
de reposición, el de apelación o el de revisión, estos últimos como 
principales o subsidiarios, cuando fueren procedentes. 
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b) el recurso de impugnación contra las clasificaciones arance 
larias podrá interponerse dentro de los quince (15) días de sm 
fijación; 

e) el recurso de queja deberá interponerse en los términos señal
lados en el articulo 322 de este decreto; 

d) los recursos contra la liquidación definitiva de los derechros 
de importación podrán interponerse dentro de los tres (3) meses 
siguientes a su notificación. 

Parágrafo. Los recursos serán concedidos en el efecto suspensivco. 

Articulo 318. Funcionario que concede el recurso. 

Cuando un acto administrativo se origine en una subdirección o 
división de la Dirección General de Aduanas procederá el recurS!o 
de reposición ante el mismo funcionario y el de apelación direct:a
mente o como subsidiario del de reposición para ante el directc>r 
general de Aduanas. 

Articulo 319. Recursos contra los actos del director. 

Contra los actos administrativos expedidos por el director gene
ral de Aduanas directamente o por delegación, procederá e l 
recurso de reposición ante el mismo funcionario, y el de apelaci&n 
ante el ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Articulo 320. Intervención de parte. 

El declarante o su apoderado podrán solicitar audiencia ante Ka 
Junta General de Aduanas o ante el director general en los recurw s 
de sus competencias. 

Articulo 321. Términos para decidir. 

El recurso de reposición deberá resolverse dentro de los treinta 
(30) di as calendario siguientes a su interposición; el de apelación y 
revisión dentro de los sesenta (60) dias calendario siguientes. 
Transcurridos estos términos sin que se haya notificado pronun
ciamiento expreso sobre ellos, se entenderá que la decisión es neg-a
tiva de conformidad con el Código Contencioso Administrativo. 

Articulo 322. Recurso de queja. 

El recurso de queja procederá cuando se rechace el de apelación, 
el de impugnación o el de revisión según el caso; y deberá interpo
nerse dentro de los diez (10) di as hábiles siguientes a la notificación 
de la decisión, directamente ante el superior del funcionario que 
profirió el auto, mediante escrito al que deberá acompañar copia de 
la providencia que haya negado el recurso. 

Articulo 323. Presupue tos para recurrir. 

Para interponer los recursos que versen sobre una liquidación o 
cuenta adicional respecto de los impuesto que ocasione la importa
ción o exportación, será necesario constituir garantla bancaria o de 
compañ!adesegurosa favor de la Nación por el término de un año y 

por el valor de las sumas en discusión. No será necesario la consti
tución de la garantla cuando no se hubire concedido el levante, 
quedando la mercancla pendiente de la decisión final , o el recu
rrente sea una entidad oficial. 

SECCION XIII 

Normas relativas a cuentas adicionales 

CAPITULO XXXVII 

Cuentas adicionales 

Articulo 324. Formulación. 

Dentro del término de dos (2) ai'los, contados a partir de la cance
lación de la declaración, el administrador de la aduana deberá 
exigir del declarante el pago de los derechos, multas o recargos 
dejados de percibir, cuando practicada la revisión de las actuacio
nes consignadas en la declaración y de la documentación que la 
acompaf\a, se determine perjuicio para los derechos de la N ación en 
los siguientes casos: 

lo. Error en Jos derechos de importación señalados por el 
declarante para la mercancla. 
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:2o. Error en la aplicación del tipo de cambio o en las operacio
' ne!S aritméticas efectuadas para liquidar los distintos derechos que 
e de1ban recaudarse. 

:So. Error en la determinación del valor o precio de la mercancia, y 

•4o. Cuando se haya otorgado un gravamen preferencial por 
1ra:zón del origen de las mercancias sin reunir los requisitos 
¡pe1rtinentes. 

Articulo 325. Notificación de la cuenta adicional. 

!Establecido el perjuicio, el administrador de la aduana mediante 
1re!SOlución motivada formulará la cuenta adicional y notificará su 
va.Jor al declarante siguiendo las previsiones del Código Conten

rc imso Administrativo. 

[..os recursos contra la resolución deberán ser interpuestos dentro 
rde los diez (10) dlas hábiles siguientes a su notificación, previa 
ccomstitución de garantia bancaria o de companía de seguros por el 
ttérmino de un ano y por el monto del valor de la cuenta adicional. 

JParágrafo. Ejecutoriada la providencia y transcurridos quince 
((15>) dlas hábiles sin que el declarante o su fiador hubieren canee
liado el valor de la cuenta adicional, se dará traslado a la jurisdic
<ció•n coactiva para los fines pertinentes. 

SECCION XIV 

Normas relativas al reembolso 

CAPITULO XXXVIII 

Reembolso de dinero a los importadores 

Articulo 326. Competencia. 

Facúltase a los administradores para que a solicitud escrita del 
declarante, representante legal o apoderado y mediante orden de 
¡pago por devolución , autoricen el reembolso de dineros provenien
t es de derechos de importación, tasas. multas, recargos, o impues
ttos . cuando se hubiere depositado una cantidad mayor de la deter
rninada por la liquidación oficial, o sumas de dinero para adelantar 

n despacho para consumo que no se llevó a cabo, o cuando se 
r-esuelvan los recursos interpuestos. 

Articulo 327. Recursos. 

Contra el acto que decida sobre esas devoluciones procederán los 
recu rsos de reposición y apelación conforme a lo dispuesto en el 
a rticulo 315 y siguientes de este estatuto. 

Articulo 328. Consulta. 

Los administradores de aduana deberán consultar ante la sub· 
dirección técnica de la Dirección General de Aduanas los reembol · 
sos que ordene como con ecuencia de los recur os de reposición o 
revocatoria directa interpuestos ante él contra la liquidación ofi
cial. cuando el valor de la devolución sea superior a los mil (1.000) 
gramos oro. En los demás casos no será necesaria la consulta. 

Articulo 329. Compensación. 

Las devoluciones ordenadas por el administrador , una vez se 
encuentren en firme, se podrán aplicar al pago de impuestos cau
sados por otras importaciones del mismo declarante, para lo cual se 
observarán las instrucciones que imparta el director general de 
Aduanas a este propósito. 

SECCION XV 

Disposiciones finales 

CAPITULO XXXIX 

Disposiciones finales y transitorias 

Articulo 330. Cambio de aduana. 

El director general de Aduanas por razones justificadas, podrá 
wtorizar que la mercancla pueda introducirse y despacharse a 
consumo por aduana diferente a la senalada en la licencia o regís-
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tro. Cuando la olicitud de cambio de aduana haga referencia a San 
Andrés o Leticia se necesitará modificación de la licencia o 
registro. 

Articulo 331. Equivalencias. 

La expresión "mercancía nacionalizada" alude a la procedencia 
extranjera en libre circulación . 

La palabra "nacionalización" significa la concesión del levante de 
mercancias despachadas para consumo, por el cual adquieren el 
estado de libre circulación. 

El término "derechos e impuestos de aduana" contemplado en el 
articulo 2o. de la Ley 79 de 1931 equivale a "los derechos e impues
tos de importación" definidos en el artículo lo. de este decreto. y la 
palabra "gravámenes arancelarios" a "derechos o impuestos de 
aduanas" definidos en el mismo artículo primero. 

Articulo 332. Normas sobre depó ito de mercanclas. 

Las normas que este decreto establece sobre depósitos de alma
cenamiento y tránsito de mercancias se aplicarán a las nuevas 
autorizaciones que otorgue el director general de Aduanas a partir 
de su vigencia. 

Articulo 333. Aplicación de normas sobre sistemas especiales 
de importación- exportación. 

Las normas contenidas en el pre ente decreto sobre los aspectos 
aduaneros de los sistemas especiales de importación - exporta
ción, se aplicarán a las operaciones que e autoricen a partir de la 
expedición de este decreto. 

Articulo 334. Tránsito de legislación . 

Los despachos, procedimientos y demás formalidad es aduane
ras, se concluirán de acuerdo con tas disposiciones vigentes en el 
momento de su inciación. 

Articulo 335. Normas que continúan vigente . 

Continúan vigentes los articulos 50, 53, 258. 259. 273. 275. 279, 
400 a 406 de la Ley 79 de 1931 ; los Decretos 1467 de 1951. 554 de 
1969, 2352 de 1971. 362 de 1972, 2011 de 1973, 175 de 197 con la 
excepción del arUculo 7o .. 362, 288 de 1979: las normas que crean o 
modifican exenciones, las autorizacione relativas a la importaci6n 
de partes y piezas sueltas con destino a lo depó. ito francos "In
bond" de la Corporación de la Industria Aeronáut1ca Colomb iana, 
de la Corporación Financiera del Tran porte, del Fondo Rotatorio 
de la Armada, y del Ministerio de Obras Públicas; las normas 
aduaneras sobre an Andrés y Providencia; importaciones efec
tuadas por diplomáticos: almacenes generales de depó 1to. y demás 
disposiciones que no contradigan lo d1 puesto en este decreto. 

Articulo 336. Normas que se derogan. 

Deróganse losarticulos lo. a49, 51. 52.54 a 257,260 a399, 407 a434 
de la Ley 79 de 1931 , las normas que la modificaron en espec ial los 
Decretos 2266 de 1952, 134 de 1972, 471 de 1973. 1238 de 1976. 849, 
2156 de 1979, 2999 de 1983.los reglamentos generales de aduana y 

las demás normas que sean contrarias al presente decreto. 

Articulo 337. Disposiciones sobre terminologla. 

Las locuciones utilizadas en cualquier norma de lndole aduanera 
deberán entenderse en armonla con la terminologia utilizada en 
este decreto. 

Articulo 338. Vigencia. 

Este decreto comenzará a regir a partir del1o. de marzo de 1985, 
exceptuadas las normas que se relacionan con exenciones, ex porta· 
ción temporal para perfeccionamiento pasivo, régimen simplifi 
cado de importación para empresas mineras y petroleras. las rela
tivas a los sistemas especiales de importación - exportación , de 
reembolso de dinero a los importadores, zonas francas , las cuales 
comenzarán a regir a partir de la fecha de su sanción. 

Comunlquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E ., a los 26 dlas de octubre de 1984. 

BELISARIO BETANCUR 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Roberto Junguito Bonnet. 

El ministro de Desarrollo Económico, 
lván Duque Escobar. 
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RESOLUCIONES DE LA 
SUPERINTENDENCIA 

BANCARIA 

Sociedades corredoras de eguros y reaseguros 

RESOLUCION NUMERO 4605 DE 1984 
(septiembre 25) 

El Superintendente Bancario, en uso de sus facultades que le con
fiere la Ley 65 de 1966 y el artículo 18 del Decreto 361 de 1972, 

CONSIDERANDO: 

Que es conducente reglamentar algunas de las disposiciones que 
rigen la actividad de las sociedades corredoras de seguros, de 
reaseguros y agencias colocadoras de seguros, especialmente en lo 
referente al capital mlnimo, a las garantlas para su funciona
miento. al régimen de inversiones y a la constitución de sucursales 
de las dos primeras; 

Que según las prácticas y costumbres comerciales que imperan 
en la actividad del corretaje de seguros, se reconoce el derecho a las 
comisiones generadas de la colocación de seguros las cuales se 
causan sólo hasta el momento en que se produce el recaudo efectivo 
de las primas correspondientes, lo que hace conveniente fijar pau
tas sobre la manera como deben contabilizar dichas partidas; 

Que es necesario determinar cómo las agencias de seguros y las 
sociedades corredoras de seguros deben mantener los dineros 
recaudados por concepto de primas, hasta el momentQ de ser entre
gados a las respectivas aseguradoras; 

Que es preciso fijar como base, los ramos que legalmente pueden 
ofrecer las Agencias de seguro . a fin de establecer el capital 
mlnimo; 

Que esta entidad. consciente de la necesidad de atender diversas 
inquietudes presentadas por aseguradoras e intermediarios de 
seguros. en relación con la restricción sobre el número de compa
nias que puede repre entar una agencia colocadora de seguros. 
consideró pertinente dejar tal limitación a criterio de las partes 
directamente involucradas. tomando en consideración factores 
tales como producción, capacidad. antigüedad y lo demás que 
estimen convenientes, 

RE UELVE: 

CAPITULO l 

Sociedades corredoras de seguros y reaseguros: 

Articulo lo. El capital y las reservas patrimoniales de las socie
dades corredoras de seguros y de reaseguros deberán ascender. por 
lo menos, al5%del valor total de las comisiones causadas a su favor 
durante el ejercicio anual inmediatamente anterior o a tres millo
nes de pesos($ 3.000.000.00),1a suma que resulte mayor entre ellas. 

Las sociedades a que hace mención el inciso anterior deberán 
alcanzar dicho capital a más tardar el30 de junio de 1985. 

Las sociedades que se constituyan a partir de la vigencia de esta 
resolución , deberán contar con un capital no inferior a tres millones 
de pesos($ 3.000.000.00) moneda corriente. 

Sin embargo, cuando el capital y las reservas patrimoniales de 
una de tales sociedades sea o exceda de tres millones de pesos 
($ 3.000.000.00). podrá prescindir de reajustarlo hasta tanto el 
volumen de sus comisiones en un ejercicio anual dado. no le impli
quen incrementarlo en más de un millón de pesos($ 1.000.000.00). 
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Asimismo, podrán optar, como alternativa al aumento de capital 
por encima de la primera cifra expresada, por tomar pólizas de 
seguros, asi : 

a) Que cubra la responsabilidad civil derivada de sus errores y 
omisiones, con limite minimo del 5% del valor de las comisiones 
causadas as u favor, durante el ejercicio anual anterior por evento y 
limite global del15%; 

b) Póliza de manejo individual, para el representante legal y para 
aquellas personas, que como parte de sus funciones regulares 
manejen o tengan bajo custodia dineros, o tltulos valores de terceros 
con un minimo de cuatrocientos mil pesos($ 400.000.00) moneda 
corriente. 

Parágrafo. Cada año, antes del 30 de junio, las sociedades men
cionadas acreditarán ante la Superintendencia Bancaria el cum
plimiento de lo previsto en este articulo, el incumplimiento dará 
lugar a las sanciones que para el efecto consagran las normas 
vigentes. 

Artículo 2o. La sociedades corredoras de seguros y de reaseguros, 
invertirán sus recursos propios en: 

a) Muebles y equipos necesarios para su funcionamiento, debi
damente asegurados contra incendio y hurto calificado; 

b) Bienes ralees situados en el territorio nacional, asegurados 
contra incendio y terremoto por su valor destructible; 

e) Cédulas hipotecarias, bonos o acciones en sociedades anónimas 
nacionales que no sean aseguradoras o reaseguradoras; para este 
último evento, deberán contar con la previa autorización de la 
Superintendencia Bancaria; 

d) En tltulos valores expedidos por instituciones financieras ofi 
ciales o privadas; 

e) En préstamos garantizados con prenda de los valores indica
dos en los literales e) y d) que anteceden o con hipoteca. 

Estos préstamos en su conjunto no excederán del 40% del capital 
y reservas patrimoniales de la sociedad corredora individualmente 
considerados e individualmente no podrán sobrepasar el setenta 
por ciento (70%) del valor comercial de la garantla, salvo las autori
zaciones que para casos especiales conceda en forma expresa y 
previa el Superintendente Bancario. 

Parágrafo. Ninguno de los bienes y valores de critos en este 
articulo podrá ser pignorado o gravado de cualquier forma, sin 
previa información a la Superintendencia Bancaria. 

Articulo 3o. El establecimiento de comercio a que se refiere el 
articulo 14 del Decreto 361 de 1972, deberá ser un local permanente 
abierto al público con horario regular y aprobado por la Superin
tendencia Bancaria, dedicado exclusivamente al corretaje de 
seguros. 

Articulo 4o. Las sociedades corredoras de seguros y reaseguros 
llevarán su contabi 1 idad por el sistema de causación a excepción de 
las comisiones, las cuales sólo se causarán en el momento en que se 
recauden las primas. En tanto tales comisiones no se causen, las 
sociedades de seguros y de reaseguros deberán registrar, dentro de 
sus cuentas de orden, las primas pendientes de recaudo, relacio
nando en anexos separados lo siguiente: 

a) Valor de las comisiones brutas potenciales, de acuerdo con las 
ventas de seguros y reaseguros del respectivo periodo, discrimina
das por clase de riesgo asegurado; 

b) Valor de las comisiones efectivamente causadas, identificán
dolas detalladamente en la forma ex pi icada en el numeral anterior . 

Articulo 5o. De conformidad con loestablecidoen losartlculos48 
y siguientes del Código de Comercio, la contabilidad deberá lle
varse por mecanismos que faciliten el conocimiento y prueba de la 
historia clara, completa y fidedigna de los asientos individuales y el 
estado general de los negocios. Por lo tanto, cualquier atraso mayor 
de sesenta (60) dias en la contabilización de las actividades de la 
firma, ocasionará a los responsables las sanciones previstas en la 
ley y normas que lo rigen . 

Parágrafo. Los 1 ibros de contabilidad de las sociedades corredo
ras de seguros y de reaseguros, asl como los archivos y documentos 
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que le sirvan de soporte a Jos registros en ellos incorporados, se 
mantendrán en forma permanente en el domicilio y dirección 
registrados en este despacho, para los efectos de los articulas 66 y 
siguientes del Código de Comercio. 

Articulo 6o. Las primas recaudadas por las sociedades corredo
ras de seguros deberán mantenerse en caja o en cuenta corriente 
bancaria exclusivamente abierta para este fin, pudiendo deducir la 
comisión que resulte a su favor cuando hayan sido previamente 
autorizadas para eJJo por las compañ1as, sin perjuicio de los plazos 
establecidos por la Resolución 3750 de 1974. 

Articulo 7o. El Superintendente Bancario podrá autorizar la 
constitución de sucursales a las sociedades corredoras de seguros y 
de reaseguros, para lo cual tendrá en cuenta la conveniencia que 
para el mercado de seguros respectivo pueda tener la apertura de la 
oficina y la suficiencia del capital de la sociedad solicitante, frente 
al volumen adicional de operaciones que tal sucursal realizará. 

La solicitud para el establecimiento de tales sucursales. deberá 
acompaf\arse de: 

a) Una relación de los empleados que tendrá la sucursal, con 
indicación de sus documentos de identidad; 

b) El modelo de poder que habrá de otorgarse por el represen
tante legal de la sociedad al gerente de la sucursal, en el que se 
exprese sus atribuciones; 

e) La copia del acta de la junta de socios, donde conste que se 
autorizó la creación de la sucursal; 

d) Una descripción pormenorizada en la forma en que se organi
zarán los departamentos técnicos, contables y administrativos de 
las sucursales; 

e) La comprobación por uno de los medios establecidos en el 
articulo So. de la Resolución número 1324 de 1972, de la idoneidad 
de los aspirantes a gerente de la sucursal; y 

f) Descripción de la zona de influencia de la nueva sucursal con 
indicación de su sede permanente. 

Parágrafo. U na vez autorizado el funcionamiento de las sucursa
les deberá enviarse a la Superintendencia Bancaria un certificado 
expedido por la Cámara de Comercio del domicilio de aquella. en 
que conste su registro. 

Las citadas sociedades no podrán cerrar sus sucursales. sin la 
previa autorización del uperintendente Bancario. 

Artlcu lo 8o. De conformidad con lo establecido por el artlcu lo 289 
del Código de Comercio, las sociedades corredoras de seguros y de 
reaseguros que hayan obtenido la correspondiente inscripción ante 
la Superintendencia Bancaria, están en la obligación de remitir el 
balance cortado a 31 de diciembre del afio inmediatamente ante
rior, en los formularios oficiales que para el efecto suministre esta 
entidad, con una antelación de veinte (20) dias hábiles a la fecha de 
la reunión ordinaria de la junta de socios. 

La sucursales de las citadas sociedades deberán llevar su propia 
contabilidad e igualmente presentarán cada afio sus balances en el 
plazo antes seflalado. 

Articulo 9o. Las sociedades corredoras deberán indicar en su 
papeler1a comercial y cuando se anuncie en cualquier forma , su 
razón social exacta y completa junto con el número y fecha del 
respectivo certificado de inscripción. 

CAPITULO II 

Agencias colocadoras de seguros. 

Articulo 10. El capital mlnimo de las sociedades que dirijan una 
agencia colocadora de seguros será: 

a) La suma de cincuenta mil pesos($ 50.000.00) moneda corriente, 
cuando los certificados públicos de que dispongan, solamente la 
autorice para ofrecer seguros de vida, contratos de capitalización, 
seguros de salud, y unidades de fondos de inversión; 

b) La suma de quinientos mil pesos ($ 500.000.00) moneda 
corriente. cuando el certificado público lo autorice para ofrecer 
seguros generales. 
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Parágrafo. Las sociedades actualmente autorizadas como direc
toras de agencias colocadoras de seguros deberán ajustar su capital 
a lo dispuesto en este articulo, antes del 30 de septiembre de 1985, 
con el fin de poder obtener la renovación para el afio de 1986. 

Articulo 11. Los aspirantes a directores de agencias colocadoras 
de seguros deberán, en lo sucesivo, cumplir con uno de los siguien
tes requisitos: 

a) Acreditar una experiencia mínima de tres (3) aflos como 
agente colocador de seguros, director de agencia de seguros o como 
funcionario en las áreas técnica y comercial de compaf\ias de segu
ros, o de sociedades corredoras de seguros; 

b) Poseer titulo profesional, haber cursado y aprobado estudios 
de especialización en seguros o haber sido profesor universitario en 
temas civiles, comerciales, económicos o actuariales por un término 
de tres (3) aflos; 

e) Aprobar el examen especial que para tal fin realizará la Supe
rintendencia Bancaria directamente o a través de una institución 
autorizada para el efecto. Las personas que aprueben el examen 
correspondiente a seguros generales deberán someterse t la entre
vista personal con el funcionario asignado por esta entidad, como 
requisito previo para obtener la autorización. 

Parágrafo. En desarrollo de lo dispuesto por el articulo 17 de la 
Ley 65 de 1966, la Superintendencia Bancaria podrá citar a quie
nes dirijan las agencias de seguros mencionadas en este articulo, a 
fin de que presenten los exámenes de conocimiento de que aqul se 
trata. 

Articulo 12. Las agencias colocadoras de seguros quedan someti
das a lo dispuesto en los artlculos 4o., 5o. y 6o. de la presente 
Resolución. 

Articulo 13. Las agencias colocadoras de seguros carecen de 
capacidad legal para crear o mantener sucursales. 

Articulo 14. Los agentes o agencias que aspiren a trabajar el 
ramo de seguros de la salud, sea que la compaflia lo tenga como 
único ramo o incluido dentro de la autorización para trabajar 
seguros generales o de vida, deberán presentar para ello el examen 
correspondiente a dicho ramo. A partir de la vigencia de la pre
sente resolución, quienes estén autorizados únicamente para traba· 
jar seguros de la salud, no pueden promover la celebración de 
seguros en otro ramo. 

CAPITULO III 
Agencias promotoras de seguros. 

Articulo 15. Son agencias promotoras de seguros, aquellas que 
debidamente autorizadas para ofrecer seguros de vida, titulas de 
capitalización y unidades de fondos de inversión, pueden además 
promover la celebración de contratos de seguros de vida o decapita· 
lización, por medio de agencias colocadoras de seguros que la com· 
paf\ia de la cual es promotora ponga bajo su dependencia. 

Articulo 16. Las agencias promotoras sólo podrán vincular a su 
organización agencias debidamente autorizadas, es decir con certi· 
ficado público, aprobado por esta Superintendencia, que la compa· 
fila mandante ponga bajo su dependencia, de acuerdo con su sis· 
tema de promoción de negocios. 

Articulo 17. Las agencias promotoras de seguros deberán tener 
un capital no inferior a quinientos mil pesos($ 500.000.00) moneda 
corriente. 

Articulo 18. Para ser director de una agencia promotora de 
seguros se debe cumplir con uno cualquiera de los siguientes requi
sitos: 

a) Haber ejercido el cargo de director de una agencia colocadora 
de seguros por un lapso no inferior a cinco (5) aflos, continuos o 
discontinuos; 

b) Haber sido funcionario a nivel directivo en las áreas comercial 
o técnica de compaf\ia de seguros o sociedad corredora de seguros, 
por un tiempo no menor del indicado en el literal anterior; 

45 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



e) Poseer titulo profesional y haber cursado y aprobado estudios 
de especialización en seguros o el haber sido profesor universitario 
en temas civiles, comerciales, económicos o actuariales por un 
tiempo no menor de tres (3) aflos; 

d) Haber presentado ante la Superintendencia Bancaria un 
examen sobre sus conocimientos en seguros, títulos de capitaliza
ción y seguros de la salud. 

Articulo 19. Las agencias promotoras de seguros deberán prestar 
a las agencias colocadoras de seguros que les sean adscritas, los 
siguientes servicios: 

a) Dotarlas de las oficinas, muebles y enseres necesarios para su 
buen funcionamiento; 

b) Prestar los servicios de mensajería, recepción, secretariado, 
tramitación de negocios, organización de archivos, corresponden
cia y servicios técnicos; 

e) Asesorarles jurídica, contable y tributariamente; 

d) Atender los requerimientos posteriores de capacitación de sus 
directivos, en lo atinente a conocimientos técnicos, técnicas moder
nas de ventas y de comportamiento humano; y 

e) Prestarles asesoría técnica y comercial sobre investigaciones 
del mercado, consecución de prospectos, atención a Jos clientes y 
selección de negocios. 

Articulo 20. Las agencias colocadoras de seguros adscritas, son 
aquellas que se encuentren autorizadas por esta Superintendencia 
para ofrecer seguros de vida, ti tu los de capitalización y unidades de 
fondos de inversión que la compañia mandante coloque bajo la 
dependencia de una agencia promotora de seguros. 

Articulo 21. Las agencias promotoras de seguros no podrán fun
cionar con un número menor de cinco (5) agencias colocadoras de 
seguros adscritas. 

Articulo 22. El capital de las agencias colocadoras de seguros 
adscritas a una agencia promotora de seguros, no podrá ser inferior 
a cincuenta mil pesos($ 50.000.00) moneda corriente. 

Articulo 23. Las compafl!as de seguros deberán solicitar a la 
Superintendencia Bancaria, aprobación de los sistemas de remu
neración o incentivos que van a reconocer a las agencias promoto
ras de seguros. 

Articulo 24. Las agencias colocadoras de seguros adscritas que se 
desvinculen de una agencia promotora de seguros, deberán infor
mar de tales hechos a esta Superintendencia, dentro de los diez(10) 
d!as siguientes a la desvinculación, incluyendo además la dirección 
de sus oficinas y el horario de atención al público. 

Articulo 25. La compafl!a mandante enviará a la Superintenden
cia Bancaria, dentro de los diez (10) d!as siguientes a la fecha de 
iniciación de labores de la agencia promotora de seguros una rela
ción de las agencias colocadoras adscritas a ella, as! como de los 
cambios que se operen. 

Articulo 26. Las agencias colocad oras de seguros adscritas a una 
agencia promotora de seguros, deberán cumplir con todos los 
requisitos exigidos a las demás agencias colocadoras de seguros y 
no podrán obtener certificado público de una aseguradora dife
rente de aquella cuyos negocios promueve la agencia promotora a 
la que se encuentre adscrita. 

Parágrafo. Las agencias promotoras de seguros establecidas con 
anterioridad a la Resolución número 4744 de 1983, disponen hasta 
el 30 de octubre de 1984, para ajustar su capital en la suma de 
quinientos mil pesos($ 500.000.00) moneda corriente y, para cum
plir con los demás requisitos para ellas previstos, hasta el 30 de 
octubre de 1985. 

Articulo 27. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 15 de 
la Ley 65 de 1966, en concordancia con el articulo 2o. del Decreto 
125 de 1976, el gerente de la sociedad directora de una agencia 
colocadora de seguros y promotora de seguros deberá tomar pose
sión de su cargo por una sola vez dentro de los treinta (30) d!as 
siguientes a la fecha de expedición del primer certificado que 
acredite a la sociedad como tal. 
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CAPITULO IV 

Aspectos vario . 

Articulo 28. Los intermediarios de seguros no podrán utilizar en 
la documentación concerniente a la actividad comercial que les es 
propia la papelería timbrada de las compañlas de seguros. 

Articulo 29. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 18del 
Decreto 837 de 1967, los representantes legales y funcionarios de 
las compafllas de seguros podrán promover la celebración de con
tratos de seguros en beneficio de las sociedades que administren, 
siempre y cuando lo hagan constar por medio de escrito dirigido a 
la Superintendencia Bancaria en el cual se especifiquen todas las 
características del negocio y, además, no reciban retribución 
alg"'Jna a titulo personal y especlficamente causada por tales 
conceptos. 

Con el fin de facilitar el cumplimiento de los requisitos antes 
mencionados, las compaflias de seguros y capitalización deberán 
enviar, dentro de los primeros diez (10)dlas de cada mes, la relación 
de negocios directos celebrados durante el mes inmediatamente 
anterior, para lo cual utilizarán el formato que suministre esta 
entidad. 

Articulo 30. Esta resolución deja sin efectos la número 4744 del 
27 de octubre de 1983, al igual que la Circular Externa Sides 072 
del31 de octubre de 1983, y rige desde la fecha de su publicación, a 
lo cual se procederá en la forma indicada por el articulo 43 del 
Código Contencioso Administrativo. 

Publlquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. E., a 25 de septiembre de 1984. 

El Superintendente Bancario, 

Germán Arturo Tabare Cardona. 

La Secretaria General. 

Martha Cilia Nieto López. 

GaranUa bancaria en contratos administrativo 

RESOLUCION NUMERO 4651 DE 1984 
(septiembre 27) 

por la cual se reglamenta la garantia bancaria de cumplimiento 
respecto de los contratos ante la Administración Pública Nacional. 

El Superintendente Bancario. en uso de sus atribuciones legales y 
en especial de las que le confiere el articulo 70 del Decreto 222 de 
1983,y 

CONSIDERANDO: 

lo. Que por medio del Decreto 222 de 1983, se estableció el 
nuevo Estatuto de Contratación por parte de la N ación y sus 
entidades descentralizadas, disponiendo en su articulo 70, la 
facultad y obligación para la Superintendencia Bancaria de 
aprobar las· garantlas bancarias matrices, competencia que 
antes tenia la Contralorla General de la República bajo la vigen
cia del Decreto 150 de 1976. 

2o. Que para efectos de cumplir cabalmente con lo dispuesto 
por el Decreto 222 de 1983, se hace necesario que la Superinten
dencia Bancaria expida la correspondiente reglamentación, 
sobre la cual aprobará, en lo de su competencia, las garantias 
bancarias matrices que adopten los bancos para que puedan 
servir de garantes ante los sujetos previstos en el articulo lo. del 
decreto mencionado y demás entidades incluidas en el presu
puesto nacional. 
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RESUELVE: 

CAPITULO 1 

De la garantta bancaria matriz. 

Articulo lo. De la adopción de la garantta. Para que los bancos 
puedan servir de garantes ante Jos sujetos previstos en el articulo 
lo. del Decreto 222 de 1983, ante las intendencias y comisarías y 
ante aquellos organismos públicos de carácter nacional con reg!
menes especiales de contratación en lo referente a las obligaciones 
emanadas de contratos administrativos o encaminados a su sus
cripción, deben adoptar una "garantia matriz" que contenga las 
siguientes estipulaciones: 

Primera. Objeto. El banco constituye garantia en favor de las 
entidades seilaladas en el articulo primero, para responder por el 
incumplimiento por parte de los contratistas o proponentes a quie
nes haya expedido certificado de garantia de las obligaciones ema
nadas de las ofertas de licitación y de concurso una vez que se haya 
notificado su adjudicación y de los contratos que celebren, los cua
les forman parte de dicho certificado. As1 mismo responde por la 
ocurrencia de los hechos que signifiquen lesión a los bienes o intere
ses de aquellas entidades como consecuencia de los contratos sus
critos en los casos de garantia de manejo y buena inversión del 
anticipo, de estabilidad de la obra, de la calidad del servicio, de 
pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del per
sonal y de calidad y correcto funcionamiento de los bienes o equipos 
entregados. 

Segunda. Certificado de garantia. El banco expedirá por cada 
garantia que otorgue un certificado en el que conste: 

lo. El nombre o razón social del contratista o proponente. 

2o. La denominación de la entidad contratante (beneficiario). 

3o. El objeto de la garantia. 

4o. Número y referencia del contrato, licitación o concurso de 
méritos. 

5o. El valor de la garantia. 

6o. El valor de la comisión o el modo de calcularla. 

7o. La vigencia del certificado de garantfa. 

8o. La referencia sobre la aprobación de la garantia matriz por 
parte de la Superintendencia Bancaria y el texto completo y legible 
de la misma. 

9o. Espacios para la firma de la entidad contratante, firma del 
contratista y firma autorizada de la entidad bancaria. 

Tercera. Cobertura y vigencia. La responsabilidad asumida 
por el banco no excederá en ningún caso el valor indicado en cada 
certificado de garantia que expida y se limitará a las obligaciones 
que concretamente se hubieren garantizado. 

La garantia otorgada se entenderá vigente desde la fecha indi
cada en el certificado, hasta cuando cese la responsabilidad del 
banco de acuerdo con la estipulación séptima. 

Cuarta. Certificado de modificación. Para los casos en que el 
valor de la garantia deba ser aumentado o disminuido, la vigencia 
de la misma prorrogada y para aquellos en que las cláusulas del 
contrato garantizado sean legalmente modificadas, el banco queda 
en libertad de expedir un certificado de modificación. De todas 
maneras el certificado de modificación que se expida debe contener 
los mismos aspectos descritos en la cláusula segunda. 

Quinta. Comisión. El contratista o proponente está obligado al 
pago de una comisión por la garantia que el banco le otorgue. Sin 
embargo, la falta de pago no suspende ni termina los efectos de la 
garantia, la que continuará vigente mientras dure la responsabili
dad de la entidad bancaria, conforme se establece en la estipulación 
séptima. 

Sexta. Incumplimiento del contrato. Se entienden incumplidas 
las obligaciones garantizadas: 

lo. Con laejecutoriade la resolución administrativa notificada al 
banco, mediante la cual se declare la caducidad del contrato. 
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2o. En la fecha de remisión al Juzgado Nacional de Ejecuciones 
Fiscales del fallo con responsabilidad en un juicio fiscal o de cuen
tas, cuando se trate de administración delegada. 

3o. Con la ejecutoria del acto administrativo, mediante el cual se 
declare la ocurrencia del riesgo que cubre la garantia. 

4o. Con la ejecutoria de la resolución administrativa mediante la 
cual se impongan al contratista las multas o sanciones estipuladas 
en el contrato. 

5o. Con la aprobación queeljefede la entidad contratante Jedé al 
acto de liquidación del contrato, o, en caso de desacuerdo, con la 
ejecutoria de la resolución administrativa, notificada al banco que 
expida la liquidación en todos los eventos en que el contratista 
hubiere quedado con obligaciones económicas a su cargo. 

Parágrafo. De conformidad con el último inciso del articulo 289 
del Decreto-Ley 222 de 1983, el acta final de liquidación presta 
mérito ejecutivo ante la jurisdicción coactiva contra el contratista y 
su garante. 

Séptima. Responsabilidad del Banco. La responsabilidad del 
banco por hechos ocurridos durante la vigencia de la garantia, 
terminará: 

lo. Por expedición del acta de liquidación del contrato o de recibo 
de los bienes o servicios cuando no se haga constar la existencia de 
un saldo a cargo del contratista, salvo que se estén garantizando 
obligaciones que puedan surgir con posterioridad. 

2o. Por el pago de sumas adeudadas por el contratista, hasta el 
monto del valor indicado en el certificado de garantia o en los de 
modificación. 

El pago de sumas por un monto menor al valor total de la garan
tla, no releva al banco de la obligación de pagar el total de dicho 
valor, si más tarde se establece que la responsabilidad, los alcances 
o los iUcitos ocasionados por hecho sucedidos durante la vigencia 
de la garantla y cubiertos por ella son mayores que la cantidad 
liquidada inicialmente. 

3o. Por expedición del finiquito a favor del contratista. Sin 
embargo, el finiquito no exonera de responsabilidad fiscal en los 
casos en que se compruebe la comisión de delitos. 

4o. Por expedición de providencia de autoridad competente que 
declare la inexistencia o inexigibilidad de la obligación 
garantizada. 

5o. Por la manifestación de conformidad con el cumplimiento de 
las obligaciones garantizadas, formulada por la entidad in te resada. 

6o. Por la firma del contrato, la notificación de la resolución de 
adjudicación de la licitación a otro proponente o por la expedición 
de la resolución que la declara desierta, tratándose de garantia de 
seriedad de oferta. 

7o. Por la declatoria de nulidad por parte de autoridad compe
tente, de las resoluciones o providencias administrativas en las 
cuales se hubiere declarado la caducidad del contrato. 

8o. Por certificación de la entidad contratante sobre la amortiza
ción del anticipo en los términos del contrato, cuando se trate de la 
garantia de su manejo y buena inversión. 

9o. Por las demás causales seflaladas en la ley. 

Octava. ValÓr de la garantta. Cualquiera que sea el monto del 
perjuicio causado a la entidad beneficiaria o el de las multas admi
nistrativas o cláusulas penales que el contratista o proponente le 
resultare a deber, el banco responderá únicamente hasta por la 
suma indicada en el correspondiente certificado de garantia o en los 
de modificación y sus anexos. El monto de la garantia se repondrá 
cada vez, que en razón de las multas impuestas, el mismo se dismi
nuyere o agotare. 

Novena. Vigilancia sobre la ejecución del contrato. El banco 
tiene derecho a ejercer la vigilancia en la ejecución del contrato, 
para lo cual la entidadd contratante le prestará la colaboración 
necesaria. En los casos en que el contrato tenga por objeto asuntos 
de carácter reservado, de acuerdo con la ley, la entidad podrá 
prohibir o limitar este derecho. La entidad contratante se compro-
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mete a ejercer estricto control sobre el desarrollo del contrato y 
sobre el manejo de los fondos y bienes correspondientes, dentro de 
las atribuciones que le hubieren sido conferidas. 

Décima. Pago de la garantia. El banco pagará las sumas que 
con ocasión de la garantia adeude al beneficiario, así: 

lo. Para el caso previsto en el numeral primero de la estipulación 
sexta, dentro de los sesenta di as siguientes al requerí miento escrito, 
que con tal fin le haga la entidad contratante. El requerimiento 
deberá ir acompar'ladode copia auténtica de la resolución ya ejecuto
riada, junto con la correspondiente liquidación de sumas adeudadas. 

2o. Para el caso previsto en el numeral segundo de la estipulación 
sexta, dentro de los sesenta dlas siguientes al requerimiento que 
con tal fin le haga al banco el Juzgado Nacional de Ejecuciones 
Fiscales. Es entendido que el beneficiario, al momento de remitir al 
Juzgado Nacional de Ejecuciones Fiscales la providencia ejecuto
riada, en la cual se liquiden alcances originados en el cumplimiento 
de disposiciones legales o reglamentarias, que impliquen menos
cabo de los fondos o bienes nacionales, dará inmediato aviso de ello 
al banco. 

3o. Para el caso previsto en el numeral tercero de la estipulación 
sexta, dentro de los 60 dlas siguientes al requerimiento escrito que 
con tal fin haga la entidad contratante, acompar'\ado de la copia 
auténtica de la resolución debidamente ejecutoriada. 

4o. Para el caso del numeral cuarto de la estipulación sexta, 
dentro de los treintadlas siguientes al requerimiento escrito que le 
haga la entidad contratante, acompai'lado de una copia auténtica de 
la resolución correspondiente ya ejecutoriada. En este caso la con
signación deber&. hacerse a favor de la Tesorerla de la entidad 
contratante. 

5o. Para el caso del numeral quinto de la estipulación sexta, 
dentro de los treinta dias siguientes al requerimiento escrito que 
con tal fin le haga la entidad contratante, acompal'\adode una copia 
auténtica del acta aprobada o de la resolución ejecutoriada, asl 
como del requerimiento escrito dirigido al contratista, con no 
menos de treinta dlasde anterioridad a la última dirección por éste 
declarada, sol icit.ándoleel pago de los dineros que Según la liquida
ción resultó a deber. 

Parflgrafo. Transcurrido los plazos sei'lalado en los numerales 
anteriores sin que el banco se allane a pagar, la entidad contratante 
buscará el pago de la garantla ante la jurisdicción competente. 

Undécima. Subrogación. El pago debidamente comprobado del 
valor de la obligación garantizada. hecho por el banco, implica la 
subrogación automática hasta concurrencia de su importe, en los 
derechos que la entidad interesada tenga o pueda tener contra el 
contratista o proponente. 

Duodécima. Compensación. Si la entidad contratante en el 
momento de producirse el incumplimiento de las obligaciones a 
cargo del contratista o proponente fuere su deudora por cualquier 
concepto. se compensarán las obligaciones en la cuantla a que haya 
lugar. siempre y cuando la compensación no se oponga a las leyes 
vigentes. 

Los cumplimientos parciales y las rebajas o condonaciones que 
haga el beneficiario reducirán en la mi ma proporción la respon
sabilidad del garante. 

Decimotercera. Fuerza mayor o caso fortuito. La fuerza mayor 
o caso fortuito eximen de responsabilidad al banco, si de acuerdo 
con las disposiciones vigentes y los principios generales del derecho 
exoneran de responsabilidad a la persona garantizada. 

Decimocuarta. Cesión del contrato. La garantla se entiende 
constituida única y exclusivamente en favor del beneficiario que 
figure en el certificado de garantla y cesará para el banco toda 
responsabilidad por transferencia o cesión, a menos que se hagan 
exclusivamente para su cobro y a favor de un establecimiento 
bancario. 

Decimoquinta. Otras garantias. Si el incumplimiento ampa
rado por el certificado, estuviere garantizado igualmente por otro u 
otros certificados, las sumas que hubieren de ser pagadas de distri 
buirán a prorrata, entre los bancos garantes de acuerdo con el valor 
de la que hubieren constituido cada uno de ellos. 
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Decimosexta. Cláusulas adicionale . Las cláusulas adicionales 
debidamente suscritas por el representante legal del banco, apro
badas previamente por la Superintendencia Bancaria y registra
das en la Contralorla General de la República, prevalecerán sobre 
las cláusulas o condiciones de la garantla bancaria matriz. 

Decimoséptima. Recursos. El banco tiene derecho a interponer 
los recursos legales que considere procedentes contra las resolucio
nes administrativas que declaren la caducidad del contrato asl 
como el incumplimiento de todas o algunas de las obligaciones del 
contratista. Tales resoluciones deben ser notificadas al banco. 

CAPITULO TI 

De las diferentes clases de garanttas. 

Definiciones. 

Articulo 2o. De la garantia de seriedad de la propuesta. Por 
medio de esta garantla, las entidades se precaven contra la posibi-
1 idad de que el proponente de una licitación o concurso no se allane 
por cualquier motivo a cumplir con las estipulaciones y especifica
ciones contenidru; en la oferta y especialmente la de celebrar el 
contrato objeto de la licitación o concurso en los términos que 
hubieren sido sel'lalados. 

Articulo 3o. De la garantia de manejo y buena inversión del 
anticipo. Por medio de esta garantia las entidades contratantes se 
precaven contra el eventual uso o apropiación indebidos que el 
contratista pueda hacer de los dineros o bienes que se le hayan 
anticipado para la eficiente ejecución del contrato. 

Articulo 4o. De la garantia de cumplimiento del contrato. Por 
medio de esta garantía, las entidades contratantes se precaven 
contra la eventualidad de incumplimiento por parte del contratista 
en cuanto a las estipulaciones pactadas sobre términos, condiciones 
y especificaciones contractuales. A esta garantia se imputarán las 
multas y el valor de la cláusula penal pecuniaria y su monto se 
repondrá cada vez que por tal motivo se disminuyere o agotare. La 
reposición por concepto de multas, que se hará por cuenta del 
contratista, no podrá exceder del 100% de la garantla de 
cumplimiento. 

Articulo 5o. De la garantia para el pago de salarios, presta
ciones sociales e indemnizaciones del personal. Por medio de la 
garantia de pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizacio
nes del personal que haya de utilizar para la ejecución del contrato, 
las entidades contratantes se precaven contra la posibilidad de que 
el contratista de obras públicas no cumpla estas obligaciones. En 
los demás contratos la entidad contratante podrá exigir libremente 
este tipo de garantla y determinar su cuantla y su término. 

Articulo 6o. De la garantia de estabilidad de la obra. Por 
medio de esta garantla las entidades contratantes se precaven del 
evento que durante un periodo de tiempo determinado, la obra 
objeto del contrato, en condiciones normales de uso, no sufrirá 
deterioros que impidan la utilización o el servicio para el cual se 
ejecutó, ni perderá las caracterlsticas de armonla, seguridad y 
firmeza de su estructura. 

Articulo 7o. De la garantia de calidad y correcto funciona
miento. Por medio de esta garantla las entidades contratantes se 
precaven contra la eventualidad de que los bienes que le han sido 
suministrados o vendidos no sean aptos para el fin o para el servicio 
para el cual fueron adquiridos, por causa imputable al contratista o 
al fabricante: así también se precaven contra la eventualidad de 
que debido a vicios de fabricación y calidad en los materiales se 
impida la utilización y funcionamiento idóneo y eficaz de los bienes. 

Articulo 8o. De la garantia de calidad del servicio. Por medio 
de la garantla de calidad del servicio, las entidades contratantes se 
precaven contra el evento de que un servicio no reúna las especifi
caciones y requisitos mlnimos contemplados en el contrato. 

Articulo 9o. De la aprobación de la garantia matriz. Los ban
cos legalmente constituidos y autorizados por la Superintendencia 
Bancaria que estén interesados en otorgar las garantias de cum-
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plimiento descritas en esta resolución, deberán solicitar la aproba
ción de su respectiva garanUa matriz, la cual se impartirá por 
medio de oficio de la Superintendencia Bancaria. 

La solicitud de aprobación de la garantia matriz deberá formu
larse por el representante legal del banco a la Superintendencia 
Bancaria, allegando los siguientes documentos: 

a) Dos ejemplares del proyecto de garantia; y 

b) Modelo del formato de papelerla que empleará en los diferen
tes tipos de garantia antes descritos. 

Articulo 10. De las cláusulas especiales y adicionales. A solici
tud de la entidad beneficiaria podrán incluirse en la garantia cláu
sulas especiales, siempre y cuando ellas no se opongan a las condi
ciones generales que rigen el contrato. Las estipulaciones que se 
inserten sin tener en cuenta esta exigencia, no producirán efecto 
alguno y se considerarán como no escritas, en los términos del 
articulo 898 del Código de Comercio. 

En casos especiales y contando siempre con la autorización pre
via de la Superintendencia Bancaria, el banco garante podrá 
incluir cláusulas adicionales que modifiquen excepcionalmente y 
de manera 1 imitada las condiciones generales de la garantla. Dicha 
autorización deberá ser refrendada por la Contralorla General de 
la República. 

Articulo 11. Del descuento autorizado para el pago de comi
siones. Las entidades contratantes podrán exigir al contratista 
autorización para descontar de las sumas que se le adeuden, el valor 
de las comisiones causadas y no pagadas a los bancos por concepto 
del otorgamiento de las garantlasexigidas en el respectivo contrato. 

Articulo 12. Vigencia. La presente resolución, rige durante el 
término de un (1) año contado a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial, en los término del articulo 43 del Decreto 
número 001 de 1984. 

Publiquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. E .. a 27 de septiembre de 1984. 

El uperintendente Bancario, 

Germé.n Arturo Tabares Cardona. 

La Secretaria General. 

Martha Cilia Nieto López. 

Fondo de reserva para eguro de manejo global bancario 

RESOLUCION NUMERO 4655 DE 1984 
(septiembre 27) 

por la cual e eñala el fondo de reserva para las pólizas de manejo 
global bancario. 

El superintendente bancario, en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que por las caracterlsticas que reviste el seguro de manejo glo.bal 
bancario (B.B.B.). para las cuantias de las sumas aseguradas y por 
la modalidad de los contratos de reaseguro. los cuales contienen 
condiciones especiales por los eventos que a través de dichos segu
ros se amparan. es indispensable revisar el monto actual de tal 
reserva forzosa del seguro en cuestión. 

Que corresponde a la Superintendencia Bancaria velar porque 
esta clase de seguros no afecte la solvencia y seguridad de las 
compafllas legalmente establecidas en el pals, sin perjuicio del 
mlnimo de inversión que las compañlas deben efectuar en el terri
torio nacional en relación con las primas efectivamente retenidas. 
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Que la Ley 105 de 1927 no contempla en forma expresa el régi
men de reservas técnicas de la modalidad especial del seguro que se 
viene tratando y que según el articulo 17 de la ley citada. corres
ponde a la Superintendencia fijar el monto de las reservas necesa
rias para los ramos de seguros que no están expresamente enume
rados en dicha disposición, 

RESUELVE: 

Articulo lo. Las compañlas de seguros de daños. para las pólizas 
de manejo global bancario (B.B.B.). mantendrán un fondo de 
reserva no inferior al veinte por ciento {20%) del valor de las primas 
netas emitidas en el año. 

Artículo 2o. La presente resolución rige desde la fecha de su 
publicación, a lo cual se procederá en la forma indicada por el 
articulo 43 del Código Contencioso Admini trativo. 

Publiquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá. D. E .. a 27 de septiembre de 1984. 

El Superintendente Bancario, 

Germán Arturo Tabares Cardona. 

La Secretaria General. 

Martha Cilia Nieto López. 

Prohibición de reaseguros facultativo proporcionales en 
el exterior. Condiciones. 

RE OLU ION NUMERO 4817 DE 1984 
(octubre 3) 

por la cual se adoptan disposicione respecto de los reaseguros 
facultativos proporcionales. cedidos al exterior. 

El Superintendente Bancario, en uso de sus atribuciones legales. y 

CONSIDERANDO: 

l. Que es obligación de la SuperintendenCia Bancaria velar por 
el cumplimiento de las normas dictadas por el Decreto 444 de 1967 
en lo relativo a seguros y reaseguros . capacidad nacional de reten 
ción de primas y una conveniente balanza en el intercambio de 
reaseguro con el exterior . 

2. Que la misma disposición establece que para la aprobación 
de las solicitudes de giro de las compañlas de seguros. el Superin 
tendente Bancario tendrá en cuenta la máxima capacidad de 
retención del riesgo en el pals. la mayor reciprocidad cuantitativa y 
cualitativa con el exterior y la igualdad en las comisiones que 
usualmente se aplican en el mercado de reaseguros. 

3. Que el numeral 8o. de la Resolución 277 del 30 de junio de 
1967 señala que el Superintendente Bancario para la aprobación de 
los contratos de reaseguros, tanto automáticos como facultativos. 
tendrá en cuenta. de igual manera, lo mencionado en el punto 
anterior y, respecto de la igualdad de las comisiones considerará la 
experiencia del mercado asegurador en los últimos años. 

4. Que una vez analizada la experiencia obtenida con la aplica
ción de la Resolución 3125 de 1983 y la Resolución 3377 de 1983. se 
estima procedente la modificación de las mismas con el fin de crear 
los mecanismos que permitan agi 1 izar la gestión administrativa de 
esta operación sin perjuicio de las caracterlsticas técnicas que 
deben revestir esta clase de negocios y de la filosofla en que se 
fundamentfJ . 

5. Que una vez analizados los resultados técnico-financieros 
de la aplicación de los márgenes de retención de primas por ramos, 
se hace necesaria una modificación de los porcentajes legales 
mlnimos establecidos actualmente. 
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RESUELVE: 

Articulo lo. A partir de la fecha de vigencia de la presente 
resolución, no se autoriza la colocación de reaseguros facultativos 
proporcionales en el exterior, cuyas comisiones de reaseguro, en 
favor de las compañias cedentes, sean inferiores a las que se deta
llan en la tabla siguiente: 

Comisiones por reaseguros facultativos cedidos 

% 
Automóviles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
Aviación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Corriente débil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
Cumplimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.5 
Hogar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.5 
Incendio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 
Lucro cesante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 
Manejo (incluyendo global bancario) . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
Montaje y rotura de maquinaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
Navegación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Responsabilidad civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.5 
Sustracción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
Terremoto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.5 
Todo riesgo para contratistas . .. . . . .. . .. . . . .. .. . . . .. 25 
Transporte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

La demostración de las anteriores comisiones se hará con exclu
sión de las sobrecomisiones por siniestralidad o de las comisiones de 
utilidades que puedan haberse pactado. 

Parágrafo l. Las compafllas de seguros directos acreditarán en 
cada caso la adecuada utilización de la capacidad de retención de 
lo riesgos en el pals, para lo cual la soli'citud de autorización para 
colocar reaseguros facultativos en el exterior se tramitará en el 
formulario que para el efecto se adopta en esta resolución. Para que 
sea aceptable la solicitu<J en el aparte III de dicho formulario 
deberán aparecer participando por lo menos diez (1 O) compañlas de 
seguros nacionales y dos (2) reaseguradores nacionales. 

Las comisiones y, en general,las condiciones en que se ofrezca el 
reaseguro a las compañias no podrán ser menos ventajosas que las 
que se hayan convenido en cada caso con los reaseguradores del 
exterior. 

Parágrafo 2. A cada una de las compaf'iias que aparezcan en el 
formulario deberá habérsele dado la opción de suscribir el máximo 
de su capacidad de aceptación. En caso de que la Superintendencia 
Bancaria establezca que ello no ocurrió, se abstendrá de aprobar 
las cesiones al exterior hasta tanto no se haya subsanado la irregu
laridad. sin perjuicio de las sanciones que resulten procedente 
imponer. 

Articulo 2o. En el evento de que la participación minima que 
prevé el articulo anterior no pueda completarse, la solicitud de 
colocación deberá estar acompaf\ada de las respectivas certifica
ciones de no participación expedidas por los representantes legales 
de las compaf\ias de seguros y de reaseguros en un número no 
menor de diez (lO) para las primeras y dos (2) para las segundas. En 
tales certificaciones se hará constar con precisión las razones por 
las cuales la compañia decidió no aceptar participación alguna, 
indicando el monto que le fue ofrecido. 

Articulo 3o. Cuando por circunstancias excepcionales una com
pañia considere que las características de un riesgo determinado 
ameritan el reconocimientodeunacomisiónde reaseguro inferior a 
las seflaladas en el articulo primero de esta providencia, deberán 
sustentar ante la Superintendencia Bancaria tales circunstancias 
con la presentación del aviso de colocación facultativa, lo que en 
ningún caso podrá ocurrir después del término de un mes a partir 
de la iniciación de su vigencia. 

El hecho de que la Superintendencia Bancaria autorice la comi
sión especial no exonera a la compaflia solicitante de proceder en la 
forma descrita en el articulo primero de esta resolución. En el 
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evento de que la Superintendencia Bancaria estime que las razones 
aducidas no justifican el reconocimiento de las comisiones inferio
res a las fijadas en esta resolución, sólo autorizará el giro de las 
divisas correspondientes al valor que resultare de aplicar tales 
comisiones mlnimas por el término en que estuviere vigente la 
cesión. 

Parágrafo. En la colocación que se haga en estos casos, deberá 
advertirse al reasegurador del exterior sobre lo dispuesto en este 
articulo. 

Articulo 4o. La compañia que ofrezca condiciones más favorables 
al exterior que las previstas en esta resolución, bien por medios 
directos o a través de mecanismos que produzcan similares efectos 
económicos, quedará sujeta a lo establecido en el articulo anterior 
para realizar el giro de divisas, sin perjuicio de las sanciones pecu
niarias a que se haga acreedora de acuerdo con la ley. 

Articulo 5o. A partir del lo. de enero de 1985, la retención 
mínima que debe hacerse en el pais, no será inferior a los porcenta
jes de prima emitida por ramos, según el siguiente detalle: 

% 
Accidentes personales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
Automóviles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90 
Colectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90 
Grupo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90 
Corriente d~il . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
Crédito a la exportación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
Cumplimiento. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
Incendio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
Judicial .. ..... ..................................... 100 
Lucro cesante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
Manejo (excluyendo Blanket). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
Montaje y rotura de maquinaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
Responsabilidad civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
Salud...... ........... . .. ... . . ..................... 90 
Sustracción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 
Terremoto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
Todo riesgo para contratistas.. . ........ . .. ........ . . 40 
Transportes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 
Vida individual .. .. .. . .. .. .. .. . . .. . . . . .. .. .. .. . .. .. 80 
Vidrios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 

PARAGRAFO : 

l. Los siguientes riesgos no estarán sujetos a retención mlnima, y 
por tanto podrán sustraerse del cómputo de cada ramo: 

a) Los relativos a naves aéreas y marítimas. 

b) Los riesgos petroleros, petroquimicos y de oleoductos. 

e) Aquellos que por circunstancias especiales y a juicio del Supe
rintendente Bancario no sean asegurable en el pafs o no sean 
susceptibles de la retención establecida. 

2. En el afio de 1984 para los ramos técnicos (montaje y rotura de 
maquinaria, corriente débil, todo riesgo contratista), se deberá 
retener en cada uno de ellos un porcentaje no inferior a los indica
dos anteriormente. 

Articulo 6o. Esta resolución modifica el articulo 9o. de la Resolu
ción 277 de 1967 y deja sin efecto la Resolución 3225 de 1972; 0419 
de 1973; 3125 y 3377 de 1983y rige desde la fecha de su publicación , 
a lo cual se procederá en la forma prevista por el articulo 43 del 
Código Contencioso Administrativo. 

Publlquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. E., a 3 de octubre de 1984. 

El Superintendente Bancario, 

Gérman Arturo Tabares Cardona. 

La Secretaria General , 

Martha Cilia Nieto López 

OCTUBRE 1984 
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DETERMINACIONES DE 
LA JUNTA MONETARIA 

RESOLUCION NUMERO 71 DE 1984 
(octubre 5) 

por la cual se dictan medidas sobre títulos canjeables por certifica
dos de cambio. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le 
confiere el Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo lo. Autor1zase al Banco de la República para emitir en 
dólares y con cargo a las reservas internacionales nuevos títulos 
canjeables por certificados de cambio, con las siguientes caracte
rísticas: nominativos, utilizables para efectuar pagos al exterior 
hasta por un ciento por ciento (100%) de su valor dentro de un 
término no mayor a veinticuatro meses, o redimibles a la vista y sin 
descuento por moneda nacional en el Banco de la República. 

Articulo 2o. En los títulos de que trata el articulo anterior 
podrán invertirse los recursos provenientes de préstamos externos 
contratados por las entidades públicas y la Federación Nacional de 
Cafeteros con instituciones de financiamiento internacional en las 
cuales participe Colombia como pals miembro. 

Articulo So. La tasa de interés de los tltulos de que trata el 
articulo lo. de esta resolución, será igual a lasetlaladaen el respec
tivo préstamo externo, pero no podrá ser superior alll% anual ni 
inferior al 7% anual. 

Asimismo, se pagará por trimestres vencidos, liquidada sobre el 
valor en pesos del titulo, calculado con base en la tasa de cambio 
vigente el dla de la operación. 

Articulo 4o. Autor1zase a las entidades financieras del sector 
eléctrico para invertir en los tltulos de que trata el articulo lo. de 
esta resolución los recursos provenientes de préstamos externos 
otorgados por establecimientos de crédito del exterior. cuando 
dichos créditos hagan parte de operaciones de cofinanciamiento de 
instituciones de financiamiento internacional en las cuales parti
cipe Colombia como pais miembro. En este caso, dichos tltulos 
devengarán una tasa de interés igual a la pactada en el respectivo 
préstamo externo, pagadera en la forma prevista en el inciso 
segundo del articulo 3o. de esta resolución. 

Articulo 5o. Las operaciones efectuadas conforme a la Resolu
ción 23 de 1984 y normas concordantes se ajustarán a los términos 
de la presente resolución. pero la variación en la tasa de interés de 
los tltulos adquiridos sólo será aplicable a partir de la vigencia de 
esta resolución. 

Articulo 6o. La presente resolución deroga las Resoluciones 23 y 
67 de 1984, el artículo 5o. de la Resolución 51 de 1984, y rige a partir 
de la fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 72 DE 1984 
(octubre 5) 

por la cual se dictan medidas relacionadas con el 
Fondo Financiero Industrial. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

OCTUBRE 1984 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le 
confiere el Decreto-Ley 2206 de 1963, 

RESUELVE: 

Articulo lo. Los establecimientos bancarios y las corporaciones 
financieras podrán conceder préstamos para la financiación de 
proyectos especlficos de inversión de la pequef\a y mediana indus
tria manufacturera y minera, con cargo a los recursos del Fondo 
Financiero Industrial, a aquellas empresas cuyos activos totales no 
excedan de$ 100 millones. 

Articulo 2o. La presente resolución modifica en lo pertinente el 
articulo lo. de la Resolución 109 de 1983 y rige a partir de la fecha 
de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 73 DE 1984 
(octubre 5) 

por la cual se modifica la Resolución 116 de 1983 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le 
confiere el Decreto-Ley 2206 de 1963, 

RESUELVE: 

Artículo lo. Para el acceso al Fondo de Capitalización Empresa
rial a través de la linea de que trata el Capitulo III de la Resolución 
116 de 1983 no se requerirá que la respectiva sociedad anónima se 
encuentre inscrita en bolsa de valores. 

Articulo 2o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

RESOLUCION NUMERO 74 DE 1984 
(octubre 5) 

por la cual se reglamentan la forma, plazo y garantlas para el 
reintegro de divisas por concepto de exportaciones distintas del 
café. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le 
confieren los artlculos 57 y 58 del Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

CAPITULO I 

Requisitos para el reintegro de divisas por exportaciones 

Articulo lo. Para los efectos de esta resolución se entenderá por 
reintegro de divisas por exportaciones de bienes diferentes de café 
las ventas de moneda extranjera que efectúen los exportadores al 
Banco de la República, originadas en el pago de bienes efectiva
mente exportados desde Colombia. 

Parágrafo lo. Igualmente, se considerarán comprendidas den
tro de este mismo concepto las ventas de divisas originadas en el 
pago anticipado de exportaciones colombianas, efectuado por los 
compradores de bienes distintos de café. 

Parágrafo 2o. Las operaciones de ventas de divisas originadas 
por reintegros de exportaciones, de acuerdo con las definiciones de 
este articulo, tendrán carácter definitivo. 
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Articulo 2o. Al momento del reintegro de las divisas provenien
tes de exportaciones de bienes diferentes del café, ya realizadas, los 
exportadores deberán presentar al Banco de la República los 
siguientes documentos: 

a) Registro de exportación aprobado por el Instituto Colombiano 
de Comercio Exterior o la copia correspondiente del "formulario 
único de exportación". 

b) Manifiesto de Exportación aprobado por la Dirección General 
de Aduanas o la copia correspondiente del "formulario único de 
exportación". 

Parágrafo lo. Para el reintegro de las divisas provenientes de 
pagos anticipados por exportaciones de bienes distintos de café, los 
exportadores deberán presentar invariablemente la copia del 
documento mencionado en el literal (a) de este mismo articulo. 

Articulo 3o. Cuando los exportadores no dispongan del mani
fiesto de exportación o la copia correspondiente del "formulario 
único de exportación" dispondrán para su presentación de un plazo 
de seis meses, contados a partir de la fecha de la venta de divisas al 
Banco de la República, prorrogable, previa solicitud, por una sola 
vez y por igual término. 

Articulo4o. El Banco de la República no entregará el certificado 
de reintegro, con el cual se cancela la garantia otorgada por el 
exportador ante el Instituto Colombiano de Comercio Exterior, 
hasta tanto no se le presente el manifiesto de exportación o la copia 
respectiva del"formulario único de exportación". 

Articulo 5o. Cuando los exportadores no cumplan con la obliga
ción de presentar el manifiesto de exportación o la copia correspon
diente del "formulario único de exportación", de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 4o. de esta resolución, el Banco de la 
República procederá a: 

a) Dar aviso al Instituto Colombiano de Comercio Exterior para 
que las nuevas solicitudes de registro de exportación sean aproba
das mediante la constitución de garantia bancaria. 

b) Notificar al Fondo de Promoción de Exportaciones para que 
esta entidad restrinja el acceso de tales exportadores al créd ito del 
mismo; y 

e) Oficiar a la Superintendencia de Control de Cambios para Jo 
de su competencia. 

Articulo 6o. N o obstante lo previsto en los artlcu los an ter iores, el 
Banco de la República podrá entregar el certificado de reintegro 
cuando el exportador de bienes diferentes al café se viere imposibi
litado por causas excepcionales o de fuerza mayor para aportar el 
manifiesto de exportación o la copia correspondiente del "formu la
rio único de exportación", siempre y cuando el valor de dicho rei n
tegro no sea superior a US$ 4.000. 

Articulo 7o. El procedimiento establecido en los artículos 3o., 4o. 
y 5o. de la presente resolución también podrá a pi icarse a las opera
ciones de reintegro que se realicen con recurso provenientes de 
lineas de crédito en el Banco de la República a favor de PROEXPO. 

CAPITULO II 

Plazos de reintegro de divisas 

Articulo 8o. A partir de la fecha de la presente resolución , el 
plazo máximo dentro del cual deben reintegrarse en forma defini 
tiva al Banco de la República las divisas provenientes de las expor
taciones distintas de café será de cinco (5) meses contado a partir de 
la fecha de aprobación del registro de exportación. 

Cuando se trate de exportaciones de productos distintos de café 
que se efectúen por el sistema de consignación o depósito en el 
exterior, el Consejo Directivo de Comercio Exterior podrá otorgar 
plazos diferentes al señalado en el inciso anterior. 

Articulo 9o. No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, las 
divisas provenientes de exportaciones de bienes de capital deberán 
reintegrarse al Banco de la República dentro de un plazo máximo 
de dos (2) años; las de libros, revistas, folletos o impresos similares, 
dentro de un plazo máximo de dieciocho (18) meses. 
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Articulo 10. El plazo de reintegro de divisas por exportaciones 
diferentes de café, señalado en los articulos 8o., 9o. y 10 de esta 
resolución, podrá ser ampliado hasta por un afio por el Instituto 
Colombiano de Comercio Exterior - INCOMEX-, cuando se 
demuestren circunstancias que impidan al exportador el cumpli
miento oportuno de su obligación de reintegro. Asimismo, el 
INCOMEX podrá ampliar dichos plazos hasta el vencimiento del 
crédito de postembarque que otorgue PRO EX PO, con sus recursos 
propios, al exportador. 

Articulo 11. Autorizase al Instituto Colombiano de Comercio 
Exterior para ampliar el plazo de reintegro de divisas por exporta
ciones diferentes de café efectuadas a Chile, Perú, Ecuador y Vene
zuela, por periodos sucesivos hasta de un afio, cuando se presenten 
problemas en el pago por parte de los importadores extranjeros 
debido a decisiones de car~ter general de las autoridades compe
tentes de sus correspondientes paises, que impidan al exportador 
colombiano el cumplimiento oportuno de su obligación de reintegro. 

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente articulo se aplicará úni
camente respecto de exportaciones cuyos registros se hubieren 
expedido con anterioridad al 31 de diciembre de 1982. 

Articulo 12. Para efectos de lo dispuesto en los artlculos 10 y 11, 
el exportador deberá constituir por igual término al de la amplia
ción autorizada, las garantlas previstas en los articulos 15 y 17 de 
esta resolución, según el caso. 

CAPITULO III 

Garantias 

Articulo 13. Todos Jos exportadores de productos distintos de 
café deberán, para obtener el correspondiente registro de exporta
ción, constituir una garantla ante el Instituto Colombiano de 
Comercio Exterior, mediante la cual aseguren el cumplimiento de 
la obligación de reintegrar al Banco de la República la totalidad de 
las divisas producidas por dicha exportación dentro de los términos 
y condiciones previstos en esta resolución. 

Articulo 14. La garantla de que trata el articulo anterior podrá 
ser bancaria o personal con cláusula penal, de acuerdo con las 
ci rcunstancias y cond iciones que para ellas se setlalan en los artlcu
los siguientes: 

Articulo 15. Garantla bancaria. Medianteestaclasedegaran
tla el exportador se obliga solidariamente con un establecimiento 
bancario que funcione legalmente en el pals a pagar a favor del 
Tesoro Nacional una suma liquida de dinero igual al100%del valor 
no reintegrado, sin exceder del 5% del valor total del registro de 
exportación, en el caso de que el exportador no demuestre que 
reintegró al Banco de la República dentro de los términos estipula
dos para tal efecto las divisas producidas por dicha exportación. 

Articulo 16. La garantla bancaria deberá ser otorgada necesa
riamente por los siguientes exportadores: 

a) Por quienes tengan reintegros pendientes de realizar y el 
plazo para hacerlo se encuentre vencido; 

b) Por aquellos a quienes se les haya hecho efectiva alguna 
garantla por incumplimiento de sus reintegros, durante un tér
mino de seis (6) meses, contado a partir del momento en que quede 
ejecutoriada la resolución correspondiente; 

e) Por quienes no cumplan con la obligación de presentar el 
manifiesto de exportación o la copia correspondiente del "Formu
lario único de exportación", conforme a lo dispuesto en el articulo 
3o. de esta resolución. 

Articulo 17. Garantia personal con cláusula penal. Consis
tirá en el compromiso que adquiere la persona natural o jur!dica a 
quien se otorgue el registro de exportación de pagar a favor del 
Tesoro Nacional una suma liquida de dinero igual al lOO% del valor 
no reintegrado, sin exceder del5% del valor del registro de exporta
ción en el caso de que dentro de los términos estipulados para 
efectuar el reintegro dé las divisas provenientes de la exportación 
no demuestre ante el 1 nstituto Colombiano de Comercio Exterior el 
cumplimiento de dicha obligación. 
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Articulo 18. La garantia personal con cláusula penal sólo podrá 
ser ororgada por exportadores registrados ante el Instituro Colom
biano de Comercio Exterior que no se hallen dentro de los casos 
previsros en el articulo 16 de esta resolución. 

Articulo 19. La liquidación y conversión a moneda nacional de 
las garantlas que deben constituirse ante el Instituro Colombiano 
de Comercio Exterior para asegurar el reintegro de las divisas por 
concepro de exportaciones se efectuará a la tasa de cambio que haya 
regido para la 1 iq u idación del im puesro de aduana ad-valorem en 
el mes anterior al de la fecha de constitución de la respectiva 
garantía. 

Articulo 20. El hecho de hacerse efectiva una garantia no exo
nera al exportador del cumplimienro de la obligación principal, 
esro es, la de reintegrar al Banco de la República las divisas pro
ducro de la exportación, as! como tampoco de las sanciones en que 
pudiera haber incurrido por violaciones a las normas cambiarías. 

Articulo 21. Las garantías que deban constituirse ante el Insti
turo Colombiano de Comercio Exterior por con ce pro de exportacio
nes se harán sobre el valor FOB, CIF o C&F según como aparezca 
en el respectivo registro de exportación. En los registros de expor
tación deberá especificarse la modalidad de la exportación y dis
criminar los valores FOB, CIF o C&F de la merc\nc!a. 

En los dos últimos casos se deberá indicar el valor de los fletes y 
seguros separadamente. 

Articulo 22. Para los efecros de esta resolución, se considerarán 
bienes de capital aquellos que sean definidos como tales por parte 
del Instituro Colombiano de Comercio Exterior, para lo cual deberá 
tener en cuenta que se trate de bienes terminados que participen en 
el proceso de producción de otros bienes o servicios y que por su vida 
útil sean susceptibles de ser depreciados. 

Articulo 23. La presente resolución deroga las Resoluciones 38 
de 1982, 84 y 102 de 1983, 22 de 1984 y rige desde la fecha de su 
expedición. 

RESOLUCION NUMERO 76 DE 1984 
(octubre 6) 

por la cual se dictan normas sobre encaje de las corporaciones de 
ahorro y vivienda. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, en especial de las que le confiere el 
articulo 23 de la Ley 7a. de 1973, 

RESUELVE: 

Articulo lo. Porcentajes de encaje. Las corporaciones de aho
rro y vivienda deberán mantener como encaje, los siguientes por
centajes de sus exigibilidades: 

a) Sobre los depósitos en cuenta de ahorro de valor constante, 8%. 

b) Sobre los depósitos en certificados de ahorro de valor cons
tante expedidos con plazo de seis meses, f\%. 

e) Sobre los depósiros en certificados de ahorro de valor cons
tante expedidos con plazo de doce meses, ~ 

d) Sobre los o e pósitos en "Certificados de Ahorro de Valor Cons
tante a plazo fijo", "Cuentas de Ahorro Especial" de valor constante 
y los ingresos por venta de cartera, 3%. 

e) Sobre los depósitos ordinarios, 15%. 

Articulo 2o. Composición del encaje: El encaje de las corpora
ciones de ahorro y vivienda deberá estar l'epresentado en obliga
ciones de valor constante sin interés emitidas por el Fondo de 
Ahorro y Vivienda -FA VI-, salvo los siguientes casos: 

OCTUBRE 1984 

a) Por lo menos dos puntos del encaje sobre depósitos en cuentas 
de ahorro de valor constante, deberán estar representados en 
"Nuevos Bonos de Vivienda Popular" emitidos por el Instituto de 
Crédiro Terrirorial. 

b) El 40% del encaje sobre depósitos ordinarios, deberá mante
nerse en depósitos sin intereses en el FA VI. 

Articulo 3o. Posición de encaje: La posición de encaje de las 
corporaciones de ahorro y vivienda sobre los depósitos a tér
mino, cuentas de ahorro de valor constante y depósitos ordina· 
ríos, se determinará para cada dia en la siguiente forma: el 
encaje requerido se calculará con base en las cifras diarias de 
las exigibilidades sujetas a encaje que registre la respectiva 
institución durante los d!as hábiles de cada mes calendario. La 
cifra as! determinada pará cada d!a se comparará con las dis
ponibilidades computables que presente la corporación el dfa 
hábil inmediatamente siguiente. 

Articulo 4o. Situación de desencaje: El exceso o defecro diario 
de encaje se determinará de acuerdo con el procedimiento previsro 
por el articulo anterior. En estas condiciones se entiende que existe 
situación de desencaje o posición negativa de encaje cuando 
durante un mes calendario la suma de defectos diarios sobrepase la 
suma de los excesos diarios de encaje. 

Articulo 5o. Sanciones por desencaje: Por los defectos diarios 
de encaje legal en que incurriere una corporación de ahorro y 
vivienda, el superintendente bancario aplicará una sanción pecu
niaria a favor del Tesoro Nacional sobre tales defectos, equivalente 
al dos y medio por cienro sobre el total de los dfas hábiles del 
respectivo mes. 

Si una corporación de ahorro y vivienda presentare en un deter· 
minado mes situación de desencaje, no podrá durante el mes 
siguiente aprobar nuevos préstamos o efectuar desembolsoe. 

Cuando la situación de desencaje se mantuviere por un pertodo de 
tres meses consecutivos, el superintendente bancario estudiará las 
circunstancias de la respectiva corporación de ahorro y vivienda 
y podrá U>mar en relación con ella, con sus representantes legales y 
directores, las providencias previstas en el articulo 22 del Decreto 
2920 de 1982. 

Articulo 6o. No obstante lo dispuesto en el articulo lo. de esta 
resolución, el encaje sobre depósitos en cuentas de ahorro de valor 
constante será transitoriamente del 5%, el cual se aument.ari al 8% 
nuevamente a partir del lo. de febrero de 1985. 

Articulo 7o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

RESOLUCION NUMERO 76 DE 1984 
(octubre 10) 

por la cual se modifica la Resolución 33 de 1984. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le 
confiere el literal O articulo 6o. del Decreto-Ley 2206 de 1963 y los 
articulos 12 y 43 del Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo lo. En ningún caso la diferencia positiva o negativa a 
que se refiere el inciso cuarro del articulo 5o. de la Resolución 33 de 
1984 podrá exceder del 60% del valor utilizado para la liquidación 
provisional de que trata el inciso lo. de dicho articulo. 

Articulo 2o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
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RESOLUCION NUMERO 77 DE 1984 
(octubre 24) 

por la cual se fija el precio de reintegro cafetero. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le 
confiere el articulo 56 del Decreto-Ley 444 de 1967, y previo con
cepto del gerente de la Federación Nacional de Cafeteros de 
Colombia, 

RESUELVE: 

Articulo único. Seflálase en US$ 201.40 el precio m.!nimo de 
reintegro por saco de 70 kilos correspondiente a US$ 1.40 libra 
ex-muelle Nueva York, para las exportaciones de café que se efec
túen con base en contratos registrados a partir del24 deoctubrede 
1984. 

RESOLUCION NUMERO 78 DE 1984 
(octubre 24) 

por la cual se dictan medidas en materia de giros al exterior. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le 
confiere el Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo lo. El articulo 4o. numeral 7C de la Resolución 49 de 
1966 quedará asl : 

"7C.- Giros en cantidades razonables para la instalación en el 
exterior de personal diplomitico y consular colombiano. El Banco 
de la República, a través de la Oficina de Cambios, determinará las 
cuan ti as máximas de los giros que por este concepto pueden autori
zarse a cada agente diplomático o consular, de acuerdo con su rango 
y el pals de destino, dentro de los siguientes limites: jefes de misio
nes y embfJadores hasta US$ 10.000, cónsules hasta US$ 5.000, 
demis personal diplomático y consular hasta US$ 3.000". 

Articulo 2o. Esta resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

RESOLUCION NUMERO 79 DE 1984 
(octubre 24) 

por la cual se dictan medidas relacionadas con los préstamos que 
otorguen Jos establecimientos bancarios para real izar operaciones 

de crédito contenidas en la Resolución 39 de 1982. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en particular de las que le 
confiere la ley 5a. de 1973 y el Decreto 1562 de 1973, 

RESUELVE: 

Articulo lo. Excluir de la base para computar la inversión obli
gatoria en ti tu los de Fomento Agropecuario Clase" A", de que trata 
la Ley Sa. de 1973, el valor de los créditos otorgados a los ahorrado-

res de las entidades intervenidas por la Superintendencia Banca
ria, en concordancia con los literales a), b) y e) del articulo 3o. del 
Decreto 2527 de 1982. 

Articulo 2o. La inversión forzosa de que trata el articulo anterior 
se eliminará gradualmente en forma escalonada en cuatro trimes
tres a partir de febrero de 1985, as!: 

Febrero de 1985 
Mayo de 1985 
Agosto de 1985 
Noviembre de 1985 

4 puntos 
4 puntos 
4 puntos 
4.5 puntos 

Articulo 3o. La presente resolución adiciona las número 39, 42 y 
47 de 1982 y 50 de 1983 de la Junta Monetaria y rige a partir de la 
fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 80 DE 1984 
(octubre 24) 

por la cual se dictan normas relacionadas con la amortización de la 
deuda externa privada. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales. en especial de las que le 
confieren el literal O del articulo 6o. del Decreto-Ley 2206 de 1963 y 
el Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo lo. Al finalizar la amortización de la obligación externa 
conforme al sistema previsto en la Resolución 33 de 1984 y normas 
concordantes, el deudor estará obligado para con el estableci
miento de crédito que adquirió los titulos canjeables por certifica
dos de cambio que se destinaron al servicio de la misma, a pagar 
una comisión en moneda legal equivalente al tres por mil anual 
sobre el saldo vigente de la diferencia que resulte a su cargo de 
acuerdo con el articulo 6o. de dicha resolución. 

Articulo 2o. Autorlzase al Banco de la República para ven
der tltulos canjeables por certificados de cambio, con estricta 
sujeción a lo dispuesto en la Resolución 33 de 1984 y normas 
concordantes, para que sean destinados a la cancelación de 
obligaciones en moneda extranjera por concepto de importa
ciones efectuadas con anterioridad al28 de mayo de 1984 den
tro del régimen a que se refieren los artlculos 172 y 173 del 
Decreto-Ley 444 de 1967. 

Para este efecto deberá seguirse el procedimiento previsto en el 
articulo 6o. de la Resolución 48 de 1984. 

Articulo 3o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

RESOLUCION NUMERO 81 DE 1984 
(octubre 24) 

por la cual se modifica la Resolución 60 de 1984. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le 
confieren el Decreto-Ley 2206 de 1963 y la Ley 7a. de 1973, 
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RESUELVE: 

Articulo lo. El articulo 6o. de la Resolución 60 de 1984 quedará 
asi: 

"Las condiciones financieri!.S de los préstamos de que trata este 
capitulo serfln las siguientes: 

Plazo 
Periodo de gracia 
Margen de redescuento 
Tasa de interés 

Tasa de redescuento 

Hasta cinco aflos 
Hasta dos ai\os 
100% 
18% anual pagadera por 
trimestre anticipado. 
15% anual pagadera por 
trimestre anticipado." 

Articulo 2o. Cuando la colocación de nuevas emisiones de accio
nes o de bonos obligatoriamente convertibles en acciones de bancos, 
corporaciones financieras y compafUas de financiamiento comer
cial se efectúe en desarrollo de la Resolución 60 de 1984 y a través 
del sistema denominado de underwriting en firme, el monto 
mflximo íinanciable podrá ser hasta del 95% del valor de los ti tu los 
que se adquieran, siempre que el superintendente bancario haya 
impartido orden de aumento en el capital a la entidad emisora de 
acuerdo con lo dispuesto por el articulo 47 de la Ley 45 de 1923. 

Podrán celebrar las operaciones de underwriting en firme de 
que trata el inciso anterior, entre otras, las compafllas de seguros, 
de reaseguros y de capitalización; las sociedades fiduciarias, comi
sionistas de bolsa y administradoras de fondos de inversión; los 
fondos mutuos de empleados y las cajas de previsión. Para los 
efectos de esta resolución, tales operaciones requerirán la aproba
ción de la Comisión Nacional de Valores. 

Articulo 3o. Los préstamos que se otorguen conforme a lo pre
visto en el articulo anterior podrán subrogarse total o parcial-

OCTUBRE 1984 

mente. Para tal efecto las personas naturales o jundicas que se 
subroguen en los créditos deberfln cumplir con los limites previstos 
en los articulos 3o. y 4o. de la Resolución 60 de 1984; no obstante, la 
subrogación sólo podrfl efectuarse en las condiciones setlaladas en 
los artículos 5o. y 6o. de la Resolución 60 de 1984. 

Articulo 4o. El régimen previsto en los articulas anteriores se 
aplicarfl también a la financiación de capitalizaciones complemen
tarias a procesos de fusión de bancos, corporaciones financieras y 
compafUas de financiamiento comercial ordenadas por el superin
tendente bancario de acuerdo con el articulo 4 7 de la Ley 45 de 1923. 

Parágrafo. Lo dispuesto en este articulo sólo será aplicable a 
fusiones que se realicen con posterioridad a la vigencia de esta 
resolución. 

Articulo 5o. Las entidades de derecho público, las cajas de previ
sión, las personas jurfdicas de carácter sindical. cooperativo o que 
sean de seguridad social o de utilidad común, y aquellas que parti
cipen en las operaciones' de underwritinc en firme de que trata el 
articulo 2o. de esta resolución, no estarfln sujetas a111mite previsto 
en el articulo 3o. de la Resolución 60 de 1984. 

Articulo 6o. Los establecimientos bancarios y las corporaciones 
financieras únicamente podrfln otorgar los préstamos de que trata 
la Resolución 60 de 1984 respecto de las nuevas emisiones de accio
nes o de bonos obligatoriamente convertibles en acciones de otras 
entidades financieras. 

Articulo 7 o. Para la colocación den u e vas emisiones de acciones o 
de bonos obligatoriamente convertibles en acciones de bancos, cor
poraciones financieras o compal\las de financiamiento comercial. 
con cargo a la llneadecréditode que trata la Resolución 60 de 1984, 
no es indispensable la celebración de contratos de fiducia. 

Articulo 8o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
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lndice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

/ 
Disposición Diario Oficial 

1 1 

Resumen 

No. Fecha No. Fecha 

Decretos Autónomos 

2200 Sep. 7 36.761 Oct. 5 84 l. Autoriza al Banco Central Hipotecario para continuar contribuyendo con 
recursos provenientes de sus utilidades al desarrollo de actividades de utilidad 
común. II. Dispone que la Junta Directiva del Banco Central Hipotecario 
podrá autorizar al Banco para constituir asociaciones, fundaciones u otras 
entidades con .fines culturales. 111. Establece la forma para hacer más asequi-
ble a las personas y grupos familiares de escasos recursos los créditos hipote-
carios distintos de los concedidos en Unidades de Poder Adquisitivo Constante 
UPAC. 

2248 Sep. 11 36.761 Oct. 584 Determina que cuando las corporaciones de ahorro y vivienda adquieran 
cartera en forma definitiva de entidades de igual naturaleza que se encuen-
tren haciendo uso del cupo extraordinario de crédito en el Banco de la Repú-
blica las correspondientes colocaciones no se tendrán en cuenta para el cóm-
puto del limite a que se refiere el articulo 3 del Decreto Autónomo 2928 de 1982. 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Decretos 

2206 Sep. 7 36.761 Oct. 584 Sef\ala precios m1nimos para la aplicación de gravámenes ad-valorem para 
algunos vehlculos modelo 1984. 

2386 Sep. 19 36.768 Oct. 17 84 Sef\ala la forma de amortización del empréstito externo a que se refiere el 
literal b) del Decreto 3475 de 1983. 

2828 Sep. 18 36.771 Oct. 22 84 Determina cuándo las garantias otorgadas por la Nación para respaldar 
algunos préstamos concedidos por la Financiera Eléctrica Nacional no afee-
tan el cupo de crédito a que se refiere la Ley 25 de 1980. 

2271 Sep. 14 36.768 Oct. 17 84 l. Seflala requisitos para los contratos de empréstito externo celebrados por 
la Nación y para los garantizados por la misma. Jl. Delega en los ministros de 
Hacienda y Crédito Público y de Defensa Nacional la facultad de aprobar 
contratos de empréstito hasta$ 250.000.000 celebrados por organismos adscri-
tos o vinculados al Ministerio de Defensa Nacional. 

Ministerio de Agricultura 
Decreto 

2244 Sep. 10 36.761 Oct. 584 Establece medidas para prevenir el contrabando de productos y subproductos 
agrlcolas, pecuarios y forestales e insumos agropecuarios. 

Ministerio de Desarrollo Económico 
Decreto 

2304 Sep. 18 36.768 Oct. 17 84 Introduce modificaciones a los estatutos de la Corporación Nacional de 
Turismo. 

Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas 
Decreto 

2263 Sep. 14 36.765 Oct. 11 84 l. Concede facultades al jefe del Departamento Administrativo Nacional de 
Cooperativas para el control de las entidades sometidas a su acción que capten 
ahorros de sus socios o de terceros en forma masiva y habitual y que no estén 
sometidos al Control de la Superintendencia Bancaria. 11. Establece e integra 
una comisión asesora del gobierno la cual se encargará de preparar y presen-
tar medidas tendientes al desarrollo cooperativo. 

' 
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Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

/ ' Disposición Diario Oficial 

1 1 

Resumen 

No. Fecha No. Fecha 

Superintendencia Bancaria 
Resoluciones 

4605 Sep. 25 36.767 Oct. 16 84 Establece medidas reglamentarias sobre la actividad de las sociedades corre-
doras de seguros, de reaseguros y agencias colocadoras de seguros relaciona-
dos con su capital mlnimo, garantias para su funcionamiento, régimen de 
inversiones y constitución de sucursales. 

4651 Sep. 17 36.767 Oct. 16 84 l. Seflala requisitos para la aprobación de la Garantia Bancaria de cumpli-
miento en contratos administrativos. 11. Fija en un afio el término de vigencia 
de la presente resolución. 

4655 Sep. 27 36.767 Oct. 16 84 Ordena a las compaí'llas de seguros de da !'los mantener un fondo de reserva no 
inferior al 20% del valor de las primas emitidas durante el afio. 

Junta Monetaria 
Resoluciones 

62 Sep. 7 (-) (--) l. Suprime el depósito en moneda legal equivalente. alBO% establecido para la 
obtención de licencias de cambio destinadas al giro de fletes de importación de 
empresas de transporte aéreo terrestre o maritimo. 11. Deroga el articulo 8 de 
la Resolución 99 de 1983. 

63 Sep. 7 (-) (-- ) l. Dispone cómo se podrá efectuar el pago de importaciones de bienes de uso 
privativo de las Fuerzas Militares y de la Policla Nacional. 11. Determina que 
para los efectos a que se refiere el punto anterior la garantia en favor del 
Tesoro Nacional podrá ser personal por el100% del valor autorizado. 

64 Sep. 7 (- ) (--) l. Amplia en 6 meses el plazo y periodo de gracia de los préstamos otorgados 
por los establecimientos de crédito con cargo al cupo de emergencia creado con 
destino a capital de trabajo a favor de empresas que desarrollen actividades 
comerciales, industriales o turisticas en la ciudad de Popayán y demás muni-
cipiosdel Departamento del Cauca afectados por el terremotoocurridoel31 de 
marzo de 1983. 11 . Autoriza al Banco de la República para prorrogar el 
redescuento de los préstamos a que se refiere el punto anterior y setlala las 
condiciones financieras que se deberán cumplir para tales efectos. 

65 Sep. 7 (- ) (-- ) Dispone que se considerarán también como personas naturales o jurldica.s 
nacionales para efectos del redescuento de préstamos con cargo al cupo de 
$ 10.000 millones creado para facilitar la democratización de la propiedad 
accion!lria, a los inversionistas subregionales que cumplan con los requisitos a 
que se refiere esta resolución para ser inversionistas nacionales. 

66 Sep. 7 (-) (-- ) Amplia el plazo para su capitalización a las empresas siderúrgicas integradas 
beneficiarias del cupo de crédito a que se refieren las resoluciones 20 y 88 de 
1983. 

67 Sep. 11 (-) (-- ) Sena la la tasa de interés que devengarán los ti tu los canjeables por certificados 
de cambio en que inviertan las entidades financieras del sector eléctrico los 
recursos provenientes de préstamos externos. 

68 Sep. 19 (-) (--) Determina que no estarán sujetas a lo dispuesto en los articulos 4 y 6 de la 
Resolución 56 de 1984 por la cual se reglamentaron los cupos de crédito de las 
corporaciones de ahorro y vivienda, los depósitos que realice el Fondo Nacional 
de Ahorro en éstas y en el Banco Central Hipotecario en desarrollo de proyec-
tos especlficos habitacionales como tampoco la aprobación, perfeccionamiento 
y desembolso de créditos a constructores que se efectúen para la ejecución de 
tales proyectos. 

69 Sep. 19 (-) (--) Autoriza al Banco de la República para redescontar los préstamos que 
otorguen los establecimientos bancarios para la venta de bienes muebles e 
inmuebles adquiridos en remate por algunos establecimientos de crédito e 
indica las condiciones y requisitos a que se deberán sujetar tales préstamos. 

70 Sep. 19 (-) (-- ) Autoriza la prórroga del plazo de los préstamos otorgados por los estable-
cimientos de crédito con destino a contratistas de obras públicas con cargo 
al cupo de crédito de emergencia de$ 460 m iliones creado por Resolución 11 de 

\. 
1983. 

OCTUBRE 1984 57 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 




